
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento, 
sin la autorización escrita de la Universidad de El Salvador 

SISTEMA BIBLIOTECARIO, UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

© 2001, DERECHOS RESERVADOS 

LOS AUTORES SON RESPONSABLES 
DE LAS DOCTRINAS SUSTENTADAS 
EN SUS ARTICULOS 



EDITORIAL UNIVERSITARIA 
San Salvador, El Salvador, C A 

p 
1) JULIO 1960 
¡"! DICIEMBRE 

Números q 1-.., 
. ·~ ,,¡¡ 

}j 

314 
¡:. 

[i 

Año LXXXV 

/]:'I (' Ci ,:, ,.· G) f¡:-' /-·¡; J · f f c :: . r . i " ~' -) t.l . t . . . . -. u'A1?;h1iW,rJ,1.:( ~iff.l).J' lofO:iJ;tl'.ff::(l;;t,1nu11:/ 1,1·,·-u· 
l _ \ _., v; ._ i _ ~~-; l__ .. _. _ -·.· y..:~""'~ l'_,_ ~ ..... ...itd '-~.Jl-1 C}/(, 



Enviai toda couespondencia a: «LA UNIVERSIDAD» 

Rectorado de la Universidad de El Salvador 

Encai gado de la Revista: 
D1. José Enrique Silva 

Di. Manuel Luis Escamilla, 
Decano de la Facultad de Humanidades. 

Di. Jorge Sol Castellanos, 
Decano de la Facultad de Economía. 

D1 René Hicar do Sosa, 
Decano de la Facultad de Odontología 

Di. Francisco González Suvillaga, 
Decano de la Facultad de Química y Farmacia. 

Ing Baltasai Perla, 
Decano de la Facultad <le Ingeniería y Arquitectura 

Di. José Km i, 
Decano de la Facultad de Medicina 

Di. Adolio Osear Miranda, 
Decano <le la Facultad de Iui isprudencia y Ciencias Sociales 

FISCAL: 
Di. Iorge Alberto Ba11ie1e 

SECRETARIO GENERAL: 
Di. Robei to Emilio Cuélla1 Milla 

VICE-REC TOU: 
Dr. José Enrique Cói dova 

RECTOR: 
Di. Napoleón Hodi iguez Rniz 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 



l l, 
Discui so del Heetoi de la Univei sidad de El Salvador 

/)1 Napoleón R.od, igue: Rl!i;; 

DOCUMENTOS OFICIALES 

(,.u) Dumui 
Iules Super vielle 

127 
Lo Ii i aoional en el Arte Contemp01áneu 

Dra. Af atilde Elena Lópcz 

FILOSOFIA Y LETRAS 

113 
Homilía pai a Funn os Economistas. 

D1 re~ús Silva Hei zog 

ECONOMIA 

()7 
Grandeza y Misei ia de la Especialización Médica 

D, Ignacio Chávez 

CIENCIAS i\IEDICA '3 

Situación Pr esente y Proyección de Futuro .Ie la Filosofía Jui ídica 
Luis Recasens Siches .n 

Contenido del Procedimiento Registral 
Dr Jorge Alberto Btu iiet e ,1 

Capitalismo y Lihei alismo 
Francisco López Cámara ;:;5 

El Constitucionalismo ( ent10ame1Ícano en la Mitad del Sir lo XIX 
Dr Salvador Ricmdo IUedos IJ 

Página 
CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 

lNDICE 





Ciencias Jurídicas y Sociales 





El estudio del derecho constitucional cent, oamet icono -al menos 
en su proceso hisun ico-> pt esenta dificultades mavot es que el de 
muchos países de Amé, ica. Los Estados que hoy se ag1 upan baio el 
calificativo etno-geogt ájico de cenu oamet iconos y que tienen cada 
uno de ellos, en la actualidad, su derecho constitucional propio, [uei on 
un tiempo, desde su independencia en 1821 hasta los míos 1838-39, 
Estados miembi os de una f edei ación, y su de, echo constitucional está, 
poi tal motivo, estt echamente vinculado al de esa entidad política, 
que en el pasado fue una realidad y que en el P! esente es una fue, te 
aspiración. Poste, iormente, al rompet se el lazo [edei al, los Estados, 
conservando el anhelo de uoluei a su unidad política, pioclamas oti su 
sobe, anía, '.Y desde ese momento stu gió, digamos, un de, echo consti- 
tucional pma cada uno de ellos. No se ti ata, desde luego, de órdenes 
constitucionales esencialmente dices sos; al contt a, io, tienen entt e si 
g, an analogía y muchos puntos de su sistemática así como de su pm te 
orgánica y dogmática son, en 1 ealidad, los mismos, pero siempi e, si 
se ha de hacei un estudio 1 igtu oso del de, echo constitucional cent, o- 
amet icano dut ante cualquier lapso de la vida divisional, pt ecisa toma, 
en cuenta tanto la 01 ganización Jede, al P! imitioa como los ensayo~ de 
1 econ ~tnrcción poli ti ca desai rollados poste, iot mente, '} así encuadras 
de mejo, manera los , egimenes constitucionales de cada Estado, regi- 
menes que adquiei en mavot impot tancia desde el momento en que se 
1 ompe el lazo [edei al, puesto que, al ejectuai se esa, upuu a, ellos enu ati 
en vigencia exclusiua en sus respectivas secciones, aptu eciendo entonces 
cinco de, echos constitucionales. En esas cit cunstancias, el campo de 
estudio se vuelve extensísimo, ya que entt e las cinco Estados son más 
de cuat enta las constituciones que han tenido vigencia, algunas de ellas 
dtu ante más de medio siglo y ott as apenas un año o menos, 'Y esto sin 
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contar las constituciones federales, dos durante la primitiva federación 
y dos en los ensay os que poste, iormente se han hecho para volver a la 
unidad política, dejando también a un lado los innúmeros pactos con 
fines unionistas que se han realizado entre todos o algunos de los 
Estados. 

Es verdad que en el pt esente estudio no hemos de considerar todo 
el de, echo constitucional cent, oamericano, sino sólo el qrte tuvo vigencia 
en la mitad del siglo XIX, pet o de todos modos, pma tenet mejor 
concepto del derecho constitucional vigente en ese lapso, es necesario 
señalar los antecedentes históricos y así, teniendo visión pano, ámica de 
la época, dete¡ minar el lugar que con esporule al que es objeto de 
nuestro estudio y darle mayor comprensión. y solidez. 

Se tt ata, en P! imet lugar de un derecho constitucional particulai 
-el centroamericano-e- pet o como este derecho, en la mitad del siglo 
XIX, Jase había transformado, a su vez, según hemos visto, en cinco 
de: echos constitucionales, tendremos que situtu nuestro estudio en el 
campo del derecho constitucional comparado. Esta última disciplina 
jw ídicn se cultiva en Cent, oamét ica, entre otros p1 apósitos, con el muy 
principal de llega, a la uniformidad, ya que ta, de o temprano estos 
derechos constitucionales pa, ticulai es se transioimtu án en uno y el 
mismo derecho constitucional para los cinco Estados. 

Considerando la trayectoria del pensamiento ju, idico del país en 
esta mate, ia, ha, emos en la forma indicada el desarrollo del tema que 
se nos ha encomendado. Pe10 ¿qué significa?, ¿qué es el constitucio- 
nalismo? Se puede definir el constitucionalismo como fenómeno jurí· 
dico-politica que da la esttuctut a del Estado, la competencia de sus 
más altos 01 ganismos, que detes mina los derechos de los individuos y 
de las asociaciones, que limita de modo expreso el pode, público 'Y 
que rept esenta un sistema de garantías para mantenei incólume el 
orden jurídico po, él establecido. El constitucionalismo, como sistema 
de 01 ganización política creado, mantenido y delimitado p01 una cons- 
titución y en el concepto moderno del vocablo, data de fines del siglo 
XVIII, pues aunque los orígenes del derecho constitucional van más 
lejos -r-algunos lo remontan a la Carta Magna, y más aún, a los Fueros 
de Aragón- es lo cierto que esta ciencia, como conjunto sistemático 
y autónomo, se forma en el siglo XIX, y que el constitucionalismo como 
mjeción de lo« poderes públicos a un régimen de de, echo, data de 
fines del siglo XVIII, cuando aparecieron las primeras constituciones 
políticas modernas ESCRITAS, principalmente las de los Estados Unidos 
de América -1787-, pues también puede tomarse como constitucio- 
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En consecuencia, nuestro estudio compt ende, á el de, echo cons- 
titucional vigente en ese lapso, refiriéndonos, desde luego, a sus antece- 
dentes y a sus repercusiones en los años posteriores. No sei á -de más 
está decirlo- un estudio completo, detallado; pe, o en los limites [iiados 
poi la ilusu e Facultad invitante, p1 ocuraremos seiialai sus P! incipios 
fundamentales y sus alcances en los amplios dominios del de, echo r 
de la política. Ce11t1 oamét ica también, en medio de su vida tut bulenta, 
ha pensado en dat le al pode, político naturaleza jw ídica. 

Con ser el constitucionalismo un problema de derecho político 
-el TRATADO de don Adolfo Parada se divide en dos partes: a) Teo- 
1 ia del Estado, y b) consideraciones de derecho constitucional y estudio 
de algunas constituciones vigentes- y siendo las asignauu as que más 
estrechamente se 1 elacionan con el dei echo político la histot ia y la filo- 
so/ ía del de, echo, no nos reduciremos únicamente al aspecto jurídico 
del tema que se nos ha encomendado, sino que P! esentat emos su pano- 

nalismo el contenido en las leyes fundamentales del Reino Unido: cons- 
titución no escrita. Cuando hablamos de constituciones ame, icanas nos 
reier imos a las colonias inglesas de Norteamérica, organizadas ya en 
entidades autónomas: enti e ellas había. que consagt aban el P! incipio 
de independencia de pode, es y otros postulados del de, echo constitu- 
cional contemporáneo. 

Hechas estas breves , efe, encías sobre el constitucionalismo en 
general, cabe preguntar cuál es el constitucionalismo centroamei icono 
de la mitad del siglo XIX. No encontramos una circunstancia que de- 
termine exactamente esa mitad, pero creemos que pueda tomarse por 
tal el lapso que comprende las décadas que tocan con el medio siglo y 
que van de 1841 a 1860, son veinte años situados precisamente en la 
mitad del siglo. Estudiando la vida constitucional en ese lapso, consi- 
derándola en sus antecedentes, en su vigencia y en sus consecuencias, 
habremos loguulo un concepto más o menos completo de lo que fue 
el con stitucionalismo centroamericano en la mitad del siglo XIX. 

El señalamiento de ese lapso como limite cronolágico del pe, iodo 
indicado coincide con el criterio de la Facultad de Derecho de la 
Uniuei si dad de México, que sitúa la proclamación de la Constitución 
de J 8S7 en la mitad de dicho siglo :r que, al haces invitación par a 
escribir articulas sobre el derecho constitucional de ese pe, íodo, ha 
que, ido uincular, en el tiempo, el de, echo constitucional de otros países 
con el momento en que fue decretada su memo, able Constitución Polí- 
tica de 1857. 
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Cuando España ejercía su dominio en las vastas regiones del 
Hemisfei io Occidental, lo que hoy es Centloamé1ica formaba una 
entidad politico-administrativa conocida con el nombre de Capitanía 
General de Guatemala; era gobernada poi un capitán general, a dife- 
i encia de los virreinatos que lo ei an po1 un virrey. 

Largos trescientos años dominó España en Centroamérica, desde 
1502 en que fue descubierta poi el propio Cristóbal Colón hasta ]821 
en que fue proclamada su independencia. 

Después de una serie de agitaciones iniciadas en San Salvadoi 
el 5 de noviembre de 1811, la Independencia fue proclamada en la 
ciudad de Guatemala el 15 de septiembre de 1821. En aquel momento 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

rama histórico y proctu aremos señalar, al menos de modo general, los 
fundamentos filosóficos de su docu ina y, concretando un poco más, en 
este caso, de su filosofía política. Sin conocer la historia de Centroamé- 
rica es imposible forma, concepto completo de sti derecho constitucio- 
nal; y sin ten e, conocimiento de la filosofía política en un lapso detet · 
minado, difícilmente se puede llega, a conclusiones acei tadas sobre la 
parte dogmática y sobre la sistemática de su de, echo constitucional en 
ese lapso En Centroamérica, a mediados del siglo XIX, imperaban en 
toda su plenitud los conceptos de derecho natural, de soberanía abso- 
luta y de racionalismo jurídico, iruei [erido este último con la reacción 
clerical de Can era. Veremos adelante cómo el liberalismo político 
inspiraba la estt uctura constitucional de Centroamé, ica desde su inde- 
pendencia casi hasta nuesti os días y cómo los derechos individuales se 
juzgaban puramente naturales Es ve1dad que ya en Europa se habían 
P! anunciado contra el de, echo natiu al filósofos como decir David 
Hume, pero en Cenu oamérica muy poco o casi nada se sabía de eso. 

Pasada ya la mitad del siglo y din ante la administración conser- 
vadora del doctot Dueñas, la Constitución del 41 fue sustituida p01 
la del 64, y en ella apat ece un at ti culo tomado de las prime, as cons- 
tituciones f, ancesas ) que es una conci eción del derecho natural; en 
dicho artículo apa1 ece este postulado: El Salvado, , econoce de, echos 
)' deberes antei ioi es y supet ioi es a las leyes positivas. ¿Qué derechos, 
sino los llamados natura les son esos ante, iores y superior es a las ley es 
positivas? La Constitución del 50 sapt imiá ese artículo, pero estuvo 
vigente por espacio de oclientiséis años, casi un siglo. 
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se formaron las tres coi i ientes que generalmente aparecen en las horas 
de agitación política: derecha, izquierda y centro. La derecha, ecle- 
siástica y monárquica, quería postergar la independencia; la izquierda 
pedía se proclamara sin dilación y que surgiera una república inspirada 
en los principios de la Revolución Francesa ; y el centro, moderado y 
calculista, no veía con malos ojos lo que había pasado en México, 
donde Agustín de Ituibide, según el plan de Iguala y su complemento 
de Córdoba, se había proclamado Empei adoi , separando a México de 
España, sosteniendo la religión católica con exclusión de cualquiera 
otra y haciendo del nuevo gobierno una monarquía 

Según se descubre en las resoluciones tomadas en la Junta del 15 
de septiemln e, el ti íunfo ±ue del centro, pues aunque se acordé la sepa- 
ración de España, se tuvo la religión católica como la del Estado y nada 
se dijo sobre la nueva forma de gobierno, dejándose eso y la ratifica- 
ción de la independencia absoluta, a un congreso constituyente que 
debía reunirse en Guatemala el 19 de marzo de 1822; ni siquiera el 
nomine oficial de la nueva entidad política aparece en el Acta. Como 
las autoridades españolas no se opusieran a la independencia de Cen- 
ti oamérica, quedó de jefe del nuevo Estado el mismo Capitán Ceneral 
Gabino Gainza, quien había militado en México, a las órdenes de Itiu- 
bide, contra los homln es que luchaban por la independencia. Gainza, 
en vez de convocar al congi eso de que habla el Acta de independencia, 
dect etó la anexión de Centi oaméi ica a México y recibió el apoyo mi- 
litar del general Vicente Filísola, enviado poi Ituibide paia sostener 
con la fueiza de las armas la decretada anexión. San Salvado1 fue tea- 
tro de sitios memorables y de luchas sangrientas en las que, después de 
haberse procl.amado Iunbide Empei adoi de México, chocaron en su 
suelo esas dos formas de 01ganización política: la república y el impe- 
i io. Derrotado Iturbide con el golpe de Casa Mata, el general Filísola 
convocó al congreso de que habla el Acta de Independencia, dejó el 
mando al coronel Codallos y i egi esó a México. El Congreso se reunió 
en la ciudad de Guatemala el 24 de junio de 1823 y declaró que Centro- 
améi ica era independiente de España, de México y de cualquier otra 
potencia del viejo como del nuevo Mundo; poi esta declaración se ha 
creído que la verdadera independencia fue proclamada en esa fecha, 
pei o en i eal idad y según opinión de historiadoi es y de entendidos en 
derecho político, se reconoce que la independencia fue proclamada el 
15 de septiembre de 1821. 

Surgido el nuevo Estado, el orden constitucional imperante fue el 
de la constitución española de 1812. En ese memorable documento se 
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legisló pai a los españoles nacidos en ambos lzemisfe1 ios y se habla en 
él de las Españas, entendiéndose poi tales la España peninsular y la 
España de las Amélicas 

Decimos que bajo ese régimen constitucional surgió el Estado cen- 
n oamericano, porque en la misma acta de Independencia se dice que 
"no haciéndose novedad entre las autoridades establecidas, sigan éstas 
ejerciendo sus atribuciones respectivas con arreglo a la Constitución, 
decretos y leyes hasta que el Congreso indicado determine lo que sea 
más justo y benéfico". ¿ Qué constitución 1egía en estos países sino la 
española de 1812? Otra prueba evidente de que esa Constitución era la 
vigente es que conforme a lo que ella establece, las provincias del Reino 
mandaban sus representantes a las Coites, y se sabe que cuando la inde- 
pendencia fue proclamada se enconti aban en España los representantes 
de la Provincia de San Salvador 

Establecida que iue la Constitución española de 1812 la vigente 
en Centroamérica cuando ésta proclamó su independencia, ¿qué pode- 
mos decir de esa Constitución? 

La Constitución de 1812, dictada en Cá<liz no obstante la invasión 
del ejército napoleónico, es una importante realización del derecho 
constitucional, no sólo po1 lo avanzado y amplio de muchos de sus pos- 
tulados, sino po1 la gian influencia que éstos tuvieron en la indepen- 
dencia de las colonias españolas de Améi ica. 

Estableció esa constitución que la nación española ei a la reunión 
de todos los españoles de ambos hemisfei ios, y conceptuaba como tales 
a "todos los hombre libres nacidos y avecindados en los dominios de 
España, y a los hijos de éstos"; en consecuencia, los criollos de América 
eran tenidos poi españoles. Se consideró que la soberanía reside esen- 
cialmente en la nación y que no es ni puede sei el patrimonio de ningu- 
na familia ni pe1sona. Se conceptuó como teri itoi io español también 
el de las posesiones de ultt amar, mencionándose entre éstas la Capita- 
nía General de Guatemala, es decir, lo que hoy es Centroamérica. Se 
conceptuó como objeto del gobierno la felicidad de la nación, agregán- 
dose "que el fin de toda sociedad política no es otro que el bienestar 
de los individuos que la componen". Se tuvo poi ciudadanos "aquellos 
españoles que por ambas líneas traen su 01 igen de los dominios espa- 
ñoles de ambos hemisferios y estén avecindados en cualquier pueblo 
de los mismos dominios". A los originai ios de Africa se les fijó circuns- 
tancias que pudieran darles la calidad de ciudadanos. La potestad de 
hacer leyes fue de las Coites con el i ev, y la de aplicarlas en las causas 
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civiles y criminales, de los ti ihunales establecidos legalmente. Las Coi- 
tes se constituían poi la reunión de todos los diputados, electos popu- 
laimente a razón de uno poi cada 70,000 habitantes, en ambos hemis- 
folios; se estableció que si una provincia no llegase a 70,000 habitantes 
pe10 pasare de 60,000 elegida un diputado, y si no llegase a este últi- 
mo número, se uniría a la inmediata paia completar los 70,000 habi- 
tantes, pero se exceptuó a la Isla de Santo Domingo, que nombraría 
un diputado cualquiera que fuese su población. Se reglamentó la fun- 
ción electoral con amplitud, estableciéndose las juntas electorales nece- 
sai ias para practicar una elección de segundo grado, es decir, los elec- 
tores parroquiales elegían al elector o electores que debían concurrir a 
la capital de la provincia para elegir a los diputados a Coi tes. Se dio 
lo fórmula que el rey debía usar para la promulgación de la ley y se 
estableció una diputación permanente paia cuando las Coites no estu- 
vieren reunidas, compuesta de siete miembros, ti es diputados de Eino- 
pa, tres de Ultramar y uno poi la suelte. 

El rey, como representativo de la monarquía, era sagrado e in- 
violable, no estaba sujeto a responsabilidad y tenía la potestad exclu- 
siva de hacer ejecutar las leyes; pero no podía enajenar palle alguna 
del terr'itoi io español, ni imponer conti ibuciones de ninguna clase, ni 
conceder privilegio exclusivo a pe1sona ni corporación alguna. Y hubo 
más, el rey, antes de contraer matrimonio, dará parte a las Coites pai a 
obtener su consentimiento, y si no lo hiciere, dice el A1 t. 173: "en- 
tiéndese que abdica la corona". Al monarca se le llamaba en la Cons- 
titución "Rey de las Españas". Se estableció un Consejo de Estado 
compuesto de cuarenta individuos nombrados poi el iey a propuesta 
de las Cortes, y de ellos, cuatro y no más, según reza la Constitución, 
sei ían eclesiásticos, cuatro y no más, grandes de España, y los demás 
serían elegidos entre personas que más se hubieren distinguido poi 
servicios p1 estados al Estado. En materia judicial se estableció que 
ni las Coites ni el rey podían ejercer en ningún caso las funciones 
judiciales, abogar causas pendientes, ni mandar aln ii los juicios fe- 
necidos. Ningún español podía sei preso sin que precediera informa- 
ción sumai ia del hecho, salvado el caso de soi pi endei lo in [raganti, 
y la confiscación quedó abolida. Los ayuntamientos eran de elección 
popular. El Jefe Supremo de las provincias era nombrado poi el i ev, 
peto había una diputación provincial electa poi los electores 1espec- 
tivos. La religión oficial era la católica, peto los españoles tenían 
libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas sin nece- 
sidad de licencia, revisión o aprobación alguna anterior a la publi- 
cación, bajo las restricciones y responsabilidades establecidas por las 
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Reunido el Congreso, el Poder Ejecutivo fue integrado, según 
disposiciones del Congreso mismo, poi los ciudadanos doctor Ped10 
Malina, licenciado Antonio Riveia Cabezas y Juan Vicente Villacorta, 
quienes se diiigie1on a la ciudadanía de las Provincias Unidas del 
Centro de Améiica manifestándoles que a pesar de la situación en 
que se encontraba la patria, tocaba a sus hijos, poi medio de su es- 
fuerzo, erigirla en una nación libre y opulenta. ¡ Buenos pi opóaitos 
mezclados con hechos negativos de la realidad histórica ! 

En un ambiente en que ideologías divei sas mantenían la inquie- 
tud, con partidos políticos en formación que anunciaban luchas enco- 
nadas y sin mavor cultura paia el ejercicio de la democracia, Centro 
América encaró la ardua empresa de darse un Código fundamental 

Hemos dicho que al darse cuenta Filísola de que el imperio de 
Itmbide se hahía den nmbado, su actitud se puso más a tono con la 
causa independiente y continuó poi algún tiempo como Capitán Ge- 
nei al de estas agitadas p1 ovincias ; pe1 o habiendo sido llamado a 
México, depositó el mando y abandonó el país cuando ya se había 
reunido el Cong1eso Constituyente. Aquí cabe advertir que uno de 
los pasos más impoi tantes de este Cougreso .fue la abolición de la 
esclavitud, decretada en Centroamérica mucho antes de que lo hiciera 
Lincoln en los Estados Unidos "Desde la publicación de esta ley, reza 
el memorable decreto, en cada pueblo, son Iilu es los esclavos de uno 
y otro sexo y de cualquier edad, que existan en algún punto de los 
Estados Federales de Centro Améi ica ; y en adelante, ninguno podrá 
sei esclavo" 

leyes. Ninguna reforma a la Constitución podía hacerse antes de ocho 
años y pasado ese tiempo podían hacerse poi dos diputaciones gene- 
i ales consecutivas y poi resoluciones tomadas poi dos tercios de votos 

P1 oclamada esa Constitución en 1812, fue desconocida dos años 
después poi Fernando VII, hombre voluble y de conducta bochornosa, 
y cuando en 1820 organizaba un ejército con el objeto de pacificar 
las colonias de Améi ica; dicho ejército se sublevó en Cabezas de San 
Iuan, acaudillado poi Riego y alentó la independencia de las pose- 
siones de Ulti amai . El movimiento de Riego fue secundado en las 
provincias y Fernando VII jmó de nuevo la Constitución de 1812. 
Estaba, pues, vigente esa Constitución cuando se proclamó la inde- 
pendencia de Centro Amé1ica y en virtud de todas esas circunstancias, 
los homln es de Améiica supieron lo que ei a una Constitución demo- 
ni ática, no obstante que tenía algunas supe1 vivencias medievales 
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Fue la primera que tuvo Centro América corno federación, fue 
decretada el 22 de noviembre de 1824; esa Constitución, según dice 
el preámbulo, fue proclamada para pi.omovei la felicidad del pue· 
hlo de Centro América, "sostenerse en el mayor goce posible de sus 
facultades, afianzar los derechos del hombre, los principios inaltei a- 
bles de igualdad, seguridad y prosperidad ; establecer el orden pú- 
blico y formar una perfecta federación". 

En efecto, establece que la RepúLlica se denomine Federación 
de Centro América en vez de Provincias Unidas del Centro de América 
como se había usado llamada, y que el gobierno fuese popular, r e- 
pi esentativo, federal La federación se Ioi maha de cinco Estados: 
Costa Rica, Nicai agua, Honduras, El Salvador y Guatemala; cada 
Estado ei a "Iiln e e independiente en su gobierno intei ioi y le eones· 
pendía todo el poder que poi la Constitución no estuviere conferido 
a las autoi idades federales", Se estableció que la religión sería la 
católica, apostólica y romana, "con exclusión del ejercicio público 
de cualquiera otra", 

Aunque no lo dice de modo expreso, reconoce la independencia 
de los tres poderes clásicos, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y señala 
las facultades paia cada uno de ellos. Hace residir el Legislativo en 
un Congreso compuesto de representantes popularmente elegidos en 
razón de uno por cada treinta mil habitantes, aunque había también 
un senado compuesto de dos miemln os por cada Estado, elegidos 
también populm mente ; el senado ei a renovado en un tercio cada año 
y tenía a su caigo la sanción de las resoluciones del congreso, excepto 
las que se ieferían al régimen interno de éste y a la calificación y 
renuncia de sus miembros, lo mismo sobre callas <le naturalización 
y sobre la declaratoria de habei o no lugar a formación de causa con· 
ti a cualquier íuncionai io ; se permitía que de los dos senador es uno 
podría sei eclesiástico y, siguiendo la Constitución de los Estados 
Unidos, el vicepresidente de la República ei a el presidente del senado, 
cuerpo que presentaba ternas al Poder Ejecutivo paia el nombramiento 
de los diplomáticos, del comandante de puesto y fronteras, de los mi· 
nistros de la Tesoi et ia General y de los jefes de i entas generales. A 

CONSTITUCION FEDERAL DE 1824 

que encauzara las actividades de la nueva vida, y así, en esas con· 
diciones, después de 16 meses de intensa actividad, Centro América 
se estructuró definitivamente en la forma de República Federal. 
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pesa1 de todas estas an ibuciones que tenía el Senado y que <lan el 
efecto de un legislativo hicameral, dicho poder residía sólo en el con- 
g1 eso po1que el senado no tenía iniciativa de ley. En cuanto al con- 
greso, tenía amplias facultades paia regular todos los sei vicios de la 
administración, incluso en la formación de nuevos Estados cuando lo 
pidieran la mayoi ia de representantes de los pueblos que han Lle Ioi- 
mai lo, siempre que cuente con una población de cien mil o más habi- 
tantes, quedando el Estado del que se segrega en iguales circunstancias 
de población y en capacidad de subsistir. 

El Podei Ejecutivo era ejercido po1 el presidente de la Fede- 
ración, elegido populauuente; duraba en el ejercicio de su cargo cua- 
tic años, y en su falta hacía sus veces el vicepresidente, y a falta de 
éste el congreso nomhraba un senador que reuniera las cualidades paia 
ser pi esidente ; nomln aba los jueces de tribunales infei ioi es creados 
para conocer en asuntos propios de la Federación 

El Poder Judicial Federal, aunque la Constitución no lo diga ex- 
presainente, ei a ejercido po1 la Coite Suprema de Justicia y poi los 
tribunales inferiores establecidos para conocer asuntos de la Federa- 
ción. Los magisn ados de la Coite ei an de elección popular paia un 
período de dos años y su renovación era por tercios, En los casos de 
contienda en que fuese parte la República, uno o más Estados, con 
alguno o algunos otros, la Coite podría nombrar árbitros para la pri- 
mera instancia y ella conocía en la segunda, peio su sentencia ei a 
revisada por el Senado, si las partes no se conformaban con los pi i- 
meros .fallos y la ley perrnitia la revisión 

La iniciativa de ley ei a facultad de los representantes y de los 
secretarios del despacho, pe10 estos últimos no podi ían ejercerla en 
la creación de impuestos. Las resoluciones del Congreso, con muy ra- 
ras excepciones, necesitaban la sanción del Senado; cabe obsei vai en 
este punto que se dibujaba ya el principio de inconstitucionalidad de 
la ley, pues el Senado, dice el texto constitucional, deberá negada 
(la sanción) cuando la resolución sea en cualquiera manera contraria 
a la Constitución". Sancionada la ley poi mayoi ia absoluta del Senado, 
pasa al Ejecutivo para su publicación y ejecución. 

El sistema electoral se traducía en una elección de tercer g1ado 
Las juntas populares de base elegían un elector pi imai io por cada 
doscientos cincuenta habitantes; los eleotores pi imai ios se reunían en 
las cahecei as de distrito y poi cada diez de ellos elegían un elector 
de disti ito; 1 eunidos éstos en la cabecera del departamento, elegían 
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los representantes y suplentes que la couespondían pai a el Congreso 
y les extendían sus credenciales. El escrutinio pai a presidente, vice· 
presidente y miembros de la Coite Suprema lo hacía el Congreso, y 
el de senadores la Asamblea de cada Estado. El sistema para peifec- 
cionaz la elección presidencial lo determina el A1 t. 4 7: siempre que 
resulte mayoría absoluta de sufragios, la elección está hecha. Si no 
la huhiere y algunos ciudadanos reunieren cuarenta o más votos, el 
Congi eso poi mayoría absoluta elegiré sólo entre ellos. Si esto no se 
vei ificai e, nombrará entre los que tuvieren de quince votos aniba; 
y no resultando los suficientes para ninguno de estos dos casos, elegiiá 
entre los que obtengan cualquier número. 

Los Estados eran independientes -así les llama el tenor constitu- 
cional- en su gobierno y administración interior les correspondía todo 
el poder que por la Constitución no estuviei a conferido a las autori- 
dades fedei ales; cada uno de ellos tenía su Poder Legislativo en una 
Asamblea cuyos miembros man electos popularmente y las primeras 
de éstas tenían poder constituyente, es decir, podían decretar la Cons- 
titución del Estado. El Poder Ejecutivo et a ejercido poi el jefe de 
Estado y había también una Coite de Justicia, siendo tanto el primero, 
como los jueces que integraban la segunda, de elección popular Ha- 
bía, además, un Consejo cuyos miembros eran electos popularmente 
y entre sus facultades pi incipules figuraban las de sancionar la ley 
y proponerle al ejecutivo el nomln amiento de los primeros funciona- 
i ios Los actos legales de un Estado eran reconocidos en todos los 
demás y podían sez elegidos representantes, senadores, jefes, conse- 
jeros e individuos de la Corte, de cada Estado, los ciudadanos hábiles 
de los otros, aunque no podían ser ohligados a aceptar los cargos. 

La reforma de la Constitución podía pedirse poi seis 1epresen- 
tantea en el Congreso o la Asamblea de un Estado, aceptada poi los 
dos tercios de miemln os del Congreso y por la mayoi ía absoluta de 
los Estados; pero cuando la reforma alterase en lo esencial la fo1ma 
de gobierno, se necesitaba, además, la aprobación de una Asamblea 
Nacional Constituyente 

La Constitución debía set sancionada poi el primer Congreso 
Federal, peto regia con su publicación aún antes de sancionarse, rnien- 
tras fuese sancionada. 

Con relación a las garantías individuales, la Constitución federal 
del 24 presenta un aspecto avanzado: todos los hombres son iguales 
ante la ley, nadie puede ser preso sin orden escrita de la autoridad 
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La política de Centro Amé1ica, después de la ln illante actuación 
democrática que siguió a los años de la independencia, tuvo un giro 
visible hacia los procedimientos del pasado, una regresión inesperada 
que amenazó desti uir la vida institucional. El presidente Arce no contó 
con el aporte de ciertos conspicuos liberales a quienes llamó a formar 
parte de su gobierno; el Jefe del Estado de Guatemala entró en i i- 
validarles y hasta en hostilidad manifiesta con el poder federal y las 
cosas se presentaron en tal forma que el presidente de la nación, im- 
pelido poi las circunstancias, se inclinó hacia el lado conservador. En 
Honduras había una lucha entre el jefe del Estado y el provisor ecle- 
siástico Nicolás Irías secundado poi el partido consei vadoi y poi 
gentes que llegaron al asesinato, poi fortuna fa ustrado, en la persona 
del jefe del Estado don Dionisio Hen ei a. El presidente Arce se in- 
clinó a favor <le los enemigos de Hen ei a y so pretexto de custodiar 
un depósito de tabacos distante setenta leguas de Comayagua, capital 
entonces del Estado, envió una expedición militar al mando del co- 
i onel Milla, quien luego marchó soln e la capital del Estado. Comaya- 
gua fue sitiada y la gueua entre el Gobierno Federal y el Estado de 
Hondmas se entabló en toda ±orma. Milla tomó Comayagua y Herrera 
fue depuesto. El Salvador envió tropas en defensa del gobierno de 
Honduras; estas hopas fueron derrotadas por las de Milla en Sabana 

REFORMAS DE 1835 

competente pata dalla; la detención para inquirir no puede pasai de 
cuarentiocho horas, la policía de seguridad es confiada solamente a 
autoridades civiles; la casa de habitación es inviolable y sólo puede 
allanarse en la misma forma que paia detener a una peisona, de día 
y p1 evias dos disposiciones que justifican el allanamiento. 

Había otro precepto muy importante: ni el Cong1eso, ni las 
asambleas, ni las demás autoridades podían "en ningún caso ni poi 
pretexto alguno" legislar sobre la Iibertad de palabra, de esci itui a ni 
de imprenta; no podían suspender el derecho de petición, ni prohibir 
a los habitantes salir del tei rítcrio nacional, ni dar leyes de pros- 
ci ipción, retroactivas, ni que hiciei an "ti ascendental la infamia", ni 
dai títulos de nobleza, ni pensiones o condecoraciones hei editai ias, ni 
consentir sean admitidas por ciudadanos de Centro América las que 
ollas naciones pudieran concederles, Esa y otras prohibiciones se ven 
en el título XI, tendientes todas ellas a mantener en lo posible la pu- 
reza del sistema democrático. 
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Giande, pe10 la derrota no fue definitiva; medio reorganizadas des- 
pués del descalabro, se unieron con fuerzas de Honduras y Nicaragua 
que se habían concentrado en Choluteca y p1 esentaron de nuevo acción 
en el ceno de La Trinidad. En ese momento, la Historia se adueña de 
un personaje que sei á el símbolo de la unión y de la vida institucional 
en Centroamérica: Francisco Morazán. El ceno de la Trinidad presen· 
cia el primer triunfo de la g1 an epopeya realizada poi el mantenimiento 
de la fedez acién. Moiazán revela su valor, su talento, su civismo; es 
él quien comanda las íueizas que derrotan a Milla en La Trinidad y 
desde entonces su vida es una consagración a Centioamérica. Después 
de La Trinidad y restablecido en el Gobierno de Hondmas don Dionisia 
Herrera, Moi azán adquiere nuevos lameles en la hacienda El Gualcho, 
y luego otro en San Antonio y otro en la ciudad de Guatemala y otros 
más en diferentes lugares de Centroamérica que lo convierten en héroe 
de cien batallas. Pe10 no es puramente mil itar -no obstante de haber 
alcanzado en este orden alturas no igualadas en Cenn oaméi ica-> lo 
que hace de Moi azán un símbolo en la historia, es su genio de estadista, 
su visión del futmo, su culto a la democracia, su empeño decidido de 
mantener la unidad de Cenu oaméi ica y defenderla en todo momento 
y a toda costa de las asechanzas del separatismo 1 ecalciti ante y egoísta. 
Su prestigio lo llevó y mantuvo por dos períodos en la presidencia de 
Centi oaméi ica, y cuando ya todo esfuerzo resultaba inútil, po1que se 
habían multiplicado y conjurado contra él fuerzas supei iores, abandona 
el suelo patrio y se dirige a Sud Amética En David, Colombia, escribe 
palle de su memorias, y en Lima declina con toda c01 tesía el mando 
de un ejército que le ofreció su amigo, el Presidente del Pei ú, Centro- 
américa poi aquellos días estaba hajo una seria amenaza exti anjei a , 
los ingleses habían ocupado el puerto de San Juan del Norte, y el 
dictador de Nicaragua dirigió un llamado a todos los centt oamei icanos 
pidiendo auxilio, Mo1 azán 1 espondió a ese llamamiento y 1 egresó a 
Centioaméi ioa , pero los gobiernos desconfiaron de él y rehusaron su 
ayuda. De Costa Rica le llamaron para luchar contra la dictadura de 
Cauillo; él acudió a ese Estado y Can illo dejó el podei ; Moi azán lo 
sustituyó y la asamblea le dio el título de Iiheitadoi de Costa Rica y 
le concedió amplios pode: es pai a la 1e01 ganización del Estado y el 
restablecimiento de la unidad nacional; pe10 allí también i esultai on 
los enemigos de la unión y Mot azán ±ue depuesto y llevado al patíbulo 
el J 5 de septiembre de 184,2. "Declaro que mi amor a Centioaméi ica 
muere conmigo", dijo, y luego hizo un llamamiento a la juventud pa1a 
que siguiera su ejemplo de morir con firmeza por la patria antes de 
dejarla abandonada en el desoí den. 
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En materia religiosa se dio un paso que, en Améi ica Latina, abi ió 
nuevos surcos a la libeuad <le conciencia; el precepto constitucional de 
1824, que establecía una religión del Estado con exclusión del ejercicio 
púhlico de cualquier oti a, se sustituyó poi el de que "los habitantes de 
la República pueden adorar a Dios según su conciencia El Gobierno 
Cenei al los protegerá en la libertad del culto religioso. Mas los Estados 
cuidarán de la actual religión de sus pueblos y mantendrán todo culto 
en armenia con las leyes". La última parte de este artículo indica que 
la legislación civil tenía supremacía sobre los cánones religiosos, es de- 
cii , que la Iglesia debía acatar las leyes del Estado, garantizando, desde 
luego, la más amplia libertad de cultos, y fue atribución del poder 

La facultad de conceder cartas de natui a lización pasó del Congreso 
a la autoi idad local, reforma vigente aún en nuestros días La edad 
de la ciudadanía se mantuvo en los dieciocho años, que está señalada 
en la Constitución actual. Se simplificó el p1 ocedimiento electoral di· 
vidiendo la población de los Estados en juntas popular es y disti itos 
electorales de manera que cada uno de éstos contuviera la poLlación 
uecesai ia paia elegir un solo representante, y en Ia i enovación del 
Pt esidente de la Repúhlica, dicen las reformas "los electores sufraga- 
i án poi dos individuos, debiendo ser precisamente uno de ellos vecino 
de otro Estado de aquel en qne se elige; y cada voto será 1 egisti arlo con 
separación. En la propia forma, pe10 en acto diverso se votará paia 
Vice Presidente de la Repúhlica''. Esto es una forma que aparece en la 
Constitución de los Estados Unidos pa1a evitar el exclusivismo i egiona], 
pues votando, además, poi otro candidato que no sea del Estado, la 
aspiración de éste se armoniza con el sentir nacional. 

Hemos ti azado estas breves pinceladas sobi e la vida de Morazán, 
poi que él representa la lucha por la democracia, p01que él llegó al 
sact ificio de su vida por mantener la unidad nacional y po1qne bajo 
su clara visión de estadista el derecho constiLucional cenn oamet icano 
dio pasos no sospechosos aún en muchos países de Améi ica. Un escritor 
colombiano ha dicho que después de Santander, que fue el fundador, 
el liberalismo amei icano no registra figura más innovadora que Fi an- 
cisco Morazán. México, que sabe comprender a los Íiomlues que se 
proyectan en la Historia, una y más veces y en diversas formas, ha 
reconocido la obra político-social de Moi azán. 

Pues bien, las reformas hechas a la Constitución Federal en 1835 
matean rumbos definidos y avanzados al derecho constitucional cen- 
ti oamei icano. 
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legislativo conceder o negai el pase a las bulas y rescr iptos pontificios 
que vei sen sobre asuntos generales. 

El poder legislativo se reformó fundamentalmente; se le hizo re- 
sidi: en dos cámaras, la de representantes y la del senado: la pi imei a de 
diputados electos por las juntas del disti ito, y la segunda de senadores 
designados poi las legislaturas de los Estados; esta disposición ieapa- 
i eció ochentiséis años después, en el último ensayo de federación i ea- 
[izado en el centenar io de la Independencia, con la única diferencia de 
que los i epi esentantes se elegían uno por cada cien mil haLitanles eu 
vez de uno poi cada treinta mil habitantes como lo decía la del año 24, 
y los senadores cuatro poi cada Estado en vez de dos: lo primero se 
explica po1 el aumento de la población, y en lo segundo, teniendo el 
senado mayor número de atribuciones ei a conveniente formarlo ele 
mayoi número de miemhros En la Constitución del 24, como hemos 
visto, el poder legislativo residía en un congreso compuesto de i eprc- 
sentantes popula1mente elegidos a t azón de uno poi cada treinta mil 
hahitantes ; el senado sancionaba las 1 esoluciones del cong1 eso Con 
las refotrnas del 35 el legislativo residía en amhas cámai as y amhas 
tenían iniciativa de ley, con la excepción que ya hemos visto paia el 
senado Al podei ejecutivo se le dio más fuerza, •1ue es tendencia del 
dei echo constitucional contempor áneo en el mayor númei o ele países 
europeos En la Constitución del 24 el ejecutivo tenía gi andes interfe- 
J encías del senado, pues pala deponer a los seci etai ios del despacho se 
necesitaban pruebas justificadas de ineptitud o desobediencia y, en 
vista de ellas, la aprobación del senado con dos ter cios de votos El 
nomhi amiento de los diplomáticos, del comandante de aunas de la 
Fedei ación, de todos los oficiales del ejército, de coronel inclusive 
aniba, ele los comandantes de los puertos y Irontet as, de los ministros 
de la tcsoret ía y ele los jefes de las rentas generales, se hacía de ternas 
pi opuestas po1 el senado, en cambio, con las reformas del 35, se esta- 
bleció que el ejecutivo sin intei vención del senado, nomhi ar ía los seci e- 
tai ios del despacho y oficiales del ejército y los subalternos de unos y 
oti os. Los magistrados de la Coite Suprema de Justicia, que antes ei an 
elegidos populaunente, fue1011 elegidos po1 la cámara de representantes 
y quedó abolido el tribunal especial que la Constitución del 24 estable- 
cía para juzgar en última instancia al Presidente de la República o 
vicepresidente que hubiet e hecho sus veces y miemln os de la Coite 
Suprema de Justicia. Todo acusado, dicen las reformas, quedará sus- 
penso en el acto de declararse que ha dado lugar a la formación de 
causa; depuesto, siempre que resulte reo, e inhabilitado para todo caigo 
público, si la causa diere mérito según la ley. En lo demás a que 
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hubiese lugar, se sujetarán al orden y tribunales comunes. Mencionados 
los delitos por los que podrá presentarse acusación contra representan- 
tes, senadores, presidente y vicepresidente de la República, miembros 
de la Coite Suprema de Justicia y secretarios del despacho, mantienen 
el principio de que tales delitos producen acción popular y pusieron 
entre ellos los de infracción de la ley y usui pación del poder, agregando 
que estos delitos p1 oducen también acción popular y que las acciones 
de cualquier ciudadano o habitante de la República debían sei 
entendidas. 

Entre las facultades del poder legislativo cabe citar dos de suyo 
importantes: procurar la civilización de las ti ibus indígenas que aún 
no están comprendidas en la sociedad de la República, y emitir todas 
las leyes y órdenes que conduzcan a la ejecución de las ati ibuciones 
que la constitución concede al poder legislativo. Por la pi imei a vez 
se aborda un problema que hoy, ciento veinte años después, es matei ia 
de estudio para asociaciones culturales y hombres de ciencia de ambas 
Américas. La raza indígena lleva sobre sus espaldas el peso de tres- 
cientos años de colonia, y ese peso se aminoró muy poco, casi nada, 
con el cambio de vida que trajo la emancipación de España; la civi· 
lización se desairolló a espaldas de nuestros primitivos pohladoi es; 
ellos siguieron viviendo los mismos remotos tiempos de los encomen- 
dei os; taciturnos, ai i inconados en las crestas de sus montañas, fueron 
matei ial humano muerto en las agitaciones democráticas y en el des· 
ai rol]o de la economía; hábiles y perseverantes, no había llegado ni 
ha llegado aún pa1a muchos de ellos, ni el alfabeto, ni el zapato, ni 
-mucho menos- el motoi ; los reformadores del 35 comprendieron 
que ellos no estaban realmente incorporados a la sociedad que vivían 
y sefialai on como obligación del legislativo dar los medios de instruirlos 
e incorporarlos a la vida general del país. La otra facultad también 
es de suyo importante. En muchos casos hay pi eceptos constitucionales 
que no se traducen en realidad porque no existen las leyes secundarias 
que los regulen; quedan en la constitución como espejismos que enga- 
ñan la vista del ciudadano; obviando ese enorme vacío, el poder le· 
gislativo debe emitir todas las leyes y resoluciones que fueran necesa- 
1 ias pata convertir en realidad los preceptos constitucionales 

La importancia que las reformas del 35 dieron al régimen cons- 
titucional puede verse en el contenido del A1 t. 152: "Sólo por los 
medios constitucionales se asciende al poder supremo de la República 
y de los Estados. Si alguno usui paia el poder legislativo o ejecutivo 
por medio de la fuerza o de alguna sedición popular, poi el mismo 
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hecho pierde los derechos de ciudadano sin poder ser rehabilitado. 
Todo lo que ohi ai e será nulo, y las cosas volverán al Estado en que se 
hallaban antes de la usm pación, luego que se restablezca el orden" 
No se negaba con esto el derecho de insurrección, que "solo corres- 
pondía al pueblo todo de la República y no a algunas o algunos de 
su parte". 

Las garantías de la Iibertad individual como se les llama tanto 
en la Constitución de 1824 como en las de 1835 eran, más o menos, 
las mismas en ambas constituciones, que hemos ya señalado y que por 
tal motivo, omitimos mencionai las nuevamente; pe10 sí hemos de men- 
cionar el cambio de nombre del título XI, que en la Constitución del 
24 se denomina, Disposiciones Gene, ales y en las reformas se titula 
Limitaciones del Poder Público; este último nombre no puede ser más 
acorde con lo que en esencia es el derecho constitucional: limitaciones 
al podei público y gai antías paia hacer efectivas, en lo posible, esas 
limitaciones; respeto a los derechos del individuo y de las agr upacio- 
nes ; sistema de garantías pa1a hacer efectivos esos derechos. La misma 
división e independencia de los organismos que ejercen el poder del 
Estado es circunstancia que debilita su fuerza, ya que éste, ejercido 
por vai ias personas u organismos, no tiene la preponderancia que tu- 
viera si fuese ejercido po1 uno de ellos solamente, aunque lo hiciei e 
conforme a normas preestablecidas. La constitución no es sino un siste- 
ma de garantías pata mantener el equilibrio entre gobernantes y go- 
bernados, paia que todos los hombres se consei ven Iibres de temor y 
puedan vivir Iiln es de mísei ia ; paia que las fuerzas nacionales tengan 
cauces de orientación política, de pi og1eso y de bienestar. Po1 eso, 
respetar la constitución es la obligación primordial de los gobernantes 
y velar poi su cumplimiento es el más alto deber de los gobernados. 

Los Estados podrán constituiise ~siguen las i efoi mas-e- como 
tengan poi conveniente; pe10 de manera que sus instituciones guarden 
ai moni a con las de Ia nación El contenido de este articulo era lo más 
que se podía conceder en aquellos momentos en que los caudillos loca- 
listas constituían un peligro paia la unidad nacional; se 1 espetaba el 
sentimiento regional, se concedía a los Estados amplia autonomía y se 
les exigía, a su vez, que sus instituciones guardaran armonía con las de 
la nación pata no 1omper la unidad política; ya ver emos adelante que 
ni eso sii vió para detener la ruptura que habían decretado las fuerzas 
i eaccionai ias Las únicas limitaciones que tenían los Estados ei a im- 
pone1 conn ibuciones de enn ada y salida en el comercio con los exti an- 
jeros, vale decir, de importación y exportación, ni en el de los Estados 
entre sí, lo mismo que crear fuerzas de línea o permanente. 
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Con esa esti uctui a constitucional, Cenhoamética haln ía alcanzado 
en muy poco tiempo estabilidad política, desanollo económico y alto 
nivel de cultura, si el amoi a la patria hubiera inspirado la conducta 

RUPTURA DEL LAZO FEDERAL 

Poi último, cuando las reformas tuvieren el carácter <le nueva 
constitución ---y así lo dice el último artículo->- aceptada poi la ma- 
yoi ía de los Estados la reforma, será ésta la única Constitución Je Ja 
República, quedando derogada In que decretó la Asamblea Nacional 
Constituyente el 22 de noviemhr e de 1824 

Un principio de gran importancia en el mundo internacional que 
apa1ece en la constitución del 35, es la alta jerarquía que se da a los 
tratados, considerándolos como ley sup1ema de la República: "la 
constitución, las leyes fetle1ales que se hagan en virtud de ella, y todos 
los tratados, hechos o que se hagan hajo la autoridad federal, serán 
la suprema ley de la Hepública, y los jueces en cada uno de los estados 
están obligados a dete1mina1 poi ella, no obstante cualesquiera leyes, 
decretos u órdenes en cualquiera de los estados". Este respeto a los 
halados y al derecho internacional en general, es punto medular de 
la vida contempoi ánea, hasta el grado de que t1 atadistas como Hans 
Kelsen le dan pi imacia al derecho internacional sobre el det echo na- 
cional. 

Hay un título soln e la admisión de nuevos Estados, y sobre la 
unión de dos o más de ellos que Io1 men un ten itorio continuo, lo 
mismo que solne la formación de nuevos Estados poi división de los 
existentes, debiendo tener el nuevo Estado una población de cien mil 
o más habitantes y quedar el Estado donante del teu itoi io en iguales 
circunstancias de población. 

El proceso pai a la i eíoi ma de la constitución se indica en esta 
foi ma: seis diputados, po1 lo menos, <le la cámara de representantes 
o la legislatura de un Estado presenta el proyecto de reforma, el que, 
acordado por dos terceras pa1 tes <le votos, debe sei i atificado pot la 
mavoi ia absoluta de los Estados con dos tei cei as partes de la votación 
ele sus legislalmas. Cuando la 1 ejorma o adición ver sare solne algún 
punto <{ne altere en lo esencial la foi ma de gobierno adoptado, la cá- 
mara de repi esentantes, después de la votación de los Estados, convo- 
cai á a una asamblea nacional constituyente para que resuelva definiti- 
vamente. 
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de quienes pretendían sustituir en el gobierno a Moi azán , peio los 
propósitos del paladín unionista y de sus colaboradores se vieron [rus- 
trados poi el desenfreno e incomprensión de sus advei sai ios, que dieron 
la espalda a los intereses nacionales en una lucha insensata por la con- 
quista del poder. No vamos a i elatai los alzamientos, confabulaciones 
e inti igas que se desarrollaron en los cinco Estados contra un régimen 
propulsor de la democracia y del respeto a las instituciones, vamos a 
situarnos únicamente en el Iustro que va de 1838, año en que Nicai a- 
gua, Honduras y Costa Rica se sepaian de la Fedei aoión, a 184,2, 
en que la causa unionista sufre tremendo golpe con la muerte de 
Morazán. 

Guatemala se agita con la insui rección de Ra lael Can era, monta- 
ñés fanático y receloso que ora poi sí y ora como instrumento de la 
nobleza, fue siempi e enemigo in econciliable de Moiazán; éste envía 
una comisión para entenderse con él y la comisión fi acasa. Carrera 
toma la ciudad de Guatemala, sus tropas cometen atropellos a disct e- 
ción y el jefe del Estado, doctor Mariano Gálvez, es depuesto. En 
vista de tales acontecimientos, Morazán, que ejerce el gobierno federal 
en San Salvadoi , deposita el mando y marcha hacia Guatemala y se di· 
rige a Mataquescuintla ; Moi azán lo persigue, lo denota y llega victo- 
i ioso a Guatemala. Cuando esto sucedía en el occidente del país, el 
Estado de Nicaragua, que también había sido presa de fuertes agitacio- 
nes, se declara separado de la Federación. La Asamblea Legislativa 
del Estado, buscando pretextos pata romper el lazo fedeial, le achaca 
a la constitución la miseria y desolación del Estado y de la República 
entera, se pronuncia po1 la sepai ación del Estado, y así lo hizo con 
fecha 30 de aln il de 1838 Estos acontecimientos hiciei on que el Con 
gieso Federal, en un último esfue1zo poi salva: la Federación, diei a 
nn decreto en virtud del cual se permitía a los Estados se constituyeran 
del modo que mejor les pareciera: '~A1t 1 q Son libres los Estados pai a 
constituirse del modo que tengan poi conveniente, consei vando la Ior- 
ma i epuhlicana, popular, representativa y la división <le poderes, Art, 
29 Queda derogado el título 12 de la Constitución Federal del 22 de 
noviembre de 1824, y sustituido con el antei ioi articulo. Pase a las 
asambleas de los Estados pai a su conocimiento y resolución". Creyeron 
algunos que este decreto 1ue una autorización paia que los Estados asu- 
miei an su sobei an ia, es decir, una foi ma de liquidar la Federación: 
pei o un estudio atento nos hace ver que era olio esfuerzo para mantener 
la unidad, pues, en i ealidad, no se habla de que pudieran asumir su 
soberanía y, antes bien, se les previene que han de consei vai la fmma 
popular, democrática, i epi esentativa y la diviz ióu <le los poderes Se 
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trataba de dalles mayor campo de acción a los intereses regionales para 
mantener la unidad mediante el lib1 e juego de esos intei eses ; pero 
ningún esfuerzo valía, porque las pasiones desbordadas eran inconteni- 
bles. En la villa de Santa Rosa, Guatemala, Carrera vuelve a la insu- 
rrección y la Asamblea Legislativa del Estado deroga el decreto en 
virtud del cual se formaba el distrito federal paia que éste pasaia de 
nuevo al mando del ejecutivo estadal. Ca11e1a se reorganiza e invade el 
tei ritorio de El Salvador; Juego se retira y se establece en Chiquimula, 
donde sufre nuevo revés infligido poi las fuerzas fedeiales. El 26 de 
octuhre Honduras se i etii a de la Federación y más tarde, en unión de 
Nicai agua, ya retirada, amenaza a El Salvador. En Costa Rica ejerce 
el mando don Bi aulio Cauillo, espii itu autoritario que no ve con bue- 
nos ojos la obra de Moi azán, y ese Estado se retira de la Federación 
el 15 de noviembre del mismo año. La confabulación daba sus fati- 
dicos Íl u tos. 

La separación <1ue habían decretado los gobiernos de Honduras 
y Nicaragua tuvo, de parte de ellos, el respaldo de las ai mas ; sus 
ejércitos invadieron el teri itot io de El Salvador, que eta el único 
Estado entonces que mantenía su adhesión al 1 égimen federal. Mo- 
i azán, nominado jefe supremo del ejército de El Salvador, salió al 
encuentro de sus tenaces y hien armados enemigos. Con Iueizas muy 
infei iores en número se encontró con ellos en la hacienda Espíritu 
Santo ; la acción fue i efiida y se prolongó durante dos días; poi un 
momento las fuerzas federales fue1011 abatidas y todo presagiaba un 
desastre, pe10 Moi azán no pierde la serenidad y aprovecha la confusión 
de sus enemigos pa1a reorganizar sus pocos efectivos y anotarse un 
nuevo ti iun lo ; no se da un momento de reposo. La insun ección de 
Carrera había aumentado en Guatemala y el montañés estaba en poder 
de la capital del Estado. Moi azán con toda rapidez se dii ige hacia allá 
y recupera la ciudad; sin embargo, las hordas fanáticas y los hombres 
de pergaminos se confabularon contra el paladín unionista y éste tuvo 
que dejar la ciudad recién recuperada. En este momento empieza a 
declinar la estrella del intrépido estadista y el cielo de Centroamérica 
empieza a cubi ií se de somln íos nubarrones Morazán, como Bolívar, 
si su presencia es motivo pata que sus adversarios mantengan la lucha 
armada, abandona el suelo de Centroamérica y se dedica a escribir sus 
memorias y a explicar los actos más importantes de su gestión política 
Ent1e tanto, El Salvador mismo entra a la desventm a de las patrias 
chicas y el 2 de febreio de] 841 se retira de la Federación, consei vando, 
como veremos adelante, el nomhi e de Estado, y no es sino en la Consti- 
tución de 1864, decretada en la administt ación del doctor Dueñas, que 
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El derecho constitucional centroamericano, a partir de la inde- 
pendencia y durante todo el siglo XIX y principios del presente, pro- 
clamaba y mantenía el Estado liberal. Nos refei imos al liberalismo 
político, que es el que atañe düectamente a nuestro estudio. El laissez 
{aíre, laissez passet proclamado en materia económica antes de la 
Revolución Francesa, tuvo entrada triunfal en la organización política 
a fines del siglo XVIII tanto en los Estados Unidos como en Francia 
y era esencialmente individualista. En presencia de la rnonarquía ah- 

EL CONSTITUCIONALISMO CENTROAMERICANO 
EN LA MITAD DEL SIGLO XIX 

se llama poi primera vez república. Guatemala se declai a independien- 
te el 17 de aln il de 1839 y cambia el nombre de Estado poi el de repú- 
blica en 1847. Carrera tuvo el antojo de creer que Guatemala contaba 
con una población supei ioi a las de las otras repúblicas del antiguo y 
del nuevo mundo ( así reza en el manifiesto del 21 de marzo del año 
citado) y le da desde entonces el nombre de república. 

Moiazán, ya lo hemos visto, estuvo en la América del Sur, y de 
regreso a Centroamérica y no obstante su abnegación en la lucha unio- 
nista, fue sacrificado en septiembre de 1842. Con la muerte del héroe 
el capítulo del gobierno federal había terminado y la vida sepai atista 
daba principio con una serie de p1onunciamientos, guerras entre los 
Estados, ínter venciones extr anjeras y tantas oti as calamidades que han 
mantenido la pobreza y el atraso de estos pueblos Roto definitivamen- 
te el lazo federal y reasumida la soheranía poi cada uno de los Estados, 
nos vemos en presencia de cinco constituciones políticas, que estable- 
cen diferencias, aunque no fundamentales, en el derecho constitucional 
de cada uno de ellos. Si las dimensiones de este ai tículo -señaladas 
ya poi la ilustre Facultad invitante- no nos permiten extendernos so· 
bi e cada uno de esos regímenes constitucionales, lo haremos, al menos, 
soln e uno o dos de ellos, pai a dar la tónica constitucional de la época, 
advirtiendo que con la división en cinco repúhlicas independientes se 
cayó, como dijo don Carlos Alheito Uclés, En un absurdo político. "Cen- 
u oaméi ica dividida, dijo el ilustre abogado, es un absurdo político, 
social y económico; y no tiene misión alguna en la Historia Universal". 

Y exclamó también: "las constituciones vigentes, como una aspi- 
ración nacional sup1ema, como aspiración soberana, cuyo cumplimiento 
es un imperativo categórico, vuelven los ojos a la unión". El unio- 
nismo, en consecuencia, es mandato constitucional 
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soluta, omnipotente y anuladora de los derechos individuales, que hizo 
decir a Luis XIV el estado soy yo, los pueblos se agitaron proclamando 
los derechos del individuo, que consideraban naturales, inherentes a la 
persona humana, antei ioi es y superiores al derecho positivo. El Estado 
debía sei vigilante del orden y su función principal ei a la de asegmar 
los dei echos individuales. La libertad del individuo: he ahí la meta. 
"Tenernos poi verdades incontestables", dice la Declaración de Fila- 
delfia, "que todos los hombres han sido creados iguales y que han sido 
dotados por el Creador de ciertos derechos inalienables; que entre esos 
dei echos se encuenti an la vida, la libei tad y el deseo de bienestar ; que 
con el Iin de asegurar esos derechos, los hombres han establecido los 
gobiernos, cuya justa autoridad dimana de los gobernados". 

"El objeto de toda autoridad política" -se lee en la Declaración 
de los De1echos del Homln e y del Ciudadano- "es la conservación de 
de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre, a saber: la 
liLe1tad, la seguz idad, la propiedad y la resistencia a la opresión". 
La Constitución de Cádiz -de la que ya hemos hecho referencias-e- se 
pronuncia también en el mismo sentido. "No puede el Rey" -dice- 
"pr ivaz a ningún individuo de su Iibeitad, ni imponerle poi sí pena 
alguna. El secretai io del despacho que firme la orden o el juez que la 
ejecute, serán responsables a la Nación y castigados como reos de aten- 
tados contra la Iibeitad individual". 

La misma Francia revolucionaria conservó durante mucho tiempo 
el menosprecio y sujeción de los grnpos sociales. Después de la Revo- 
lución Francesa había desconfianza poi las asociaciones y éstas estaban 
proscritas de la legislación; el Código Penal prohibía las que tuvieren 
más de veinte personas, que podían constituirse sólo con permiso del 
gobierno y, aunque poco a poco la ley fue reconociendo su existencia, 
el A1L 291 que contenía la prohibición antes dicha, no fue derogado 
sino en el pi imei año del presente siglo. 

Inspirado en esos principios, smgió el derecho constitucional cen- 
troamez icano y así se mantuvo en la mitad del siglo XIX. Tan fuerte 
ai i aigo tenía en esa época el individualismo cine, en El Salvador, 
por ejemplo, no fue sino un siglo después ({Ue el derecho constitu- 
cional tomó nuevas orientaciones Los constituyentes de 1950, al p10- 
pone1 el A1t. 2 de la Constitución, en virtud del cual se impone al Es- 
tado la obligación de asegui ar a los habitantes de la República el goce 
de la Iibeitad, la salud, la cultui a, el liienestai económico y la justicia 
social, dijeron. "aquí se perfila con singular vigor el Estado con que 
la Constitución de 1950 sustituyó el Estado individualista y liberal de 
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Cuando Centro América proclamó su independencia, dos ideolo- 
gías políticas se vieron frente a frente: la que sustentaban los hombres 
que deseaban un cambio en la vida política del país, innovadores y 
progresistas, y la que profesaban los hombres que hahían disfrutado 
las regalías de la colonia Los primeros quei ian un sistema i epubli- 
cano, democrático, en el que todos los hombres participaran en la cosa 
pública mediante la formación de partidos políticos independientes y 
de una amplia y permanente libertad de impi enta ; los otros quei ían 
mantener los privilegios de que habían disfrutado en la colonia y 
añoi ahan el establecimiento de una monai qu ia : así tuvieí on origen 
los pai tidos consei vadoi y liberal, y la lucha de esos partidos ha sido 
la historia de Centro América durante más ele un siglo HaLía también 
los centristas, que deseaban la independencia de España, pero con- 
servando ciertas formas peninsulares. Personas versadas en asuntos 
sociológicos aseguran que si se dividen los hechos sociales en funda· 

1886". La Constitución del 86 era, con algunas modificaciones, la 
vigente el 14 de septiembre de 1950 Llegaron pues, hasta nuestros 
días, los príncipes del Estado liberal, individualista, <le la mitad del 
siglo pasado. En Centro América se sabía muy poco del ordenamiento 
filosófico y científico que Comte proclamaba en Europa ; aunque ya 
el socialismo haLía hecho sus primeras manifestaciones, el concepto 
imperante sobre el Estado y la Constitución et a el mismo en todos los 
países de América; el racionalismo del siglo XVIII dictaba los pi in- 
cipios en que debía basarse la ley, incluso la Constitución: la ley ei a 
un producto de la razón, sin conexiones históricas ni sociales, su f un· 
ción ei a esencialmente normativa y su contenido ei a tan sólo el deber 
sei , sin tornar en cuenta la realidad social ni el proceso histórico, ni, 
específicamente, las circunstancias económicas y de cultm a, se p10- 

clamaba lo que debía sei , y a ese deber ser debían someterse gober- 
nados y gobernantes. De los hombres que habían proclamado la razón 
como base del derecho, Montesquieu vio, con más claridad que nadie, 
que la i azón, paia crear el derecho, debía tornar en cuenta el factor 
histói ico y el medio social; pero Montesquieu no reaparece plenamente 
sino dos siglos después. Naturalmente, con buenos propósitos y con la 
simpatía que despertahan los pueblos precursores, se hicieron en Amé· 
rica constituciones de tipo ideal, al menos de lo CflW se ci eía ideal en 
esa época, y así, muchas veces las realidades en que vivían los pueblos 
iban poi un lado y los preceptos constitucionales iban poi otro. Des· 
graciadamente, pueblos hay que viven todavía en pleno siglo XIX y, 
con mayor exactitud, en pleno reinado de Fernando VII 
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En El Salvador, la Constitución vigente era de 1824.,, decretada 
cinco meses antes de la primera Constitución federal, pero ya con· 
siderada que esta sección ser ía "uno de los Estados f edei ados de la 
República del Centro de América". Sin emba1go, .fue la de 1841 la 
Constitución vigente en plena mitad del siglo XIX, decretada preci- 
samente el año que hemos tomado como punto de par tida para ubicar 
cronológicamente la mitad del siglo 

Según la Constitución del 41, el gobie1no ei a republicano, po· 
pular y representativo; entendemos que lo de popular significa de- 
moci ático, porque al pueblo "le corresponde" -A1t. 65- "el derecho 
esencial y exclusivo de gobernarse a sí mismo, y an eglar, modificar, 
refoimar o variar su Constitución política y administración interior 
cuando convenga a su bienestar ", y po1que decía también, como lo 
dice la vigente, que todo poder público emana del pueblo y que los 

Veamos ahora cuál es el derecho constitucional positivo o, mejor 
dicho, el derecho constitucional vigente en la mitad del siglo XIX. 
Asumida la s0Le1 anía de los Estados con el impulso que a la vida 
democ1ática del país había dado la gesta morazánioa, todos ellos lle- 
vaban en sus respectivas constituciones los postulados del liberalismo 
y, unos más olios menos, tenían en sus respectivas constituciones un 
coite democrático adquirido en la época de la independencia y re- 
afirmado con el espn itu de las reformas del año 35, como se ve cla- 
i arnente en Nicaragua con la Constitución del año 38, a pesar de al- 
gunos inconvenientes que presenta. A partir de la ruptura del lazo 
federal unos Estados conservaron los impulsos del liberalismo anterior 
con las inhei encias, se entiende, del nuevo medio, y otros dieron 
manifestaciones regresivas, consei vando aún éstas algunos pi incipios 
dernoci áticos. 

mentales e incidentales, quizás ni el hecho mismo de la independencia 
figure entre los primeros, porque no se operó con ella, dicen, ningún 
cambio en el orden social; el pueblo siguió lo mismo, con la única 
diferencia que los gobernantes no eran de nomhi amiento real sino 
llegados poi imposiciones, cuartelazos y, muy i ai as veces, poi elec- 
ción popular; el autoi de tal observación hace señal de mayor impor- 
tancia la incautación de valiosos bienes de la Iglesia efectuada poi 
Justo Rufino Ban íos, observando como falla de esa incautación el no 
haberlos repartido a trabajadores de la tierra sino a amigos del man· 
datario: en ese sentido la reforma agraria efectuada a partir del año 
1951 quizás le merezca el 1ango de hecho fundamental 
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funcionar ios no tienen otras facultades que las que expresamente les 
da la ley. La soberanía se considera inalienable e imprescriptible y 
limitada a lo honesto, justo y conveniente a la sociedad, concepto este 
último que aún perdui a en la Constitución actual; el poder del Estado, 
en consecuencia, no es absoluto ni en el ejercicio de su soberanía; 
ésta tiene limitaciones, y más aún, "su ejercicio está circunscrito orí· 
ginariamente a practicar las elecciones conforme a la ley". Practicadas 
las elecciones y establecido un poder constituyente, éste decreta la 
Constitución, y decretada la Carta Magna se tiene ya la ley suprema 
que norma actividades de gobernados y gobernantes. El carácter de 
ley suprema, es decir, su p1 imacia sorn e leyes y toda clase de normas 
jurídicas se reconocía en la Constitución misma: Todo funcionario o 
empleado, al posesionarse de su destino, prestará juramento de set 
fiel a El Salvador, de cumplir la Constitución y atenerse a su texto, 
cualquiera que sean las órdenes o 1 e soluciones que la centrar íen y en 
todo tiempo serán responsables personalmente y con sus bienes poi su 
infracción, sin que pueda excusarles ningún motivo ni razón, Se había 
establecido un orden constitucional definitivo, concreto. No obstante 
de estar el ambiente político cenn oamei icano influido por la reac- 
ción surgida contra la obi a de Morazán, los pi incipales postulados 
del derecho constitucional proclamados en los años del gobierno fede- 
ral se mantuvieron, al menos en algunos Estados, en la vida separativa 
que aquella tremenda reacción impuso. En lo que respecta a la libertad 
de conciencia, poi ejemplo, hubo una regresión notoria. Hemos visto 
que en las reformas del año 35 hechas a la Constitución federal "los 
habitantes de la República podían adoi ai a Dios según su conciencia" 
y que "los Estados mantendrán todo culto en armonía con las leyes"; 
se garantizaba plenamente la Iiheitad de cultos; en la Constitución del 
4,1 se estableció, en cambio, que "la Religión Católica, Apostólica 
Romana, única verdadera, profesa El Salvador y el Gobierno la pro· 
tegerá con leyes sabias, justas y benéficas", aunque agregaba que 
todo hombre es libre para adoi ai a Dios según su conciencia, sin que 
ningún poder ni autoridad pueda, con leyes, órdenes y mandatos, de 
cualquier naturaleza que sean, perturbar o violentar las creencias pri- 
vadas. Volvió, pues, la Constitución del 41 al pi ecepto constitucional 
del año 24 que consagraba la Religión Católica como religión del 
Estado, aunque no tan exclusivista como la de aquel año, que la pro- 
clamaba religión oficial "con exclusión del ejercicio público de cual- 
quiera otra". Esta notoria regresión y la que adelante señalaremos 
sobre el ejercicio del sufragio, son puntos en los que se nota la in- 
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Huencia del nuevo medio, pe1 o, en general, el estatuto del 41 mantuvo 
los principios del liberalismo político. 

En materia de nacionalidad se adoptó la doctriua del jus soli. 
Eran salvadorefios los nacidos en el teuitorio nacional: a) hijos de 
naturales de El Salvadoi ; b ) hijos de natmales <le los otros Estados 
de la antigua Unión, avecindados en El Salvadoi ; c) hijos de exti an- 
jei os naturalizados: y cuando se aplicaba la doctrina del [us sanguinis 
para hijos de salvadoreños nacidos en país extranjero, se exigía el 
requisito de que tales salvadoreños hubieren salido con comisión del 
gobierno, con el objeto de especulaciones mercantiles o desten ados 
temporalmente. 

La ciudadanía coi iespondia a todos los salvadoreños mavores de 
veintiún años, pero se agregaha que debían ser padres <le familia, 
cabezas de casa, que supieran Íee; y esci ibir o que tuvieren la p10- 
piedad designada poi la ley. En otras palabras, ei a un sufragio ies- 
ti ingido a los que, además de la edad señalada, supieran leei y es- 
ci ihir o que fueran padi es de familia o cabezas de casa o que tuvieran 
la propiedad designada poi la ley. Esto nos parece olla iegt esión. 
pues la Constitución federal del año 24 y la de El Salvador del mismo 
año, tenían poi ciudadanos, ya lo hemos visto, a todos los habitantes 
de la República naturales del país, o natmalizados en él, que fueren 
casados o mayores de dieciocho años, siempre que ejerzan alguna p10· 
fesión útil o tengan medios conocidos de subsistencia. Decimos que es 
otra regresión, po1que la tendencia moderna va hacia el sufragio 
univei sal ; la Constitución vigente de El Salvador establece que son 
ciudadanos todos los salvadoreños, sin distinción de sexo, mayores de 
dieciocho años Si todo poder público emana del pueblo es justo que 
todos los elementos de éste o, al menos, el mayor número de ellos, 
participen en la formación de esos poderes Las diíerencias económi- 
cas y las diferencias de ilustración nos parecen antidcmoeráticas, pues 
éstas son en número tan grande que difícilmente podría determinarse 
cuál es la línea divisoria enh e los que, en virtud de ellas, estén capa· 
citados o no pai a el ejercicio del sufragio, incluso el analfabeto que 
paga también impuestos y que, fusil al homlno, va a oh endai su 
vida cuando en un conflicto ai mado se le llama al sei vicio de las 
armas, tiene derecho a emitir su pai ecei en los Iuncionai ios de elec- 
ción populm , Poi eso una de las funciones primordiales de toda de- 
mocracia es el fomento de la cultui a y del bienestar económico geueial 
La naturalización se obtenía llenando cualquiera de ti es requisitos: 
a) adquirir bienes en el país del valor establecido poi la ley y ve- 
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El gobierno se dividió como ya lo hemos dicho, en tres poderes 
distintos: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. El Poder Legislativo ei a 
ejercido por dos cámaras, la de diputados y la de senadores y tanto 
los miembros de la una como de la oti a eran de elección popular, a 
razón de un diputado poi cada disti ito y un senador poi cada depai- 
lamento, cada distrito constaba de quince mil almas y cada departa- 
mento de treinta mil. El tei i itoi io se dividía en departamentos y 
distritos electorales. Los disti itos y departamentos que no puedan fo1- 
mai se del número expresado, ag1ega el artículo, con tal que no bajen, 
los primeros de ocho mil almas, y los segundos de dieciséis mil, ele- 
girán igualmente al diputado o senadoi ; si liajai en de este número 
se agregarán a los inmediatos paia sufragar en ellos. La Constitución 
del 41 estableció la elección dilecta y suprimió el consejo rep1esen- 
tativo que figuraba en la Constitución anterior, el cual se formaba de 
un i epresentante de elección popular por cada departamento, figurando 
entre sus facultades la de sancionar las leyes; en su lugar creó el 
senado, con función legislativa y, poi consiguiente, con mayor inter- 
vención en la administi ación pública Las facultades del Poder Le- 
gislativo eran, más o menos, las actuales que figuran en la Constitu- 
ción de El Salvador, Hgurando entre ellas la de nombrar en Asamblea 
genei al los magistrados de la Coite Suprema de Justicia, que anterior- 
mente eran de elección popular. En cuanto a la hacienda pública, el 
A1t. 22 le daba amplias ati ibuciones, señalándole que los impuestos 
debían decretarse con la debida proporción: levantar conti ihuciones o 
impuestos a todos los habitantes y solne toda clase de bienes y rentas 
con la debida pi oporción; pedir préstamos y Iacilitarlos a los otros 

cindai io de cinco años; b) conn aei matrimonio con salvadoreño y 
vecindario de tres años; y e) adquii irle del cuei po legislativo. En este 
punto no se hacía distinción entre los extranjeros y los naturales de 
los demás Estados centroamericanos, pero se estableció en los artículos 
correspondientes que podrían sei electos senadores los natui ales de 
Centro América con vecindario de tics años en El Salvador y uno en 
el departamento que los elige, presidente con vecindario de cinco 
años en El Salvador y magistrados con dos años de vecindai io ; en 
cuanto a representantes a la cámara de diputados sí se estableció que 
debíai1 ser naturales o vecinos del distrito y estar en el ejercicio de 
los derechos de ciudadano, además, se entiende de los requisitos de 
edad y de posición económica. En el año en que esta Constitución fue 
decretada ejercía la jefatura del Estado don Juan Lindo, natural de 
Hondui as, que años después ejerció el mismo caigo en su propio Estado. 
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Estados: fijar y deci etar anualmente los gastos y la administración de 
todos los tamos de hacienda pública, arreglando su manejo e inversión; 
tornar cuenta de ella al Poder Ejecutivo y calificar y reconocer la deu- 
da común designando fon<los para su amortización. Le correspondía 
también al Podei Legislativo no sólo declarar la gue11a como lo es- 
tablece la Constitución actual, sino hacer la paz, pero ambas cosas con 
presencia de los informes y preliminares que le comunique el Poder 
Ejecutivo. Para llegar a su propia integración -examina1 credencia- 
les, admitir renuncias, llamar a los suplentes, formar su reglamento 
intei ioi y exigir 1 esponsabilidades a sus miembros entregándoles al 
juzgado competente+- cada cámara tenía sus propias facultades sin 
ínter vencíón de la otra, 

La iniciativa de ley correspondia a diputados y senadores en sus 
respectivas cámaras y a los secretarios del despacho a nombre del 
Poder Ejecutivo, pe10 tanto éstos como los senadores no podían pie- 
sentar proyectos de ley solue contribuciones o impuestos, de tal suerte 
que la iniciativa de ley correspondía únicamente, en toda su amplitud, 
a la cámara de representantes. El procedimiento formativo de la ley 
ei a el siguiente: el proyecto podía tener origen en cualquiera de las 
cámaras, con la excepción sobre conn ihuciones o impuestos que aca- 
bamos de mencionai ; discutido y aprobado pasa a la olla cámara y, 
aprobado por ésta, pasa al ejecutivo, el que, si no encontrare incon- 
venientes, le da su sanción y lo publica como ley. Si la cámai a que 
examina el proyecto lo enmendare, lo devuelve a la cámara de su 
origen con las enmiendas hechas, y si ésta lo aprobare lo pasa al eje- 
cutivo. Como se ve, todo proyecto de ley contaba con la aprobación de 
ambas cámai as, y cuando el ejecutivo lo vetaLa, si ambas cámaras, al 
reconsidei ai lo, ratificaban su aprobación con dos tercios de votos cada 
una de ellas, éste lo tendrá por ley que publicará y ejecutará. 

Con respecto a la promulgación, que ha constituido un viejo pro- 
blema de derecho constitucional, porque algunos la juzgan como pu- 
blicación y otros como sanción, la Constitución del 41, aunque no 
señala entre las facultades del ejecutivo la de promulgar la ley, dice 
en articulo especial esto: «La promulgación de la ley se hará en esta 
forma: "Poi cuanto la Asamblea Cenei al de El Salvador ha decretado 
lo siguiente: ( aquí el texto). Por tanto ejecútese". Sin lugar a dudas 
aquella Constitución tomaba poi promulgación el hecho de que el 
ejecutivo lo aprobase y para el caso, sanción y promulgación, venían 
a ser lo mismo. Así intei p1 eta un conocido P! ofesor nuestr o el sig- 
nificado de ambos conceptos en la legislación salvadoreña , entre no- 
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sotros, dice, la promulgación "equivaldría a la sanción del ejecutivo", 
y piensa que promulgación y sanción, son cosas diferentes. En nuesti a 
opinión no hay promulgación en la legislación salvadoreña, a menos 
que se tenga poi tal la sanción, como dice el profesor a que nos he· 
mos referido; pe10 es el caso que el Código Civil agrega que la fecha 
de la promulgación será, pa1a los efectos legales, la de la publicación, 
lo que da más incertidumbre a la determinación del concepto pues 
esto parece indicar que p1 omulgación y publicación vienen a sei lo 
mismo. En México, salvo reformas que no conocemos, la Constitución 
habla de publicación, Ait. 72, letra A, y de promulgación, Letra C 
del mismo articulo, y en el proceso formativo de la ley, el profesor 
Cai cía Máynez no menciona la promulgación; habla sencillamente de 
sanción y de publicación. La Constitución del 41, como lo hemos di- 
cho, tomaba por promulgación el acatamiento que hacía el ejecutivo 
de la ley, en virtud de encontrarla conveniente, constitucional y llena- 
dos los requisitos de su proceso formativo 

Al Poder Ejecutivo se le dieron casi todas las atribuciones que 
tiene en la actualidad, figurando ya entre sus obligaciones la de 
presentar por medio de los secretarios del despacho a cada una de 
las cámaras, denn o de cinco días de abiei tas sus sesiones en cada 
año, un detalle circunstancial del Estado de todos los ramos de la 
administración con los proyectos que juzgue oportunos pa1a su con· 
set vación, i efoi ma o mejoras, y una cuenta exacta del año económico 
vencido con el presupuesto de los gastos del venidero y medios para 
cuhrirlos ~ para el caso de conu avención de este requisito, la pena ei a 
la suspensión del funcionai io, que en este caso lo ei a el presidente, 
y lo sucedía el suplente que nomlueu las cámaras, tomando a la suei te 
de una terna formada poi los individuos que hubieren obtenido mayor 
número de sufragios; olla obligación que expresamente se le impone 
al ejecutivo ei a la de que formara censos y estadísticas Esto era dar- 
se cuenta de la visión del gobernante y poner la vista en las lejanías 
del futuro. Lo mejor que pueda hacer un gobierno sin estadística, dijo 
el sabio Valle, es no hacer nada, porque sin el auxilio de esos métodos 
ninguna obra de gobierno se desairolla a plenitud de rendimiento ni 
abarca en la proporción debida los diversos sectores de la adminis- 
tración. El período presidencial ei a de dos años y la comandancia 
general del ejército estaba separada de la presidencia de la República; 
hay más, si el presidente asumía el mando directo del ejército, debía 
depositar su caigo en un suplente, con aprobación de las cámaras 

El Poder Judicial reside esencialmente en la Coite Suprema de 
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En el título que tal declaración hace, la Constitución establece la 
i esponsahilidad de los funcionarios y da a la cámara de diputados el 
derecho exclusivo de acusar ante el senado al presidente y a los ma- 
gistrados de la Coi te en todos los casos en que su conducta sea noto- 
i iamente conti ai ia al bien de la sociedad y a los deberes de sus desti- 
nos impuestos poi la Constitución y las leyes, y pot los delitos de 
y principalmente (lo dice en artículo especial) traición, venalidad, 
cohecho o soborno, falta grave en el ejercicio de sus funciones Y poi 
delitos comunes con penas mayores lfUe la coueccional. La acción del 
senado en estos casos era la de ti amitai el ante-juicio a que se 1efieren 

Justicia y tribunales inferiores; los magistrados de la Coite, como ya 
lo hemos visto, eran elegidos por las cámai as reunidas en asamblea 
general, y se componía de salas que conocían en segunda y tercera 
instancia, según determinara la ley. Los jueces de primera instancia 
eran de nombramiento del ejecutivo a propuesta de la Corte Sup1ema 
y ésta podía suspender durante el receso del senado a los magistrados 
de su tribunal, y, en todo tiempo y sin goce de sueldo, a los jueces 
de primera instancia cuando se hicieren culpables de faltas g1aves en 
sus funciones oficiales, previa información sumada del hecho, pu- 
diendo tamhién destituirlos conforme a las leyes. Los jueces de pi i- 
mera instancia conocían en apelación de las sentencias vei bales y de 
los alcaldes en asuntos de menor cuantía en los i ectn sos de agi avios, 
p01 prisión, arresto o detención que no exceda de un mes. Se exigía 
para ese caigo la calidad de abogado, pero mientras no hubiere su- 
ficiente número de letrados podían sei lo aquellas personas de i e- 
conocida inetruoción, debiendo en tal caso poseei una propiedad i aíz 
que no baje de dos mil pesos. 

La Constitución del 41 reconocía de modo exp1eso y terminante, 
pata sus preceptos, la más alta jei ai quia en el sistema de legislación. 
Es verdad que en la Constitución federal del año 24 y en las 1efo1rnas 
del 35 se exigía, en el juramento que los funcionarios hacían al po- 
sesionarse de sus caigas, sostener con toda su autoridad la Constitución 
y las leyes, pero se hizo de modo más rotundo y se reconoció la su- 
premacia constitucional de manera más expresa en la Constitución del 
41: "Todo funcionario o empleado al posesionarse de su destino pres- 
tai á juramento de se1 fiel al Salvador, de cumplii y hacer cumplir 
la Constitución y atener se a su texto cualquiera que sean las órdenes 
o resoluciones que la conn ai íen y en todo tiempo serán i esponsables 
personalmente y con sus bienes poi su infracción sin que pueda ex- 
cusados ningún motivo o razón". 
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algunas constituciones actuales, pues su sentencia se limitaba a de- 
poner al acusado de su empleo y a declararle incapaz de obtener otros 
honoi íficos, lucrativos o de confianza, poi cierto tiempo o a perpetui- 
dad; mas si la causa daba mói ito, el culpado quedaba sujeto a los 
resultados de un procedimiento ordinario ante los tribunales comunes. 
La facultad de la cámara de diputados de acusar ante el Senado, se 
extendía a todos los funcionai ios por malversación o abuso de sus 
funciones oficiales, pe1 o se mantenía la facultad de los tribunales y 
jueces supei ioi es respectivos paia juzgar a sus subalternos, destituidos 
y castigados conforme a la ley. 

Se determinaba qué bienes constituían el tesoro público y nin- 
guna suma podía extraerse, pagarse o abonarse, a no sei en virtud 
de designación previa de la ley Se publicaba anualmente y al pi in- 
cipiai las sesiones de la legislatura una cuenta i egulai <le los ingresos 
y gastos y la tesorería debía publicar periódicamente un estado de 
ingresos y egi esos de todas las rentas. 

El poder municipal se consideraba Í01111ado oi iginai iameute por 
el conjunto de vecinos en ejercicio de sus derechos de ciudadanía; 
tenía a su caigo la administración e inversión de sus fondos y, con 
subordinación al gobierno, la policía de segui idad ; se procuraba que 
fuese numei oso y sus sesiones oi dinai ias no podían pasa1 de doce al 
año ni set menos de cuan o, pe10 "en ningún caso le esta: á reunido 
i amo alguno del Podei Judicial", ni los gobernadores del departa- 
mento, que eran nombrados por una terna que proponía una junta 
departamental, podían mezclarse en lo económico y administrativo de 
los concejos municipales; se respetaba, pues, la autonomía de éstos 
aunque la Conslitución no dijera expresamente que ei an autónomos 

En las i eloi mas a la Constitución se consideraban dos casos 
cuando fuei an parciales podían decretarse a pi opuesta de la cuai ta 
palle de i epi esentantes de cualquiei a de las cámai as y acoi dai se poi 
los dos tercios de los electos con sanción del ejecutivo ; y cuando la 
1 efoi rna fuere total, exigida poi la opinión pública, se convocará, ade- 
más, una asamblea constituyente para que la dicte; pe10 toda reforma 
tenia su límite: en cuanto a garantías podían ampliarse peto no res- 
tringii se ni poder alterarse tampoco la división <le poderes. 

Las gmantías individuales, sin sei tan avanzadas como las esta, 
blecidas poi las i efoi mas del 35, consei vat on muchos de sus pi incipioe 
y daban base paia mantener la democracia: todo ciudadano y ha- 
bitante puede libremente expresar, escribir v publícai su pensamiento, 
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Ningún salvadoreño puede ser inquietado, molestado ni perseguí- 
do por sus opiniones de cualquiera naturaleza que sean, con tal que 
por un acto dilecto y positivo, no perturbe el orden o infrinja la ley. 

Ninguna persona puede sei privada de su vida, de su propiedad, 
de su honor o de su libertad, sin ser p1 eviamente oída y vencida en 
juicio con aneglo a las fórmulas que establecen las leyes. Ordenes, 
providencias o sentencias retroactivas, prosci iptivas, confiscatorias, 
condenatorias sin juicio y que hacen ti ascendental la infamia, son in- 
justas, opresivas y nulas Las autoridades o individuos que cometan 
semejantes violaciones, responderán en todo tiempo con sus personas 
y bienes a la reparación del daño inferido 

Todo salvadoreño tiene derecho a estar al abrigo de inquisiciones, 
pesquisas y apremios en su persona, en su casa, en sus papeles, familia 
y en todas sus posesiones. La ley calificará la manera de visitar lu- 
gares sospechosos, registrar casa para comprobar delitos y aprehender 
delincuentes, para someterlos a juicio, y ningún individuo será juzgado 
en oti a jurisdicción de aquella en que se cometa el delito; sino en el 
caso de insurrección, y a juicio de sus jueces naturales. 

En ningún caso ni circunstancias serán juzgados los salvadoi eños 
por tribunales y juzgados militares, ni sometidos a las penas y castigos 
presc1 itos por las ordenanzas del ejército, a excepción de la malina. 
o de la milicia en servicio activo. 

Todas las penas deben sei proporcionadas a la naturaleza y gra- 
vedad del delito: su verdadero objeto, es corregir y no exterminar a 
los hombres. Por tanto, todo apremio o toi tui as que no sean nece- 
sarios para mantener en seguridad a la persona, es atroz y cruel y no 
debe consentirse. 

Sólo los tribunales establecidos con anterioridad poi la ley podrán 
juzgar y conocer en las causas civiles y criminales de los salvadoreños. 

sin previa censura y con sólo la obligación de responder por el abuso 
de esta libertad ante un jurado, que establecerá la ley. Igualmente 
pueden los salvadoreños reunirse pacíficamente y en buen orden pata 
tratar cuestiones de interés público o para dirigir peticiones a las auto· 
ridades constituidas: mas los autores de estas reuniones responderán 
personalmente de cualquier desorden que se cometa. 

Las acciones privadas, que no ofendan el orden público, ni pro· 
ducen perjuicio de tercero, están fuera de la competencia de la ley. 
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La propiedad de cualquier calidad que sea, no podrá ser ocupada, 
si no es poi causa de interés público legalmente comprobada, y pie· 
viamente indemnizado su valor a justa tasación. 

Ni el poder legislativo ni el ejecutivo, en ningún n ihunal o 
autoi idad podrá iesn ingir, alterar o violar ninguna de las ga1a11tías 
enunciadas y cualquier poder o autoridad que las infrinja, será i espon- 
sable individualmente del perjuicio iníei ido y juzgado con arreglo al 
título ] 2 de responsahilidad de la constitución, y además, será reputado 
como usurpador 

Imperdonable seda, al hacer un estudio del derecho constitucional 

Las comisiones y ti ibunales especiales quedan abolidos como contrarios 
al principio de igualdad de deiechos y condiciones. En consecuencia, 
todos estarán sometidos al mismo orden de procedimientos y de juicios 
que establece la ley. 

Todo ciudadano o habitante libre de responsabilidad puede emi- 
grar donde le parezca y volver cuando le convenga. 

Ningún salvadoreño puede ilegalmente ser detenido en prisión 
y todos tienen derecho a ser presentados ante su juez respectivo, quien 
en su caso, deberá dictar el auto de exhibición de la persona o habeas 
corpus. 

La ccm espondencia epistolar es inviolable y no podrá interceptarse 
ni abi írse, sino en los casos expresamente determinados poi la ley, y 
cuando lo exija la seguridad y salud pública; pero bajo las formas y 
requisitos que la misma ley establece. Fuera de estos casos la ínter- 
ceptación y 1 egistro, no presta fe en juicio ni fuera de él, contra alguna 
persona 

Todo salvadoreño tiene derecho en los delitos de traición, rebelión 
y demás contra el orden público a ser juzgados poi un jurado, en la 
foi ma que la ley establezca. 

La policía de seguridad no podrá ser confiada sino a las autorida- 
des civiles en la forma que la ley establezca. 

Unos mismos jueces no pueden serlo en dos diversas instancias, 
avocar causas pendientes para conocer en ellas, ni abrir juicios 
fenecidos. 

La esclavitud es abolida en El Salvador, es libre todo el que pise 
su ten itoi io ; y se prohibe a todo ciudadano y habitante el tráfico en 
esclavos 
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centroamericano, omitir los mandatos y proyecciones que encierre, si 
se hala de una Centroaméi ica dividida, sobre la reconsn ucción política 
del Estado, de la nación surgida en ] 821. Se ha dicho -y es cieito+- 
que la verdadera revolución en este país, se efectua1á cuando se borren 
las fronteras que lo dividen y se pi esente en el concierto universal con 
un solo gobierno y una sola bandera, como pedía Máximo Ierez. En 
consecuencia, tenemos que dalle toda la importancia que esa materia 
tiene en la Constitución del 4,], que es, indiscutiblemente, dei echo 
constitucional centi oamei icano en la mitad del siglo XIX. 

No obstante de estar recién roto el vínculo federal, no obstante 
de estai en el poder enemigos o adversarios del paladín unionista, el 
postulado constitucional de una Centro América unida, se mantuvo en 
los textos constitucionales de los nuevos Estados, de los Estados chicos, 
corno una indicación imprescriptible de que el destino de nuestras cinco 
pequeñas secciones es formar un pueblo vigoroso que, poi su magnífica 
posición geográfica, sea ci uce de civilizaciones y eslabón eficiente de 
la Ii atemidad universal En Ja Constitución del 41 hay un artículo, el 
último, que dice de modo terminante: 

"El Salvador contrihuye con todas sus capacidades y esfuerzos a 
la reorganización de la República de Centro Amé: ica La Constitución 
o pacto que se dicte en su consecuencia poi la convención nacional, poi 
una Asamblea o Cong1eso Constituyente o poi cualquiera oti a auto- 
i idad legítima que emane del pueblo o de los Estados en capacidarl 
ele tales, fo1111a 1 á par te de la del Salvador paia ser 1 eligiosamente 
cumplida y ejecutada después de obtener la ratificación de su Poder 
Legislativo. Pero si agotados sus empeños no se consiguiese aquella 
reorganización, continuará en el pleno ejercicio de su al.soluta inde- 
pendencia y soberanía externa, ei igiéndose en Repúhlica hasta con· 
seguir la reunión nacional 

Comuníquese al Poder Ejecutivo paia que la haga impi imii, pu- 
hlicai y cii culai " 

Este artículo comp1 ueha la ti adición unionista de El Salvador, 
pues precisamente desde el momento en que el lazo federal se rompi a, 
p1 oclamaba 11ue conti ihuii ia con todas sus capacidades y esfuerzos a 
la reorganización de la República de Cenn o América El artículo en 
cuestión da todas las facilidades para llegai al pacto de unión o a 
la Constitución fede1al y reafirma que tales documentos y la Consti- 
tución de El Salvador [01 mar ían una unidad jtn ídica que set á 1 eligio· 
samente cumplida, poi último, afirman que si agolados esos empeños 
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no se consigue aquella realización, El Salvador se ei igii á en República 
hasta conseguir la reunión nacional. En esta última palle del artículo 
se observa, además de la convicción unionista que mantiene la idea 
<le llegar a la unidad nacional, que no se usa el nombre de República 
para el nuevo Estado y que lo nacional no es lo salvadoreño sino lo 
centroamericano. En el texto de la Constitución hay otros aitículos que 
ratifican el pi incipio centroamei icanista y la fe en su realización: el 
que señala, por ejemplo, la ati íhución del Podei Legislativo de ai i e- 
glai pesas y medidas, abrir canales, etc.; textualmente dice. an eglai 
las pesas y medidas, aln ii los grandes caminos y canales, decretar las 
arruas y pabellón del Salvador, y determinar la ley, peso y tipo de 
la moneda, reser vándose al Cobiei no Federal el eje, cicio de esta fa· 
cultatl cuando se organice. Soln e la declaratoria de guerra y concer- 
tación de la paz, el artículo siguiente, refiriéndose siempre a las fa. 
cultadcs del Poder Legislativo, dice: declarar la gue11a y hacer la pa1 
con presencia de los informes y preliminares que le comunique el 
Poder Ejecutivo, y i atificai los tratados y negociaciones que el mismo 
ejecutivo haya ajustado, 1 ese, »ándose igualmente esta au ibucián al 
gobierno nacional, como lo dispone el at ticulo p1 ecedetue. Estos artícu- 
los dernuestt an que El Salvador asumió su sobei anía pensando siempi e 
en el gobierno nacional, es decir, en hacer el retorno a la antigua fedc- 
t ación ; y lo que se observa en El Salvador puede verse también en los 
demás Estados, lo que in<lica que el constitucionalismo centroamei icano 
de la mitad del siglo XIX, no obstante set aquélla una época de <lis- 
gregación, ei a profundamente unionista y aclui amos que cuando en 
Centroamérica se habla de unionismo f':S que se piensa en la unión 
política de los cinco Estados. Además de los artículos citados hay otros 
que vienen a i eafirmai esa tendencia: son salvadoi efios los hijos <le 
los natui ales de los ou os Estados de la antigua Unión, pai a set senador 
se requiere, además de otros i equisitos, ser natmal <le Cenu oarnéi ica 
con vecindario de u es años en El Salvador y uno en el depai tamento 
que elige; para ser presidente, se requiere sel natural de Cenn oamé- 
rica con vecindario de cinco años en El Salvador inmediatos a la elec- 
r.ión; pma ser magisn ado de la Corte Suprema de Justicia se requiere 
sei natm a] de Cenn oaméi ica con dos afros de vecindai io y paia ser 
gobemadoi departamental con tics años de vecindai io en El Salvador 
Estos artículos indican que la Nación centi oamer icana vivía en el cons- 
titucionalismo Je El Salvador de la mitad del siglo XIX y que ni en 
los altos puestos públicos se hacía distinción entre los hijos del Estado 
y los demás centi oamei icanos. El mismo jefe del Estado de esa época. 
don Juan Nepomuceno Lindo, eia ougmano de Honduras y Iue P-1, 
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El Congreso Constituyente del Estado se reunió el 15 de septiem- 

GUATEMALA 

precisamente, el fundador de la Universidad de El Salvador, según 
aparece en el blasón universitario: loanes de Lindo ei exit MDCCCXLI. 
Esto indica que el unionismo no es cosa surgida en nuesti os días; es 
algo que tiene honda tradición histórica y constitucional. Los constitu- 
yentes del 41, que decretaron la primera constitución de El Salvador 
en su vida independiente, buen cuidado tuvieron en no llamarle re- 
pública porque para ellos la república fue Cenn oamérica, y ya veremos 
cómo, aun llamándole república a lo que en realidad ha de considerar se 
como palle disgiegada de la República del 21, el pi incipio se ha con- 
ser vado y robustecido a pesar del tiempo, de los intereses creados y 
de gobernantes aldeanos que no ven más allá de la parroquia o que les 
conviene la división para mantener su señorío usur pador y iapaz. 

Cabe mencionar también que fue en la Constitución de 1841 donde 
apareció poi pi imei a vez en El Salvador el ampa10 constitucional; no 
en la forma amplia en que hoy lo tenemos sino tan sólo en lo referente 
a la libertad personal. Se sabe que el amparo cornpi ende -al menos 
así lo establece la Constitución vigente eu El Salvado1- no sólo la 
p1 otección a la Iibei tad individual, sino a todos los dei echos que la 
Constitución otorga ; el pi imei o, llamado de exhibición persona], habeas 
corpus, es un ampa10 especial que se 1 ige poi un pi ocedimiento especial 
señalado en el Código de Instrucción Criminal, y el segundo, que es el 
conocido propiamente poi amparo, se i ige poi una ley que en el i égi- 
men constitucional anterior Iue constitutiva y que hoy es secundada: 
la Ley de Amparo Pues bien, el A1t 83 de la Constitución del 41 
establece: "Ningún salvadoreño puede ilegalmente ser detenido en pi i- 
sión y todos tienen derecho a ser presentados ante su juez i espectivo, 
quien en su caso, deberá dictar el auto de exhibición de la persona 
o habeas coi pus". A partir de esa declaración, la institución del ampa- 
1 o toma cuei po en constituciones postei ioi es hasta [legar a la amplitud 
que hoy día presenta. En la Constitución del 71 se agregó que "si fuere 
el presidente de la República la autoridad que resista al cumplimiento 
del auto de exhibición personal, el tribunal competente protestará, si 
después de esto no fuese obedecido, publicar á sus determinaciones y 
en último caso instaurará la acusación respectiva ante el Poder Legis- 
lativo en su próxima reunión". La Constitución del 86 lo estableció en 
favo1 de todas las ga1antías individuales y lo reguló en virtud de una 
ley constitutiva especial; la del 50 lo extendió a todos los dei echos que 
da la Constitución. 
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En vista de la agitación política de Cenn oamérica -que podía 
traducirse en una ruptura del Pacto federal-e- el Congreso del Estado, 
con fecha 27 de enero de 1838, decretó: Si poi algún evento o p01 
cualquier tiempo, llegare a faltar el pacto federal, el Estado de Gua- 
temala se considera organizado como preexistente a dicho pacto y con 
todo el poder necesai io pai a consei vai el 01 den intei ioi , la integi ida el 
de su teri itoi io y poder libremente formar un nuevo pacto con los 
demás Estados, o ratificar el presente, o constituirse poi sí solo de la 
manera que más le convenga. 

El 2 de febrero de 1838 se proclama erección del Estado de Los 
Altos, formado con los departamentos occidentales de Guatemala, pe10 
siempre sujeto a la constitución y leyes federales 

Mientras tanto, la insurrección de Can era se mantenía activa en 
el oriente del Estado y eso hizo que Morazán se trasladara a Guatemala 
con el objeto de restablecer la paz; conseguido ese p1 o pósito, convocó 
a la asamblea para dalle cuenta de sus actos y ésta le dio el poder a 
don Callos Salazai en vez de Hivei a Paz que lo ejeicin. Carrera se 
pronuncié poi el jefe depuesto y siguió de nuevo con su insun ección y 
esta vez con éxito po1que Íogi ó tornar la ciudad de Guatemala el 13 
de aln il y restituir en el poder a Rivera Paz, quien, siguiendo el pensat 
separatista de Carrera, decretó que "el Estado de Guatemala, compues- 
to de los departamentos de Guatemala, Cocatepéquez, Vei apaz y Chi- 
maltenango, es liln e, soberano e independiente". En p1 esencia de todos 
estos acontecimientos, el Congreso federal, como hemos visto, deseando 
conjurar la acción separatista, dejó a los Estados en libertad paia que 
se organizaran del modo que mejor les conviniera (30 de mayo de 
] 838). Un día antes se había reunido el Congreso Constituyente del 
Estado y estuvo fungiendo por un lapso de casi cinco años Uno de 
sus primeros pasos fue ratificar el decreto de Rivera Paz en c¡ue sepa· 
raba a Guatemala de la Federación, Emitió leyes constitutivas paia 
organizar los poderes ejecutivo y judicial y, en cuanto al poder legis- 
lativo, ella misma lo ejercía además de sei constituyente. Al ejecutivo 

bre de 1824 y el 16 decretó que "el Estado es uno de los que forman 
la federación del Cenn o de América y es parte integrante de ella; su 
gobierno es el republicano representativo popular, según las bases 
constitucionales que adopta el Estado, con las demás leyes que sobre 
objetos generales de la fedeiación y en uso de las atribuciones que 
corresponden a la legislatura general de ella, ha decretado la asamblea 
constituyente". La Constitución fue decretada el 11 de octubre de 1825. 
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Nuestra Constitución del 79 declara la inviolabilidad del domi- 
cilio y de la couespondencia; la ley de] año 39 hace lo mismo en los 
artículos 22, 23 y 24 de la sección 2<!-; pelo con una diferencia, que 
dejo a vuestra consideración, y es que conforme a la última, las callas 
sustraídas y abiertas ilegalmente no hacen fe en juicio". 

Hace vei el doctor Diéguez que la Ley de Carantias prohibe al 
legislativo delegar sus facultades y declara nulas, ipso ;w e, las dispo- 

se le iacultó pai a nomhrai hasta tres seci etai ios del despacho y i emo- 
verlos sin expresión de causa, lo mismo que paia publicar y hacer 
cumplir las leyes, expedir reglamentos, nom]n ai a propuesta de la 
Coite a los jueces de pi imei a instancia, proteger el culto de la religión 
católica y sus ministi os, tomar conocimiento de los pái i ocos en p10- 
piedad, levantar y organizar la fuerza pública, mantener relaciones de 
amistad y alianza con los demás Estados de la Unión. La Corte Su- 
pierna de Justicia fue integrada poi un regente, cuatro oidores y un 
liscal nornhi ados poi la Asamblea; se legisló soln e juzgados de pi i- 
mera instancia y se sefialaron procedimientos judiciales. Se meó un 
consejo de gobierno integrado poi designación de la Asamblea y se 
estableció que sus miembros, en el oí den de su nombramiento, susti- 
tuyeran al presidente t así se le llamó al jefe de Estado) en caso de 
Ialta absoluta; postei ioi mente el consejo de gobierno fue aumentado 
poi los secretarios del despacho. 

En diciembre de 1839 se emitió una Ley de Cuuuüias, la cual. 
no obstante el medio i eaocionai io que se presentaba, no dejó de ser 
influido poi el impulso reformador del año 35 y, hasta cierto punto, 
poi la presencia de Morazán en la política del Istmo, que daba las 
últimas arremetidas contra el separatismo contumaz y reaccionario. 

A este respecto, el doctor Manuel Diéguez, jui ista de imperecedero 
iecuerdo en los anales del foro centi oamei icauo, hace una compai ación 
de la ley de Cai antías del año 39 con la Constitución llamada liberal 
<le 1879 y <le esa comparación i esulta de mayor amplitud la pi irnei a 
de dichas leyes. 

"Nuesn a Constitución dei 79", dice, "señala cuál es la misión 
de los poderes públicos. La ley del año 39 la reconoce de un modo 
más explícito en los articules 8 y 12 <le la sección 2~. 

Nuestra Constitución del año 79 otorga la garantía de la exhibición 
personal, Lo mismo hace la ley del año 39 en e] artículo 19 de Ia 
sección 2~. 

La Universidad 46 



A1l. 39-La ley fundamental establecei á a la República soln e el 
fundamento de una independencia absoluta, ordenará los poderes pú- 
blicos hajo las bases de la libertad popular y nacional. 

A1t. 49-La República mantendi á y cultivará esmeradamente 
con los demás Estados de Centro Améi ica, íntimas relaciones Je familia 
y reciprocidad. Y siempre que se proponga una nacionalidad Centro- 
amet icana de una maneta estable, justa, popular y conveniente, la 
República de Guatemala está pronta a reintegt ai se a ella 

Esta Asamblea le aceptó la renuncia a Ca11c1a, quien se marchó 
a México, y nomln ó en lugar suyo a don Juan Antonio Maitínez ; 
Carrera en el destieno preparó una invasión armada y con ella llegó 
victo lioso hasta La Antigua; el entonces p1 es id ente <le Guatemala, don 
Mariano Paredes, lo nombró comandante general y la Constituyente 

sicrones que se dicten con U a esa p1 ohibición, hace ver asimismo que 
dicha Ley prohibe las confiscaciones y declara abolido el tormento 
y que tales disposiciones no figuran en la Constitución del 79 En la 
Ley de Gaiantías se estableció que todo poder reside esencialmente 
en el pueblo, que tiene poi límites naturales los principios derivados 
de la recta razón y que los funcionarios públicos no son dueños sino 
depositai ios de la autoridad, sujetos y jamás superiores a la ley. 

La Constituyente, en julio de 1843, dio pi incipio a la discusión 
del proyecto de constitución, cuatro meses después entró en receso y 
en marzo de 1844 Can era, como jefe del ejéicito del Estado, concluyó 
un convenio en la Villa de Guadalupe con los jefes de las fuerzas 
que mantenían la insun ección , en dicho convenio se estipuló que la 
Asamblea debía sustituirse poi un consejo de gobierno integi ado poi 
diputados elegidos popularmente, uno poi cada departamento, para 
deci etai la constitución, y se estahleció que los eclesiásticos no debían 
participar en la política paia que la religión conservara la pureza y. 
poi consiguiente, quedaban inhabilitados paia ejercer cargos públicos. 
Este Consejo Constituyente del Estado aceptó la renuncia de Rívei a 
Paz y nomln ó presidente al propio general Ca11eia, quien, como ya 
lo hemos visto, proclamó que Guatemala et a una república indepen- 
diente y convocó a una nueva Constituyente que se instaló el ] 5 <le 
agosto de 1848 y que, con fecha 14 de septiembre, declaró: 

A1 t 29-A nomine de la República, y sólo pot la República. 
serán dadas las leyes, los deci etos y sentencias, y se estahlecei án pactos 
y tratados con las naciones exu anjei as 

El Constitucionalismo Cenu oaniet icono 



entró en receso ; reanudó sus actividades en agosto de 1851 y el 19 
de octubre de ese año decretó el Acta Constitutiva, de la que dice el 
licenciado Octavio Aguilar, "se prescindió en absoluto de los principios 
que defendió la Revolución Francesa y que en Guatemala proclamaron 
con devoto y enérgico entusiasmo los próceres del liberalismo criollo, 
en todas las constituyentes que precedieron a la del año 51". De esto 
se deduce que, precisamente a la mitad del siglo XIX, el régimen 
constitucional de Guatemala lo establecían el Acta Constitutiva, las 
leyes constitutivas de los poderes ejecutivo y judicial, y la Ley de 
Garantías en todo lo que no se opusieran a la p1 imei a. El Acta Cons- 
titutiva, de modo general, fue una regresión al pasado; al presidente 
se diei on facultades de sancionar y suspender la sanción de las leyes, 
los representantes a la cámai a se elegían por depai tamentos según su 
población, "riqueza y cultura" y al clero se le daba intei vención oficial 
en la integración de la cámara Sin embargo de esto último y sin con· 
vertirse en panegirista de aquel régimen y antes bien condenándolo, 
según su p1 opia expresión, el doctor Manuel Diéguez, no acepta si no 
se explica aquella interferencia, "porque a mediados del siglo la i e- 
ligión de las mayorías, la religión oficial, los concordatos, el patronato, 
estaban todavía encarnados en el derecho público de casi todos los 
países de la América Española". 

En verdad que los derechos consignados en esos documentos en 
la práctica no fueron respetados, peto en este trabajo -sin aceptar, 
desde luego, esa contradicción- sólo hacemos referencia a la doctrina 
contenida en ellos. Como una confirmación de esto, cabe citar la pre- 
sidencia vitalicia de Carrera, a quien se exoneró de i esponsahilidad poi 
actos oficiales, recayendo ésta en los secretar ins del despacho y con- 
sejeros de Estado. 

De acuerdo con una disposición transitoria del Acta Constitutiva. 
la constituyente nombró presidente en sustitución de don Ma1iano 
Paredes a Rafael Carrera para un período de cuatro años, que teirni- 
naba el 19 de marzo de 1856; "pero el 27 de octuln e de 1854 -se 
lee en un interesante estudio del licenciado Aguila1- "reunidos con 
tal objeto, bajo la presidencia del arzobispo metropolitano: los minis- 
tros del despacho, consejeros de Estado, diputados a la cámara de 
repi esentantes, regente y magistrados de la coite suprema de justicia, 
jueces de pi imei a instancia, rniembros del cabildo eclesiástico, jefes 
superiores de hacienda y del ejército, conegidores de los departa- 
mentos, prelados de las órdenes regulares, párrocos de la ciudad, di- 
putados de la municipalidad, claustro de docto1es y sociedad de amigos 
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Como una pi ueba de que la vida divisionista mantiene la debilidad 
de nuestros pueblos y despierta la codicia de elementos extraños, por 
una parte, y poi otra en atención a las estrechas relaciones que tiene 
con la vida constitucional de Centroamérica en la mitad del siglo XIX, 
nos ocuparemos de un acontecimiento que con justicia se ha llamado la 
Segunda Independencia y que conmovió de raíces la estabilidad políti- 
ca de los cinco Estados, pi incipalmente la de Nicaragua, tierra codi- 
ciada, ayer y hoy, por la fertilidad de su suelo y por las perspectivas 
de la vía interoceánica que su Cran Lago y el i ío San Juan ponen a la 
mano de la ingeniería moderna. 

Sucedió que Nicaragua era teatro de una recia lucha entre con- 
ser vadores y liberales -legitimistas y demóci atas-e- y que uno de los 
jefes Iibei ales, don Francisco Castellón, contrató con el noiteamei ica- 
no By10n Cole el enganche de soldados mercenai ios para empleados 
contra sus adversarios. By1on Cole traspasó su contrato a William 
Walke1, y éste llegó a Nicaragua con un grnpo de aventureros que 
no sólo pretendían vencer a los legitimistas sino apodei aise de todo 
el país. Era Walkei un hombre ambicioso y ci uel, poseedor de alguna 
ilustración, gran partidario de la esclavitud, alejado de los vicios, gra- 
duado en medicina y abogacía; había hecho sus primeras coi i erías 
en el norte de México, y, llegado a Nicaragua, desde el primer mo- 
mento reveló que sus intenciones ei an apoderarse del país, con el fin 
de someterlo a su despótica voluntad, no obstante de que el contrato 
de que era cesionario decía que los soldados extranjeros estai ían a las 

UN ACONTECIMIENTO HISTORICO-POLITICO DE GRAN 
IMPORTANCIA OCURRIDO EN LA MITAD DEL SIGLO XIX 

del país, poi aclamación, resolvieron: "que la suprema autoridad que 
residía en la persona de su excelencia el general Carrera, por favor 
de la Divina Providencia y voluntad de la nación, no debía tener limi- 
tación de tiempo, aclamándose en consecuencia su pei petuidad; y que 
debía modificarse el acta constitutiva, poi el orden establecido en ella 
misma, para que estuviera en armonía con ese suceso". Así pasaron 
las cosas hasta el 14 de abril de 1865, fecha del fallecimiento de 
Carrera Sin espacio para continuar con más detalles lo referente a 
otros Estados -pues ya considero que traspasaré el límite señalado 
por la ilustre facultad invitante- abrigo la espeianza de extenderme 
sol» e este particular en on a ocasión, no sin dejar constancia del acierto 
que se ha tenido al hacer materia de estudio un tema tan interesante. 
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Walkei llevó a cabo una guerra de exterminio y su oLjetivo polí- 
tico no era adueñarse de Nicaragua, sino de los cinco Estados que 
habían constituido la República federal de Cenhoaméiica; poi eso su 
lema era Five or nove, cinco o nada. Cuando jefes liberales nicai a- 
güenses advirtieron las intenciones de Walker y obsei varon sus proce- 
dimientos, comprendieron el error que habían cometido y volvieron 
sobre sus pasos: estaban en seria amenaza la independencia del país 
y su democrático sistema de gobierno. El presidente Rivas rompió 
definitivamente sus relaciones con Walke1 y el ministro Je1ez se dirigió 
a los demás gobiernos de Centroamérica pidiéndoles su eoopei ación 
en el agudo problema de Nicaragua. Walke1, a su vez, desconoció a 
Rivas y nombró presidente de Nicaragua a don Fermin Feu ei ; éste 
convocó a elecciones y poi decreto del 10 de julio declaró electo p1e- 
sidente de la República de Nicaragua al propio general Walker, quien 
tomó posesión de su cargo el 12 del mismo mes. Así las cosas, la 
situación se volvía más crítica; Walkei i ecibia nuevos elementos y sus 
opositores aumentaban también en número, La gue11a fue sangrienta 
y prolongada, y los demás Estados de Cenhoaméiica, inspirados en un 
sentimiento de defensa común y haciendo recuerdo de la antigua patria, 
acudieron presurosos a correr la misma suelte del hermano pueblo 
invadido. Costa Rica fue la pi imei a. El jefe del Estado, general Juan 
Rafael Mota, comandó personalmente el ejército que fue a dar batalla 
a los Iilíbustei os en Santa Rosa y conquistó allí un verdadero ti iunfo 
paia las aunas cenuoamei icanas. Guatemala, El Salvador y Honduras 
enviaron tropas que se enfrentaron ventajosamente con el conquistador. 
Hubo gestos de verdadero hercismo. Un sargento herido se niega a 
recibir atenciones que el propio Walker recomienda y prefiere morir 
antes que manos conquistadoras lo toquen. Al capitán Ii aheta la gue11a 
y la peste aniquilan su compañía, y se presenta al general en jefe 
cuando todos han muei to y él se queda solo. El general J ei ez p10- 

clama que si no llega la noche a protegerlos o no reciben auxilio 
opoi tuno, la única solución, dice, es morir al pie de nuestras banderas. 
Ouo acto de heroísmo que el bronce ha perpetuado fue el gesto, el 
saci iticio, de Juan Santamaría; el enemigo estaba an incherado en 
un mesón y se dificultaba desalojado: Santamaría se adelanta y le 
prende fuego; se dice que él y un compafiei o suyo llevaban su blusa 
con matei ial inflamable para no fallar en la empresa 

ó1 <lenes del general en jefe de los demócratas, que se someter ían a las 
leyes del país y que obtendrían la nacionalidad nicaragüense i enun- 
ciando a la suya. 
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"A1tículo JI? Todos los actos y decretos <le la Asamblea Fedeial 
Constituyente, lo mismo que del Congreso Federal, se declaran nulos 
y de ningún valor 

"Articulo 29 Ninguna de las disposiciones aquí contenidas podrá 
afectar los derechos poseídos hasta el día, en virtud de los actos y 
deci etos que poi el presente quedan derogados", j Ouei ía de esa ma- 
neta derogar el decreto que abolía la esclavitud en Centroaméi ica ! Lo 
expresó claramente cuando años después dijo· Defendí esta causa en 
país exti aujero ; los Estados del Sur deberán muy pronto defenderla 
en su propio tei i itoi io, en sus cañaverales y algodonales 

"Se deci eta: 

Hemos visto que Centroaméi ica obtuvo el galardón de abofo la 
esclavitud mucho antes que Lincoln en los Estados Unidos. Pues bien, 
Walke1 era esclavista, profundamente esclavista, y en el deseo de 
consolidar esa política en su país y establecerla en Nicaragua, inspiró 
el decreto siguiente, en febrero 22, de septiembre de 1856. 

"Considerando que la Asamblea Constituyente de la República 
tse refiere a Nicaragua] el 20 de abi il de 1838, declaró al Estado 
Iiln e, soberano e independiente, disolviendo el pacto fJUe la Constitu- 
ción Federal establecía entre Nicaragua y los demás Estados de la 
América Cenn al ; 

Considerando, que desde la fecha mencionada, Nicaragua ha 
estado realmente exenta de los deberes que le imponía la Constitución 
Fedeial; 

Considei ando, que el decreto de la Asamblea Constituyente de 
.30 de abt il de 1838, dispone que los decretos federales anteriores a 
esa fecha, quedarían vigentes con tal de que no se opusieran a las 
disposiciones del mismo decreto; 

Considerando, que varios de dichos decretos no convienen a la 
presente situación de la República y son contrarios a su bienestar y 
prosperidad, lo mismo que a su integridad teu itoi ial, 

Pe10 dejemos estos episodios que revelan hasta dónde llegó el 
ardor por mantener la independencia y concretemos las relaciones de 
aquel magno acontecimiento con el derecho constitucional centroame- 
ncano 
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La g1an lección que tuvo Centloamérica en la mitad del siglo 
XIX, 1 eafirmé en la conciencia de los cinco Estados la aspiración unio- 
nista, y el ar tículo que tal materia consigna en la Constitución de 
El Salvador del año 41, tuvo su similar en las constituciones de los 
demás Estados, habiéndose mantenido hasta nuestros días como señal 
inequívoca de que el destino del pueblo centroamei icano es Ilegai a 
su unidad política. 

Son muchos los postulados constitucionales de la mitad del siglo 
XIX que han llegado hasta nosotros, figurando entre ellos los si- 
guientes: 

Todo poder público emana del pueblo; los funcionarios son sus 
delegados y no tienen otras facultades que las que expresamente les 
da la ley. 

Ninguna persona puede set privada de su vida, propiedad, honor 
o libertad sin sei antes oída y vencida en juicio. 

Todas las penas deben ser proporcionadas a la naturaleza y gia- 
vedad del delito; todo apremio o tortura que no sea para mantener 
en seguridad a la pe1sona, es atroz y ci uel y no debe consentirse. 

Hay otros preceptos, como la inviolabilidad de los diputados 
poi sus opiniones y la independencia de los poderes, que merecen 
mencionarse, pero las dimensiones señaladas de este artículo nos impi- 
den hacerlo. 

Sin embargo, entre los preceptos que han conservado todo su 
vigor no podemos omitir el que proclama la reconsn ucción de Cen- 
troamérica. La Constitución vigente en El Salvador dice: "Siendo El 
Salvador una palle de la Nación centroamei icana, está obligado a 
propiciar la i econstrucción parcial o total de Centroamérica, El poder 
ejecutivo, con aprobación del legislativo, podrá realizarla en forma 
federal o unitai ia, sin necesidad de nutoi ización o ratificación de una 
Asamblea Constituyente, siempre que se respeten los principios repu- 
blicanos y democráticos en el nuevo Estado, y que se gai auticen plena- 
mente los dei echos esenciales de los individuos y de las asociaciones". 

Hemos dado en este breve estudio especial importancia a la i e- 
construcción de Centroamérica, porque es el problema constitucional 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES DE AQUELLA EPOCA 
VIGENTES EN LA ACTUALIDAD 
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más importante que ella enfrenta, problema definitivamente planteado 
en la mitad del siglo XIX con 1a ruptura de la Federación y mantenido 
a través del tiempo como indeclinable mandato constitucional; pro- 
blema, agregamos, considerado por don Francisco I Madero en su 
libro La sucesión presidencial de 1910 y poi el doctor Alberto Lleras 
Camargo, meses antes de llegar a la Rectoría de la Unive1 si dad de 
los Andes 

La docta Facultad de Derecho de la Universidad de México, 
al prohijar trabajos de esta índole, da oportunidad espléndida paia 
que el mundo que piensa y se pieocupa por el destino de todos los 
pueblos, conozca el problema básico de Cenuoamérica. 
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Quien se preocupe por oonocei y comprendei el desarrollo del 
liberalismo no dehe olvidar cuál ha sido el itinerario del capitalismo 
y cuáles han sido las etapas traslapadas de aquella sociedad bmguesa. 
Es un e1101 creer que el liberalismo ha sido siempre una ideología 
homogénea, ascendente en línea i ecta ; como también es equivocado 
pensar que el capitalismo ha seguido continuamente una misma línea 
de desarrollo, Pues la estructura misma de la sociedad burguesa ha 
tenido lJUe iise modificando, tanto en sus instituciones políticas como 
en su vocación espiritual, en la medida en que el carácter y los in- 
tet eses del capitalismo han seguido caminos diferentes y aún contra- 
dictorios. Lo pi opio ocurrió con el liberalismo: su contenido teórico 
y su mundo de valores políticos y morales tuvieron que irse alterando 
de acuerdo con el perfil de la sociedad burguesa y la naturaleza del 
capitalismo prevaleciente. 

No deja, entonces, de ser útil recordar brevemente el desenvol- 
vimiento histórico de esta fuerza social en ascenso; ello nos p1opo1· 
cionará las bases paia encuadrar dehidamente el significado preciso 
del liberalismo y su mayor o menor correspondencia teórica con el 
mundo capitalista que le ha ser vido de trasfondo social. Resultará 
igualmente provechoso para peder delimitai el g1ado en que el libe- 
ralismo ha entrado en contradicción inconciliable con las bases del 
capitalismo contempot áneo, el cual, sin embargo, había sido hasta hoy 
su fundamento y su inspiración. La gran paradoja esti iha en que el 
Iibei alismo había sido hasta hace relativamente poco tiempo una de 
Jas expresiones espirituales más homogéneas y coherentes de toda la 
historia del pensamiento político. Su contenido ideológico, sus moda- 
lidades, sus dimensiones históricas fueron siempre una expresión clara 
y acabada de la manera como en ciertas épocas debían manifestarse 
los intereses materiales de la clase social a que respondía ¿A qué se 
debe, entonces, que ese mismo Iibei alismo no sólo no parece corres- 

Por F, ancisco López Cámara. 
Catedrático de la Unive1sidad Autonáma de México 

(UNAM) 
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4) En fin, formulación de un repertorio de principios filosóficos, 
políticos, económicos, religiosos y morales que contradijesen a la vieja 
mentalidad medieval y diesen cohei encia y sentido a su presencia como 
clase autónoma. 

Para llevar a cabo esas cuatro tareas históricas, el capitalismo 
tuvo que desbaratar los fundamentos de la esti uctura social tladicional. 
Lo cual implicaba, desde luego, una completa revolución en todos los 
dominios. Desde el punto de vista económico, esta revolución significa- 
ba la ti ansformación progresiva de los modos y las técnicas de produc- 
ción -desarrollo de la manufactuta- y el impulso al comercio, dos 
Ioimas correlativas y reversibles del nuevo p10greso social. De lo 
cual se derivaba: liberación, concentración y supei ación de las comu- 
nas aitesanales ; acumulación de capital comercial independiente ( dis- 
tinto al terrateniente o eclesiástico) y su esti echa vinculación al proceso 
manufacturero ; desenajenación de fuerzas productivas alienadas hasta 
entonces a la estructura feudo-terrateniente. Este mecanismo aparejó, 
socialmente, la ruptura del monopolio social existente, desequilib1ando 
las bases de la sociedad tradicional. Desde el punto de vista político, 
la emancipación de la bmquesía se vertebró dentro del apoyo al abso- 
lutismo monárquico, contra el localismo de la nobleza tei rateniente, 
auspiciando así la formación y el foitalecimiento de los grandes Esta· 
dos nacionales, base, por otra parte, del desarrollo del comercio intei- 

ponder ya a las inquietudes del capitalismo contemporáneo, sino que 
incluso haya acabado por convertirse en una ideología ajena y contra- 
puesta a ese mismo capitalismo? 

El liberalismo, en tanto ideología política, nace con la burguesía. 
La manera como esta nueva clase social entró en contradicción con 
las esti ucturas medievales y U ató de superarlas dio al liberalismo una 
fisonomía y una formulación teórica muy particulares. En esta primera 
etapa del capitalismo, que los historiadores de la economía llaman 
"comercial", las exigencias históricas de la burguesía tuvieron que 
orientarse hacia la realización de distintas operaciones: 

1) desarrollo de la producción de mercancías y del sistema de 
distribución comercial. 

2) Liberación de las limitaciones medievales mediante su <lesa· 
nollo y su organización como grupo social independiente. 

3) Super ación del localismo político característico del sistema 
feudal. 
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nacional. La transcripción ideológica de toda esta etapa revolucionaria 
cristalizó en la consti ucción de un sistema mental, filosófico y progia· 
mático, que hoy conocemos genéricamente como liberalismo. 

Lo primero que hizo el liberalismo, en este primer "movimiento" 
capitalista, fue socavar las bases religiosas de la sociedad feudal. La 
Reforma religiosa tenía la ventaja no solamente de alterar los funda· 
mentos teológicos del sistema impei ante, sino, sobre todo, sirvió para 
expropiar, en Iavoi de la monarquia nacional -y de allí también en 
beneficio de la bmguesía, su aliada- las enormes riquezas enajena· 
das poi la iglesia católica. En la esfera filosófica, el Iibei alisma subs- 
tituyó la concepción sobrenatural del hombre y la sociedad, poi una 
visión naturalista y científica. 

En lo económico, el liberalismo asumió la forma de una política 
económica fundada en la idea del comercio como fuente de i iqueza, 
que venía a fortalecer al nuevo Estado nacional tanto frente al localis- 
mo feudal interior, como frente a los otros Estados nacionales. Esta 
docn ina y esta política económica constituyeron la base del M et canti- 
lismo, Políticamente, ese mismo liberalismo desan olló la teoi ía del 
Estado nacional absoluto -dhigida especialmente contra la Iglesia y 
el régimen feudal- en sus diversas formas conti actualistas o no con· 
ti actualisras. El individualismo, aunque et igido en pi incipio central 
de la filosofía liberal, asume en esta etapa una significación pi incipal- 
mente moral, supeditado, sin embargo, a los fines superiores del Estado 
nacional absoluto 

Es fácil advertir la perfecta couespondencia entre el Iibei alismo 
y los intereses histór icos de la burguesía; en todos los terrenos, el 
liberalismo no hace sino expresar ideológicamente la orientación eco- 
nómica, social, política y filosófica del capitalismo en su etapa 
comer cial. 

Sin embargo, el acontecimiento que cambió t adicalmente el ca· 
i ácter y el papel histórico de la burguesía, dentro de la sociedad 
moderna, fue la Revolución Indusn ial. La concentración del capital 
comercial y el incremento a la manufactura -ocasionados fundamen- 
talmente por la ampliación del mercado nacional e internacional- 
dieron un viraje casi inesperado y de dimensiones universales, como 
se haln ia de vei muy pronto, al apoyarse en los adelantos de la 
técnica pai a acelerar la ~roducción en serie de mercancías. Es esto 
lo que se ha llamado precisamente la Revolución Indusu ial, 

La Revolución Industrial señala el momento de liberación defi- 
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Desde el punto de vista político, el Estado piei de sus atribuciones 
absolutistas de la época antei ior. Su intervención debe reducirse a la 
organización de la defensa nacional, a la administración de justicia 
y a la realización de olu as públicas. Su gestión es, pues, meramente 
administrativa y, en el aspecto económico, puede en todo caso operar 
como una especie de árbitro en el sistema de la Iiln e emp1esa. De 
aquí se infieren los fundamentos ideológicos que van a dominru toda 
la teoi ía económica del capitalismo <le competencia. Concebida la 
sociedad como un agregado de átomos . individuales, se la imagina 
también como una especie de mercado Iibi e en el que los hombres 
intercambian sus productos de acuei do con el principio del máximo 
provecho personal, La concun encia no estará ya regida poi el Estado 
-desde el momento en que éste ha abandonado sus pi etensiones abso- 
lutistas-->, sino poi aquel "orden natural" de que hablaba Adam Smíth. 

rntrva de la burguesía dentro de la sociedad moderna. Es la etapa 
en la que se consolida e] poder económico de la nueva clase social, 
permitiéndole escalar los pi imei os puestos de la sociedad, dominar 
el aparato estatal y i ehacei desde allí, de acuerdo con sus intereses y 
principios, a toda la estructiu a social. Señala también una modificación 
profunda operada en el cuei po de la burguesía: su espina dorsal 
empieza a depender cada vez más de la indush ia, de la cual deriva 
como nunca el p1og1eso del comereio, tanto nacional como intemacio- 
nal. Es la época del capitalismo industi ial, cuya modalidad Iundamen- 
tal es la competencia. 

La aparición del capitalismo de competencia nutre al liberalismo 
con una nueva filosofía, una nueva teoi ía social, una nueva teor ía 
económica, una nueva concepción política y hasta con una distinta 
moral. En la época de la conoui i encia capitalista, la metafísica laica 
y absolutista de los siglos precedentes deja el paso a la nueva filosofía 
natui alista, científica y tecnológica que ha sei vido de base a la 
Revolución Indusn ial. 

Se considera que tanto la naturaleza como la sociedad están fun- 
dadas en leyes nauu oles y que coi i esponde a la ciencia desculn ii las y 
señalar sus fundamentos. La ciencia no es válida solamente paia el 
estudio de la natui aleza, sino también es indispensable para la com- 
prensión de la sociedad. Lo que cuenta es el individuo y sus oln as -su 
ti abajo. La sociedad civil no es oti a cosa que un mei o agregado de 
individuos, cuyas relaciones independientes están regidas por una es- 
pecie de "at monia pie-establecida". 
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El liln e cambio es concebido entonces como la base de todo i égirnen 
económico verdaderamente productivo 

En esta época, sin embargo, el liberalismo económico, manifes- 
tado en la política de la libre concurrencia y del libre cambio, debe 
alternar con políticas económicas proteccionistas que, en países menos 
desauollados, tienden a proteger el desarrollo de su propia industria 
(Estados Unidos y Alemania, sobre todo). Señalo esto porque es im- 
portante tener presente el caráctet del proteccionismo en esta etapa 
del capitalismo, en la que son utilizadas las barreras aduanales exclu- 
sivamente como formas de defensa económica y no, como en un pe· 
lÍodo postei ioi del capitalismo, al servicio de una política agresiva 
y expansionista, Es obvio, por lo demás, que el lihei alismo en todas 
sus formas se va convii tiendo poco a poco en la teoría y la práctica 
de todo el capitalismo mundial; me refiero, naturalmente, al capita- 
lismo industrial en competencia. 

Hay un fenómeno histórico en el proceso de desai t ollo del capi- 
talismo que haln ia de modificar no sólo la esuuctui a de la sociedad 
burguesa, sino también el carácter y el papel histórico del [ibei al ismo 
clásico. (Poi "clásico" entiendo el liberalismo de la época de la com- 
petencia,. librecambista, antiabsolutista, demócrata formal, etc.) 

El sistema "abiei to" del capitalismo ele competencia, poi su 
propio mecanismo de crecimiento y expansión, no podía subsistir p01 
mucho tiempo. Muy p1 onto habi ía de obsei var se su desdoblamiento 
histórico en una nueva forma de producción capitalista, cuyas conse- 
cuencias serian igualmente profundas en todos los terrenos. Esta nueva 
fauna del capitalismo indust1ial iba a cambiar el cuadro entero de1 
sistema y, con él, la teoi ia y el p1ogiama concreto de la nueva buigue- 
sía. Consiste, fundamentalmente, en la apai ición del capitalismo de 
monopolio. Paul Sweezy, cuya famosa oln a Teoría del desan ollo ca- 
pitalista ha sido de medular importancia para este ti ahajo, señala 
que el monopolio aparece cuando, dentro del capitalismo de compe- 
tencia, empieza a manifestarse de un modo patente "un alza en el 
volumen medio de la unidad productiva" Esta elevación en la capa- 
cidad productiva de los medios de producción deriva, como lo indicó 
Marx, de tres factores fundamentales: en primer término, del p1oceso 
de concentración del capital ( vinculado estrechamente al fenómeno de 
acumulación de capital); después, del p1oceso de centralización del 
capital; y, finalmente, por la apai ición del sistema de crédito (1). 
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(.2J K, Marx, El Capital México Buenos Alres, F C F. Tr11<l Je \~ enecalao Roeca , 21'- ed , 1939 f'Jl 528 529 
(3) P Sweeej-, op cit. p 280 
( !) C Marx, Op cit p 529 

El p1oceso de centralización del capital enti aña, pues, la unión 
o combinación de los capitales existentes. Este fenómeno apa1ece como 
una derivación del desarrollo de la producción en gian escala, el cual, 
a su vez, depende de las necesidades creadas por la misma competen· 
cía. La libre competencia es, poi tanto, un factor determinante de la 
centralización, 

Este p1oceso se ohsei va aún más claramente al desarrollarse la 
concurrencia y el crédito, "las dos palancas más poderosas de centi a- 
Iización de capitales", lo cual nos lleva al tercer gian factor genera· 
tivo del monopolio. La aparición del sistema de crédito y, en general, 
de todos los mecanismos de financiamiento, que al principio actuaí on 
como armas de lucha en el teneno de la competencia, aceleró en poco 

El proceso de concentración del capital surge cuando los capita- 
listas individuales aumentan o "acumulan" su capital, de manera que 
se hace entonces posible un acrecentamiento en la escala de producción, 
"Todo capital individual -escribe Marx- es una concentración, ma- 
yor o menor, de medios de producción, con el mando consiguiente sobre 
un ejército más o menos grande de obreros, Toda acumulación sirve 
de medio de nueva acumulación. Al aumentar la masa de la riqueza 
que funciona como capital, aumenta su concentración en manos de 
los capitalistas individuales, y, por tanto, la base paia la producción 
en gian escala y pa1a los métodos específicamente capitalistas de p10· 
ducción (2). Este fenómeno es, sin embargo, contradictorio, pues si 
de una parte la acumulación permite, mediante la concentwción, una 
tendencia hacia la disminución de la competencia ( 3), también fa. 
voi ece la multiplicación de Ioa.capitalistas, operando entonces "corno 
resorte de repulsión de muchos capitales entre sí" ( 4,) 

Sin embargo, este último fenómeno se ve contrarrestado por la 
aparición del segundo factor favorable al surgimiento del monopolio: 
la centralización del capital. "Se trata de la concentración de los ca- 
pitales ya existentes, de la acumulación de su autonomía individual, 
de la expropiación de unos capitalistas poi otros, de la aglutinación 
de muchos capitales pequeños paia formar unos cuantos capitales g1an· 
des ... El capital adquiere, aquí, en una mano, giandes proporciones 
po1que allí se desperdiga en muchas manos. Se trata de una verdadera 
cenu alización, que no debe confundirse con la acumulación y la con· 
centi ación", 
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(5) R HiUorcling, El Capital Fínonctero, (<:it.ulo 11or Sweeey, op CH , p 23'8) 

tiempo la formación de grandes corporaciones capitalistas destinadas 
a barrer o superar esa misma competencia. Es entonces, poi sus p10- 

pias contradicciones dialécticas, que el mecanismo de la concunencia 
lleva implícita su paulatina cancelación. El monopolio aparece movido 
poi la necesidad original de participar con mejores recursos en la 
guerra a muerte de la competencia, hasta que finalmente se va con· 
virtiendo en una gi an corporación capitalista que, poi su naturaleza 
misma, tiende a disminuir grandemente aquella competencia inicial. 

Con los monopolios y las coi poi aciones ( sociedades anónimas, poi 
acciones, etc ) , el capitalismo se "despersonaliza", poi así decir: las 
empresas de producción dejan de set propiedad particular dé una sola 
persona, pasando a serlo de muchas. Poco a poco, los antiguos capi- 
talistas individuales, que hasta entonces habían participado inmediata- 
mente en la dilección del proceso productivo, desaparecen de este 
proceso desde el momento en que la nueva corpoi ación que ha aglu- 
tinado sus capitales es ahora un organismo encargado de realizar esas 
tareas. Sin embargo, el sistema monopólico y corporativo no implica 
un aumento en el número de capitalistas, sino todo lo contrario: el 
aparato de la producción pasa a depender exclusivamente de unos 
cuantos individuos. Como dice Hilrerding, "los capitalistas forman 
una sociedad en cuya dilección la mayoi ía de ellos no tiene parti- 
cipación alguna. El dominio real sobre el capital productivo pertenece 
a hornln es que sólo han aportado una parte de él" ( 5). 

En sus primeras manifestaciones, el capitalismo de monopolio 
se cai aetei iza poi los siguientes rasgos: 

1) Elevación en la escala de producción y, consecuentemente, 
aumento en la productividad del trabajo. 

2) Tendencia a la socialización y a la racionalización del p1oce- 
so de la producción, dentro del cuadro general del capitalismo ( capi- 
talismo de Estado y planificación). 

3) Impulso a la transformación técnica. 
4,) Superación progresiva de la competencia entre numerosos ca· 

pitalistas, mediante la aparición de un sistema que permite a unas 
cuantas corporaciones el control de los mercados. 

5) En fin, aparición de "una nueva aristocracia financiera, una 
nueva clase de parásitos en forma de proyectistas, fundadores de so- 
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Engels, que, a diferencia de Marx, alcanzó a ver todavía las 
primeras manifestaciones de estos supermonopolios, advertía su me- 
canismo de nacimiento con pa1 ticulai clarividencia: "Se han desai i o- 
llado, como es sabido, nuevas formas de emp1esas indusn.iales que 
representan la segunda y la tercera potencia de las sociedades anóni- 
mas La rapidez díariamente creciente con que hoy puede aumentarse 
la producción en todos los campos de la g1an industria choca con la 
lentitud cada vez mayo1 de la expansión del mercado pata dar salida 
a esta producción acrecentada ... Añádase a esto la política arance- 
lai ia con que cada país industi ial se protege frente a los demás y 
especialmente Íl ente a lnglateu a, estimulando además ai tificialmente 
la capacidad de producción interior. Consecuencia de ello son la su- 
pe1 producción general crónica, los precios bajos, la tendencia de las 
ganancias a disminuir e incluso a desaparecer: en una palabra, la tan 
cacareada libertad de competencia ha llegado al fin de su carrera y 
se ve obligada a proclamar por sí misma su manifiesta y escandalosa 

ciedades y director es puramente nominales: todo un sistema de espe- 
culación y de fraude con respecto a las fundaciones de sociedades y 
a la emisión y al tráfico de acciones" ( 6). 

Pe10 si la vieja competencia entre capitalistas individuales ha 
empezado a disolverse rápidamente con el surgimiento de los mono- 
polios, no podría decirse que haya desaparecido del todo: ahora se 
inicia una nueva competencia, más reducida, ciertamente, pe10 mucho 
peor, poi su ferocidad. La concurrencia entre monopolios produce 
pronto la aparición de nuevas formas monopólicas, aún más complejas. 
Del capitalismo de monopolio "simple" se pasa al capitalismo de mo- 
nopolio "compuesto", que bien podi íamos considerar una segunda 
etapa en el desarrollo del capital monopolista. Se manifiesta esta 
segunda etapa con la formación de combinaciones monopolísticas des- 
tinadas a dominar la competencia entre monopolios. Este fenómeno 
implica un elevado grado de centralización del capital y la reducción 
del número de empresas en un aspecto de la producción, El mecanismo 
es sencillo: como la competencia tiende a convertirse cada día en una 
lucha de muerte, lucha que a nadie favorece, surgen las combinaciorres 
monopolísticas bajo formas muy diversas: pool, trust, cártel, etc. En 
ocasiones, la constitución de superrnonopolios no se debe tanto a un 
acuerdo entre las empresas, como a la den ota de una de ellas o de 
varias y su asimilación a la triuníndora. 
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(7) K Marx, op cit, 1 11[, ¡, 116 (Nut• de l.ngcl,) 

Los efectos <le estas combinaciones monopolístícas son inmediatos 
y se manifiestan de diversas maneras: es evidente, desde luego: que 
estas supercoi poi aciones favorecen un aumento en las ganancias me· 
diante el control monopolista de los mercados ; debido a ello, se pro· 
duce una limitación o anulación de la libertad de acción de las 
emp1esas asociadas y su coordinación bajo una dilección unificada; 
y, finalmente, como lo señalaba Engels, aumenta la tendencia a la 
disminución de la competencia ent1e monopolios 

Las coi potaciones de "segunda potencia" oscilan desde las termas 
más elásticas de asociación hasta la fusión total de las emp1 esas, cons- 
tituyendo un sistema combinatorio que se extendió a todos los países 
capitalistas -pa1ticula1mente durante la última década del siglo XIX 
y la primera de éste-, y transformó cualitativamente el cai áctei de 
la producción capitalista. 

A pesar de ello, los efectos más importantes del capitalismo de 
monopolio no son los observados en el mateo de una economía na- 
cional, sino los que se manifiestan en el contexto de la economía 
mundial, en el cual desembocan las contradicciones inherentes al sis· 
tema monopólico del capitalismo. Es en ese llamado de las relaciones 
económicas internacionales que veremos apa1ece1, en toda su extensión, 
los elementos negativos del monopolio capitalista, así como sus de· 
i ivaciones de toda índole, hasta llegar a esti ucturarse sobre la base 
de una nueva organización social, política e ideológica. 

El hecho fundamental del que debemos partir paia compi endei 
el papel del monopolio en las relaciones económicas internacionales 
de la época actual, es la naturaleza de estas mismas i elaciones, Lo 
cual deriva de esta oti a constatación: en el seno de la economía mun- 
dial deben coexistir y enti ar en relaciones economías nacionales de 
desigual desarrollo histórico o natmaleza distinta. Al lado de países 
capitalistas altamente industrializados, tratan de desenvolverse nacio· 
nes con poca industria, algunas de ellas en estadios francamente pie· 
capitalistas. Las discrepancias se agravan aún poi el hecho de que 
tanto unos países como los oh os deben alternar igualmente con nacio- 
nes muy industrializadas o en p10ceso claro y rápido de industriali- 

bancanota. La proclama a ti avés del hecho de que no hay ningún país 
en que los grandes industriales de una determinada i ama no se asocien 
para formai un consorcio cuya finalidad es regular la producción" ( 7) 
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zación, pero organizadas bajo la forma socialista. Este fenómeno de- 
termina que las relaciones económicas internacionales se deben realizar 
en condiciones de desequilibrio y anarquía mayores que las que se 
observan en las relaciones dentro de una economía nacional capitalista 

A todo ello haln ía que ag1ega1 todavía otro fenómeno decisivo 
en el marco desarticulado de la economía mundial: el hecho de que 
en la etapa del capitalismo de monopolio -y particularmente en la 
época contemporánea->, por vir tud del grado a que ha llegado esta 
forma de capitalismo y como una derivación de los dos factores men- 
cionados, las relaciones económicas internacionales no se reducen ya 
a los intercambios de mercancías, sino que son complementadas con 
los movimientos de exportación e importación de capitales. Este tipo 
de relaciones, en desan ollo ci eciente, aumenta la extensión del capi- 
talismo y complica aún más las relaciones económicas entre los países. 

Poi otra parte, las operaciones económicas internacionales en la 
época del capitalismo de monopolio tienden a concentrar y a centra- 
lizai aún más el capital, pues la competencia a muerte entre mono- 
polios y supermonopolios, dentro de la economía mundial, se resuelve 
frecuentemente aplicando los mismos sistemas que lograron superar 
la competencia en el plano nacional: la formación de combinaciones 
monopolísticas internacionales, que asumen la forma de un cártel o 
consorcio entre empiesas de ditei entes países. Pe10 el último y más 
grave efecto del capitalismo de monopolio en la esfera internacional 
es la necesidad de este tipo de capital de ampliar el alcance de sus 
productos y la expansión del mercado protegido. 

Todos esos p1ocesos y fenómenos concomitantes conducen a la 
fomiulación de una política económica internacional -y no sólo eco- 
nómica, como veremos~, destinada a favorecer, incrementar, extender 
y proteger la expansión del capitalismo de monopolio; política que 
poi sí sola implica la cancelación histórica de todas las estructuras 
tradicionales del capitalismo de competencia. Esa política y su apli- 
cación en la práctica constituyen, en la época contemporánea, el 
Imperialismo. 

"Si fuera necesai io -esc1ibe Lenin- dai una definición lo más 
breve posible del imperialismo, debería decirse que el imperialismo 
es la fase monopolista del capitalismo" ( 8). Sin embargo, como lo 
indica el propio Lenin, semejante definición no abarca sino lo esencial 

La Uniuersidad 64 



l9) P M Sweel), op l:it • p 337 

Para el capitalismo, la política imperialista representaba inne- 
gables ventajas, <le muy diversa índole. Aseguraba, desde luego, la 
expansión de los p1 oductos monopolizados; permitía y protegía la 
extensión de los mercados, facilitando al mismo tiempo el control y 
el acceso exclusivo a las materias primas que fuesen escasas en los 
propios países impei ialistas Garantizaba, asimismo, una fuente de 
ganancias exti a a los monopolios, con lo cual consolidaba aún más 
el predominio de la oliga1quía financiera; se lograba aumentar la 
tasa de la plusvalía gracias a la exportación y a la inversión de ca- 
pitales excedentai ios en las regiones colonizadas. El impet ialismo 
permitía, finalmente, un mayor control de la competencia entre mo- 
nopolios mediante el dominio absoluto o casi absoluto de las ti ansac- 
ciones con las colonias, el cual facilitaba mejores posibilidades de 
"planificación" en la producción, o bien, como vimos, superaba esa 
competencia al hacer efectiva la distribución tei ritorial de las zonas 
atrasadas entre las potencias impei ialistas. 

Lo que nos interesa destacar, sin emhai go, son las consecuencias 
del imperialismo en todos los órdenes de la vida social, económica, 
política e incluso ideológica. Y a Lenín había podido obsei vai que "el 
monopolio, una vez tJUe está constituido y maneja miles de millones, 
penetra de un modo absolutamente inevitable en todos los aspectos de 
la vida social, independientemente del régimen político y de otras 
"pai tícularidades". En la esfera económica, el impei ialismo i epre- 
senta, como ya indicamos, la superación del sistema de la libre 

del impet ial ismo. Conviene, pues, recordar cuales son los rasgos ca· 
i actei ísticos del imperialismo. Sweezy, completando la definición de 
Lenin, los resume de la siguiente manera: 1) El imperialismo es la 
etapa del desarrollo de la economía mundial en la cual ciertos países 
avanzados dentro del capitalismo compiten en el mercado mundial de 
productos industi iales, 2) el capital monopolista es la forma domi- 
nante del capital; 3) las contradicciones del proceso de acumulación 
capitalista han llegado a un grado ta] que la exportación de capitales 
se convierte en elemento primordial de las relaciones económicas in- 
ternacionales, 4) de todo ello resulta una lucha a muerte entre las 
organizaciones monopólicas que puede resolverse eventualmente en 
la' constitución de nuevas combinaciones monopólicas internacionales; 
y 5) la repartición geog1áfica de las zonas "no ocupadas" del mundo 
entre las potencias capitalistas (9). 
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Desde el punto de vista político, el imperialismo se manifestó, 
desde luego, como la expansión del poder del Estado ( ahora convei tido 
en insti umento dilecto en manos del capitalismo de monopolio), el 
cual ve fo1 talecidas sus ati ibuciones económicas, sociales y políticas, 
en perjuicio de las viejas formas políticas del liberalismo que trata- 
Lan de garantizar y fortalecer la "iniciativa privada" frente al aparato 
estatal. Este estatismo centralizador hizo enti ai en decadencia efectiva 
al régimen parlamentario y al sistema de la división de poderes, en 
boga durante la época del liberalismo clásico y el capitalismo de 
competencia. La democracia formal y representativa no parece tener 
sentido e11 el marco histórico de una estructura económica que no 
permite ya el juego de intereses contrapuestos. La bancarrota de aque- 
lla democracia es más patente en la medida en que los intereses del 
capitalismo, localizados crecientemente en una oligarquía minoi itai ia 
de la alta finanza, se ven representados por todo el mecanismo de la 
administración estatal. Los conceptos de "Nación, "Patria", etc., res- 
tringidos cada día más a los meros intereses de la burguesía mono· 
pólica, son exaltados frente a todo "particularismo", especialmente el 
de la clase oln era, cuyas demandas son acusadas de "subversivas" 
cuando exigen derechos que afectan aquellos intereses, A este nacio- 
nalismo agresivo corresponde una nueva fo11na de milítat ismo, des· 
tinado esta vez a set vir como instrumento de lucha en la batalla ca· 
pitalista mundial, y una ideología fundada en el racismo ( denti o de 
sus múltiples modalidades) y orientada a tratar de justificar "cien- 
tíficamente" la expansión imperialista en el exterior y a desviar in- 
teriormente la atención de la lucha de clases. 

concurrencia y del libre cambio, pilares del liberalismo clásico; co- 
mo consecuencia de ello, aparece, cada día con mayor vigencia, la 
necesidad de una intervención dilecta del Estado en el p1oceso de 
la producción y la distribución de los productos, lo cual entierra la 
idea tradicional del Estado como simple regulador del orden público. 
El sistema de "planificación" económica, concomitante al desai rol]o 
del capitalismo monopolista, contradice y substituye la llamada "ley 
del valor", mecanismo interno de equilibrio en el período del capi- 
talismo de competencia. El imperialismo, en fin, se manifiesta como 
una política agresivamente proteccionista, que está muy lejos de sig- 
nificai aquel sistema defensivo de la industria nacional de la primera 
época del capitalismo de competencia; el proteccionismo es ahora un 
auna de ataque en conti a de las potencias capitalistas rivales y, en 
esa misma medida, un instrumento dentro de la lucha imperialista. 
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En lo social, el imperialismo implica la neutralización o la 
desaparición de los antiguos conflictos entre las clases poseedoras ( in· 
dusn iales y ten atenientes, etc.}, cuyas tensiones van desvaneciéndose 
a medida que la vida económica cae bajo el dominio absoluto de los 
monopolios; al mismo tiempo, se agudiza poi olla palle la lucha de 
clases, principalmente entre la burguesía y el proletariado, Ioitale- 
ciéndose con ello los movimientos oi ganizados de ohi ei os y campesi- 
nos. Algunas clases medias tradicionales declinan o desaparecen defi- 
nitivamente ( ar tesanos, pequeños comerciantes, etc.), dejando el paso 
a nuevos sectores intermedios, cada vez más amorfos e inestables y 
por ello fácilmente absorbidos -política e ideológicamente- po1 las 
oligarquías financieras. Buenos ejemplos de estas capas medias los en· 
centramos entre los burócratas, profesionistas liberales, profesores, etc 

Si tratásemos de buscar una con elación aceitada entre todos estos 
fenómenos y la situación del Iibei alismo en la época contemporánea, 
tendr ianios que aceptar algunos hechos evidentes. En pi imei término. 
parece innegable que a pesar de los cambios operados en la esti uc- 
tura y el carácter del capitalismo en la etapa impeiialista el libei a· 
lismo clásico sigue nutriendo la atmósfera mental y política de la 
actualidad. Ese mismo imperialismo capitalista que en los países no 
socialistas conti adice y aplasta a cada momento los principios y las 
instituciones creadas por el viejo liberalismo, pretende, no obstante, 
"defender" el llamado mundo occidental -es decir, su propio mundo 
capitalista- apelando precisamente a los principios políticos, sociales 
y morales del Iihei alismo. Hay aquí una giave paradoja, pues es 
igualmente obvio que el capitalismo de monopolio, en el pei íodo del 
imperialismo, ha creado una estructura, un sistema, una política y 
una mentalidad que no corresponden ya a la vocación clásica del li- 
bei alismo. El imperialismo parece haberse convertido, en todo el 01Le 
capitalista de nuestra época, en el enemigo jurado de las instituciones, 
las Iihertades, los derechos instituidos poi el Iiheralismo tradicional. 

Semejante paradoja nos formula las siguientes cuestiones: ¿Pue- 
de sei todavía el liberalismo la ideología por antonomasia del capi- 
talismo en la época de los monopolios, los consorcios internacionales 
y el ímpei ialismo, como lo fue en las etapas del capitalismo comercial 
y del capitalismo de competencia? ¿ Cómo explicarnos, en todo caso, 
el hecho histórico de que la burguesía continúe haciendo suya una ideo· 
logía que, en esencia, no traduce ya sus aspiraciones y sus intereses, 
su mundo de valores y su vocación como clase social, sino más bien 
los conti a dice? ¿ Qué significa la supervivencia del liberalismo? ¿ Qué 
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papel desempeña en e) seno de la sociedad contempoi ánea? ¿A qué 
intereses apoya? Y, en fin, ¿cuál es entonces la verdadera ideología 
del capitalismo impei ialista? 

Poi todo lo que hemos podido ver en esta ln eve exposición, es 
evidente que el liberalismo, en cualquiera de sus Iormas clásicas, no 
corresponde ya a los intereses, a la ideología, a las necesidades del 
capitalismo contemporáneo. De hecho, el liberalismo, como ideología 
y programa de la bmguesía, desapareció con el capitalismo de compe- 
tencia, pues la naturaleza y las consecuencias del capitalismo monopo- 
lista y del imperialismo destruyeron todas las bases en que podía 
sustentarse históricamente, De modo que si la bmguesía monopolista 
contemporánea continúa parapetada ti as la máscara del liberalismo, 
ello no hace sino mostrar que el capitalismo, poi primera vez en su 
histoi ia, no está dispuesto a hablar con sus propias palabras ni quiete 
expresarse con sus verdaderas ideas; necesita mantenerse todavía den· 
t10 de una atrnósfei a liberal ficticia que la misma Lmguesía se encarga 
de desvirtuar a cada instante. Esto es giave: significa que la burguesía, 
que hasta hace poco había sido siempre coherente con su propio pen· 
samiento, se ha vuelto hipócrita, falsa y tortuosa. Las razones de ello 
las veremos inmediatamente. 

La histoi ia de la época contempor ánea ha probarlo sobradamente 
que el liberalismo -por lo menos en sus formas democráticas e 
institucionales más comunes- ha pasado a desempeñar un papel social 
y político muy distinto del que tuvo en el siglo anterior. Poi exti afio 
que pudiera paracernos, hay que concluir que dicho Iihei alismo, cons- 
ti uido originalmente como la concepción filosófica ideal del capitalis- 
mo, se ha vuelto un insti umento de lucha en manos de sus enemigos 
natm ales. En todos los países capitalistas, no es ya la lnuguesia la 
que defiende realmente los pi incipios del líbei alisrno, sino los movi- 
mientos populares y, soln e todo, el proletariado oi ganizado, que ve en 
las instituciones democráticas de inspiración liberal, en su aplicación 
justa, la mejor gai antía para mejorar sus condiciones matei iales, 
limitar el poder expansivo de la hui guesía y consolidar sus movimien- 
tos, sus organismos de lucha, sus logros históricos, en el marco de 
la lucha de clases, mientras le llega el momento de tomar el poder y 
liquidar el capitalismo 

Este fenómeno lo ohsei vamos soln e todo en los países coloniales 
o semicoloniales, en los cuales se dejan sentir con mayo1 i igoi las 
p1 esiones políticas y sociales del imperialismo, y en donde, también, 
la lucha de clases se confunde con la batalla anticolonialista Es en 
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estos países donde los progi amas de lucha de las organizaciones 
1 evolucionar ias se sustentan en la defensa de las instituciones 
democrático-burguesas, en los principios y libertades sancionados poi 
el Iiberalismo clásico, muy alejado hoy de los intereses y la mentalidad 
del capitalismo monopólico ¿Pod1ía la burguesía imperialista defender 
coherentemente la aplicación exacta de las constituciones Iibei ales 
que garantizan el sufragio de la mayoi ía, el derecho de asociación 
pi ofesional v las libertades políticas representativas? La respuesta 
parece obvia: el capitalismo monopolista no puede defende1 realmente 
la vigencia de los principios e instituciones Iibei ales, y ello poi dos 
i azones pi epondei antes. En primer lugar, porque esos principios y 
esas instituciones representan un sistema que está en abierta conti adic- 
ción con su expansión imperialista; y, después, porque la aplicación 
de dichos pi incipios y la vigencia de esas instituciones se conviei te 
en un auna de doble filo cuando es aprovechada poi el proletariado. 

Ocun e, sin emhai go, que la burguesía monopolista pretende 
defender ~en el plano teórico exclusivamente-e- las instituciones y los 
pi incipios Jel liberalismo. ¿ Qué puede significar ello? La contestación 
es simple: se ti ata de una posición demagógica destinada a ocultar 
al mundo cuál es el contenido de su verdadera ideología A esta 
nueva oligarquía financiera, especialmente después <le la segunda 
guena mundial, le parece inadecuado o le da vei giienza decirnos que 
las bases en que se asienta su pensamiento, sus intereses y su vocación 
como clase social dependen de estos elementos veiteln ales, entre otros 
muchos de idéntica significación: expansionismo imperialista, nacio- 
nalismo ag1esivo, militarismo desoi hitarlo, estatismo represivo y anti· 
democrárico, racismo "pseudocíentífico" con todos sus múltiples de- 
i ivados, etc ¿Qué país capitalista o semicapitalista no ha visto la 
aplicación reiterada de todos estos "principios", cualquier a que sea 
el ropaje de "legalidad" democrática con que se pretende justificat los? 

Y no quiere recouocei lo el capitalismo de nuestros días po1que 
todos esos elementos constituyen la esencia misma de una ideología 
que ya ha costado aJ mundo millones de muertos. Esta ideología, en 
sus muy vai iadas formas de manifestarse, es la que corresponde pun· 
tualmente al carácter específico del capitalismo imperialista. El 
nomhi e de esa ideología lo conocemos todos se llama FASCISMO 
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Diai iamente, todos los interesados acudimos al Registro de la 
Propiedad, solicitando la inscripción de los instrumentos sujetos a tal 
formalidad y con la presentación de aquéllos, impulsamos, sin persua- 
dirnos de ello, el procedimiento Registral, sucediéndose una serie de 
trámites que concluye con la práctica, suspensión o denegación de la 
insci ipción, 

Este procedimiento Registral, poi su naturaleza asimilable a los 
actos de jurisdicción voluntaria, está constituido por los siguientes 
pi incipios: rogación, pi ioi idad. fe pública, legitimación, legalidad, 
especialidad y tracto sucesivo. 

P, incipio de rogación.-La petición manifestada en forma tácita 
o exp1 esa, obliga al Registro a ordenar, suspender o denegar la ins- 
cripción de los instrumentos, que ante sus oficios se presentan. 

El procedimiento registral se inicia a instancia de parte, con la 
sola petición de insci ipción y por ello se dice rogado. Basta al in- 
teresado producir el impulso, siendo el procedimiento, automático. 
Una vez iniciado dicho procedimiento -docllina1iamente- no se 
necesita nueva gestión paia que el Registrador ordene, suspenda o 
deniegue la insci ipción. 

El principio de rogación tiene su fundamento: siendo el Hegistio 
una Institución Pública, puesta al servicio de los particulares, son 
éstos quienes, si desean sei p1 otegidos en sus derechos, pueden acudir, 
acogiéndose o no a sus efectos. Esto es así, hasta el grado que aún 
cuando el derecho se ha extinguido p01 ministerio de Ley, se necesita 
la solicitud de parte pa1a proceder a su cancelación. Ej. Extinción 
del derecho de usuh ucto po1 defunción de usufi uctuai io, confusión 
de dei echos etc. 

En los supuestos anteriores, con la petición de cancelación no 
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se desconocen ni Sf niegan los efectos extintivos exu an egistrales, sino 
que, de acuerdo con el principio de 1ogación, el Hegisti ador no puede 
de oficio cancelar inscripciones, pues para ello se requiere manifes- 
tación de voluntad del interesado, 

La manifestación de voluntad solicitando el Registro, puede sei 
verbal o escrita, en este último caso, puede ii contenida en el insn u- 
mento mismo que se presenta o en escrito sepai ado 

Ahora bien, la petición de insci ipción va normalmente acom- 
pañada de los documentos que se presentan, como consecuencia la 
petición y la presentación gene1almente son simultáneas peto al mismo 
tiempo bien diferenciables. 

La petición de inscripción se exter ioi iza, con la presentación, lo 
cual vuelve tácita dicha petición. Doctrina contenida en el A1t. 678 C. 

De lo expuesto se concluye: 

Que en el Hegistro no puede hacerse ningún asiento si no procede 
petición. 

Que la petición coincide con la presentación. 

;,Se puede hahlai de desistimiento de la petición de insci ipción? 

Siendo voluntaria la inscí ipción, el interesado queda en libertad 
de poder ietii at los documentos, hecho que hace suponer el deseo de 
que no se insci iban. 

A 10 antei ior, se opone el ct itei io que poi sei el Registro una 
Institución de Orden Público, no puede desistirse cuando existen otras 
pe1sonas interesadas en obtener la inscripción pai a asegurar sus 
derechos. 

El desistimiento de la inscripción, se manifiesta con el retiro de 
los documentos y en este caso cabe atender a la vigencia del asiento 
ele presentación: si la vigencia tiene un plazo determinado, es clai o 
que el desistimiento perjudica a terceros, po1que la no inscripción 
del instrumento impide, a su vez, la ínsci ipción de sus derechos, asi 
como acarrea también la caducidad de los asientos; pero si no hay 
plazo, aún cuando se desista, los instr umentos presentados poi teice- 
ros, permanecerán en el Regisno, listos para su inscripción cuando 
el título o insn umento de donde dei ivan sus derechos sea nuevamente 
presentado o insci ito, 

A lo antei ioi se opone, la objeción de quien poi mala fe y con 
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La fecha de presentación fija Ia preferencia de los derechos par a 
terceros, así como el despacho de los instrumentos. 

Al hablar sobre la prioridad de los insti umentos, debe atenderse 
a la presentación de los mismos. 

Antes de explicar el contenido de tal principio, conviene aclat ai 
que en el sistema llamado de inscripción constitutiva de derecho o sea 
en el que los dei echos nacen mediante la inscripción, es prefei ido el 
derecho que nace antes. 

En cambio en el sistema nuestro, en el cual los derechos nacen 
extrau egisn almente el principio de preferencia puede no coincidir 
con la fecha que paia terceros se manifiesta en la insci ipción ; de dos 
derechos excluyentes entre sí, nacidos, el uno posteriormente al otro, 
puede suceder que el posterior se inscriba, alterando como consecuen- 
ria la pi ioi idad exn an egisnal. 

Es de g1an importancia la fecha de ingreso de los títulos al 
Hegistro, la cual consta en el asiento del libro diai io que es la que 
cuenta pata tei cei os o sea pai a quienes no han sido pa1 te en el acto 
o contrato. 

A 1 hahlai de p1 ioi idad, cabe distinguir dos aspectos: uno, matei i al, 
y oti o, formal. 

Confoune el pi irnei o, que también es llamado sustantivo, el pi in- 
cipio de pi ioi idad fija la preferencia de los derechos por la concu- 
i i encia a tiempo en el Registro, de conformidad con el apotegma 
jiu ídico: Pi ioi Ternpore Potior Iure. 

Cabe concluir, de acuerdo con lo antei ioi , que este principio 

PRINCIPIO DE PRIORIDAD 

el objeto de burlar a terceros con quienes ha contratado, de acuerdo 
con su trafei ente, verifica con distintas pe1sonas otro acto o contrato 
sobre el mismo inmueble o derecho, y presentan nuevo instrumento 
obteniendo su inscripción. 

Esto último aunque cierto, no puede servir de fundamento parn 
nega1 el desistimiento ya que el Registro se funda en la buena fe de 
los contratantes y no en la mala fe, que viene set caso de excepción. 

Como consecuencia atendiendo a la doctrina contenida en nuestro 
sistema registi al el interesado bien puede desistir de la insci ipción. 
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Las declaraciones del registro son incontroveitibles paia el que 
ha contratado en determinadas condiciones apoyándose en él. La buena 
fe del tercero, se presume siempre mientras no se pruebe que conocía 
la inexactitud del Hegisti o. 

De la fe pública i egisti al se deducen los aspectos: 

] Q El registro es exacto en beneficio del 39 Lo que el Registio 
proclama, es verdad cualquiera que sea la realidad jui ídica 

29 El registro es íntegro, es decir agota la realidad jmídica. 

Al hahlai de la fe pública i egisti al, se hace referencia al valor 
que la insci ipción tiene con respecto o terceros. Bajo este principio, 
el Regist10 no subsana actos o contratos que adolecen de nulidad, 
únicamente expone a terceros la situación del derecho. 

Si la realidad y el Registi o se hallan en completo acuerdo respecto 
al verdadero titular o dueño de los bienes o derechos, los actos dispo- 
sitivos que realice no encontrarán dificultad registral ni exti an egistral. 

Cuando poi cualquier causa el derecho está sujeto a tramitaciones 
o condiciones que no consten en el Hegistro y el titular realiza un 
acto de disposición, el que adquiere no puede aceptar dichas limitacio- 
nes o condiciones que no conocía aun cuando hubieren sido anteriores 
a la adquisición de su derecho, siempre que su título haya sido primero 
en tiempo en el Hegisn o. 

PRINCIPIO DE LA FE PUBLICA 

como consecuencia, obliga a ordenar los derechos sometiéndoles a un 
orden de prelación regidos poi la cronológica entrada de los instrn- 
mentos, si los derechos son coexistentes, pero si son excluyentes, es 
decir, si no pueden coexistir sobre un mismo inmueble o derecho real, 
el que fuere pi eseutado primero será insm ihihle, quedando excluido 
el postei ior. 

En su aspecto formal, el pz incipío de prioridad impone al Regís- 
u adoi la obligación de despachar los títulos referentes a un inmueble 
o derecho real en el orden cronológico presentado, esto hace que el 
título primeramente presentado sea calificado e insc1ito. 

Doctiina contenida en los Arts, 680 y 712, 728, 739 C y 36 inc. 
19 Reg. 
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Son regisn ahles, los instrumentos que conforme a su naturaleza 
reunen las formalidades y requisitos que las leyes exigen. 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

La legitimación registi al tiene dos aspectos: uno positivo y oti o 
negativo 

Confoune al primero se presume exacto el 1egist10 cuando la 
existencia del derecho es manifestada públicamente y conforme al 
segundo cuando su extinción se hace del público conocimiento. 

También se derivan dos efectos pt incipales: el de la carga de 
la prueha o sea que el titular queda exonerado de la caiga de la 
pi ueba. Como demandante el titular está obligado a hacer uso de los 
instrumentos insci itos al ejercitai cualquier acción. Poi oti a parte, al 
ejecutarse cualquier acción contradictoi ia de dominio o derecho real 
inscrito, necesariamente lleva aparejada la nulidad o cancelación de 
las insci ipciones que amparan el dominio o derecho discutido a efecto 
de pone1 de acuerdo la realidad jiu ídica con el Registro. 

El contenido de los asientos en cuanto a la vigencia o extinción 
de los derechos se presume exacto y concordante con la realidad 
exti an egisnal. 

Algunas veces, la realidad jui ídica no concuerda con las declara- 
ciones del Registro, entonces se pregunta si también en esta situación 
debe prevalecer lo contenido en los asientos del Hegistro o la realidad 
exti a 11 egi sti al 

Existe una presunción "Iuris Tantum" en el sentido que los dere- 
chos reales insci itos existen y pertenecen a favor del titular que apa· 
i ezca en los asientos, presumiéndose que el Hegisu o coincide con la 
realidad extrairegisn al. Como consecuencia de lo antei ioi , quien sos- 
tenga lo contrario deberá probar inexactitud e inexistencia del con· 
tenido en el asiento y si esto fuere cierto prevalecerá la realidad sobre 
el Registro. con las consecuencias que de tal acto se dei ivan, 

Siendo cierto lo antes expuesto, la docti ina ampara también al 
tercero que de buena fe contrató ateniéndose a la fe pública del Re- 
gísu o creando a su favor también una presunción Iui is et de Jmc 

PRINCIPIO DE LEGITIMACION 

7.5 Canten ido del P, ocedimiento Regist1 al 



De acuerdo con lo antei íoi , el Regisn adoi debe entrar a cali- 
ficar en las formas exti insecas las que afecten a ]a validez de los 
mismos según las leyes que determinen la fo11na de dichos instru- 
mentos y la expresión clara de las circunstancias que toda inscripción 
debe contener, pe10 nunca dicha función debe exceder a exigir foi- 
malidades <J.Ue las leyes no pi esci iben o requisitos que la ley no ordena 
y que tal vez sólo caben en la rutina, la que no obstante estar reñida 
con los principios regisu ales, se avienen los interesados a aceptar con 
sólo el objeto de no retardar la inscripción de los instiumeutos y para 
satisfacción del Regist1 o en hacer prevalecer su ci itet io 

En cuanto a la capacidad de los otorgantes, el examen poi palle 
del Hegisn ador debe circunscrihiise a las escrituras, pero no cuando 
se trata de insci ibii autos, sentencias o resoluciones judiciales. 

La función calificadora, permite al Hegisn adoi actuar con cierta 
facultad disci ecional de ap1 eciación para 01 denai la inscripción de 
documentos, sin incun ir en responsabilidades ~facultad que dichas 
pe1sonas se abstienen de ejercer en íorma amplia, poi temor a ello 

Conforme a este principio, el interesado como resultado de la 
negativa de inscripción, puede optar poi la anotación preventiva mien- 
n as subsana los defectos si estiman que hay fundamento legal o puede 
i ectn i ii ante el Juez de Pi imei a Instancia en caso contrario. 

Llámase función califioadoi a, al examen que el Registrador hace 
de los títulos presentados al Hegisti o para su inscripción 

La función calificadora es un acto de jurisdicción voluntaria y 
limita sus efectos a oi denai , suspender o denegar la inscripción. Con- 
Ioi me a esta función, el Hegisti ador debe entrar a examinar las foi- 
mas exti insecas de los instrumentos, la capacidad de los otorgantes, 
y ollas causas legales distintas a los expresados, poi lo que de los 
mismos instrumentos resulta. 

¿ En qué consiste esta función? 

Couforme a este principio, el Hegisu o sólo debe dar cabida para 
su inscripción a los títulos que sean válidos y perfectos y rechazar los 
que sean defectuosos o los que aun siendo válidos contienen derechos 
que poi su naturaleza no sean registrables. 

A fin <le que este principio tenga plena eficacia, la ley concede 
al Regish adoi la función calificadora. 
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Procede la insci ipción a favor del adquiriente, siempre que el 
n.adente apaiezca como titulai conforme antecedente regisn al. 

Conforme a este principio, para insct ihir un insti amento, es 
indispensable que la pe1sona que en él aparezca como disponente o 
perjudicado conste como el titular en el Registro, de ello se deduce 
que los asientos del Registlo sean continuos, derivados unos de los 
otros y que cada acto registrable se manifieste poi su con espondiente 
asiento 

Así se concluye, que para podei inscribir un insti umento a fa. 
vor del adquirente es necesaria la inscripción previa a favor de quien 
se deriva el derecho. 

Bien puede disponer una persona aun no siendo titular i egistral, 
pe1 o es indispensable que sí lo sea al momento de pi acticarse la ins- 
ci ipción a favo1 del adquirente. 

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO 

La deteuninación exacta del inmueble, derechos reales y su ti· 
tulai , condiciona los efectos jui ídicos de la inscripción. 

El principio de especialidad, exige para la inscripción una de- 
terminación exacta del inmueble, derecho real y titular y de esto se 
derivan los efeclos jurídicos de la inscripción o sea su validez, p1esu- 
miéndose exactitud del contenido con suficiente fuerza probatoria 
mientras no se demuestre que la realidad jmídica exn an egisn al no 
está de acuei do con el contenido del Regist10. 

La falta de determinación, da lugar a una sanción o sea a la 
nulidad de la inscripción y como consecuencia su cancelación si Je· 

sulta una insegui idad absoluta. 

El principio de especialidad no se expresa en artículo único, sino 
que la docti ina está contenida en el Ait. 688 N<? 1, en cuanto a la 
determinación del mueble se refiere: el N<? 2 del mismo articulo en 
cuanto al derecho y en los Aits. 687 N9 4, 733 N<? 4, 737 N<? 1 en 
cuanto al titular. 

PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 

Soln e el recurso a que <la lugar la denegativa no hago comen· 
tario alguno poi no sei objeto de este trabajo 
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En el tracto sucesivo, se produce un asiento po1 cada acto regís- 

TRACTO ABREVIADO 

En el sistema nuestro, donde la inscripción es voluntaria, el ti acto 
sucesivo fácilmente se inteu umpe al no lleva1 los títulos o instrumen- 
tos, en que consten las transferencias o transmisiones y paia reanu- 
darlo es necesario que se lleven al Registro si en su día no fueren 
llevados paia su inscripción, pero en esta situación se puede tropezar 
y se tropieza con dificultades paia obtener los títulos si éstos se extra- 
viaron o destruyeron, entonces hay que acudii al Ait. 35 inc. 4Q del 
Reglamento a efecto de reponerlos en la forma que ahí se indica, aún 
cuando no estuvieren inscritos y a que el inc. se está refiriendo sólo 
al caso de los insti umentos inscritos que fueren extraviados y si no 
se pudieren obtener dichos instrumentos, nuestra legislación no da 
solución paia reanudar el tracto interrumpido. Como consecuencia el 
interesado al tratar de asegurar sus derechos tendrá que acudir al 
expediente peligroso y nada aconsejable de solicitar título a su favor. 

Al hacerse una reforma debe tomarse en cuenta el vacío apun- 
tado y aceptar el procedimiento más aconsejable puesto ya en práctica 
poi ollas legislaciones y que esté de acuerdo con la doctrina regís- 
ti al nuestra. 

INTERRUPCION Y REANUDACION DEL TRACTO SUCESIVO 

No es necesario que el titular de un derecho, tenga inscrito a su 
favor el insn umento al formalizar el acto o con ti ato, pe10 sí aquél 
debe estar insci ito al momento de proceder a la inscripción de éste. 

CONCLUSION 

La vida diaria nos ofrece casos Ílecuentes: 
A-Titular conforme al Registro vende a B, inmueble "Alfa" 

y B, aún sin ser titular conforme al Registro, poi no tener inscrito 
a su favor el derecho, constituye derecho de usufructo a favor de C 
y éste a su vez hipoteca dicho derecho a D. En este caso ni C ni D, 
pueden aún inscribir sus derechos mientras B no tenga inscrito a su 
favor el título o instrumento a su favor. 

Esta doctrina aparece contenida en los Aits. 669, 684 y 695 inc. 
1. 711 C y 22 Regl. 
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trable, peio bien puede suceder que en un mismo asiento se hagan 
dos o más actos, a esta forma de verificar los asientos se les denomina 
en doctrina tracto aln eviado. 

A título de ejemplo: a) el heredero declarado que cede su dere- 
cho hereditai io: el asiento se hai á con respecto de los bienes del cau- 
sante a ±avor de cesionario, sin verificarse inscripción previa a favor 
de los herederos cedentes, únicamente en la inscripción deberá exp1e· 
sarse dicha prevía transmisión a favor de los herederos. 

b) Adjudicación o venta en pública subasta, por ejecución se· 
guida contra una sucesión: no se exigirá previa inscripción poi tras- 
paso de los bienes a favor de los herederos, únicamente se expresará 
quiénes fueron los hei ederos demandados en carácter de represen- 
tante de la sucesión, en la inscripción que se practique a favor del 
adjudicatario. 
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a) Ave¡ iguación de la esencia de lo jui ídico ( noción esencial -uni- 
versal y necesaria-e- del Derecho} ; y determinación de los con· 
ceptos jmídicos y puros -unive1sales y necesarios-e- o sea in- 
vestigación sobre el a pi ioi i founal del Derecho. En algunas 
direcciones este tema aparece principalmente como investigación 
gnoseológica o epistemológica; en otras cori ientes de pensamiento 
se presenta como investigación primordialmente ontológica; y 
en atlas docn iuas como estudio a la vez ontológico y gnoseológico 

b) Doctrina estimativa o axiológica del Dei echo, esto es, pesquisa 
sobre cuáles son los valores que sirvan parn enjuiciar las reali- 
dades jm ídicas histói icas y que a la vez sir van como guía para 
la reelaboración progresiva del Derecho. En este tema, que viene 
a constituir una versión honda y radicalmente renovada de la 
vieja cuestión sobre el llamado Derecho Natural, advertimos que, 
a pesar de la diversidad de docti inas, prepondera la idea de una 

1.-La filosofía jui ídica -que en la segunda mitad del siglo 
XIX en gi an parte había sido barrida, o había sido substituida por 
sucedáneos inadecuados, bajo la tiranía del positivismo y de las co- 
ri ientes materialistas (materialismo, evolucionismo, etc )-, comenzó 
a i enacer ya a fines de la pasada centuria y ha consolidado plena· 
mente su restauración como auténtica filosofía a lo largo del siglo 
XX hasta el momento actual 

2 ~A pesai de L!Ue son múltiples y muy diversas las dilecciones 
contemporáneas del pensamiento jui ídico, cabe establecer en términos 
geneiales algunas concordancias básicas entre la mayor parte de esas 
dilecciones, especialmente en lo que respecta a cuáles son los temas 
que deban considerarse como el fundamental contenido mínimo de 
la Filosofía del Derecho. Los temas estimados como el contenido míni- 
mo y fundamental de la Filosofía del Derecho son dos 

Prof. de Filosofía del Derecho de la Uni- 
versidad Nacional Autónoma de México. 

Por Luis Recasens Siches. 

Situación Presente y Proyección de Futuro de la 
Filosofía Jurídica 



3 -Las elaboi aciones contemporáneas de Teoría Ceneral del 
Derecho -tanto las de Teoi ía Fundamental como las de Ontología 
y Lógica formales de lo jmídico- han conseguido aclarar en gran 
medida los p1 obleinas del conocimiento jm ídico, del sentido del De- 
1 echo y de la existencia del Dei echo, en tanto que han suministrado 
conceptos i igui osos soln e lo jui ídico en genei al, sol» e la esuuctui a 
de la norma jui idica, sohi e la función del Derecho, y soln e la peculiar 
realidad del Derecho, todo ello en una medida y con una precisión in- 
telectual desconocidas en la histor ia antei ioi del pensamiento jm ídico 

4-El renacimiento y los nuevos desarrollos de la Estimativa 
Jui idica, especialmente los inspirados en la filosofía de los valores 
y en la filosofía de la vida humana, han conseguido situar este p10- 
Llema en téi minos de una claridad muy superior a la que éste tuvo 
en otras épocas. Gracias a las nuevas elaboraciones, resulta que todas 
las viejas ci íticas contt a la axiologia jui ídica han quedado pei iclita- 
das. Además, poi virtud de los trabajos que se han inspirado pi inci- 
palmente en la filosofía de la vida, de la razón vital e histólica, y 
de la histoi icidad como dimensión esencial de lo humano, el viejo y 
i eitei ado drama teórico entre razón e historia ha entrado en vías de 
coi i ecta solución. 

5.-Con los éxitos teóricos logrados poi la Filosofía Jmídica 
del siglo XX, contrasta el hecho de que ésta no ha ejercido una in- 
fluenuia notable en el desenvolvimiento p1og1 esivo del Derecho de 
nuestra época, pues advertimos que la huella impresa en él por esa 
Filosofía Jmídica contemporánea es 1elativamente muy pequeña. Los 
enormes cambios que en nuestra época ha experimentado el Derecho 
en todas sus ramas, no pueden ser refei idos en su mayor parte a los 
p1og1esos logrados en la Filosofía Jurídica referida, sino que han 
sido sobre efectos de otros factores históricos. Esta situación aparece 
como algo muy exti afio, si la parangonamos con la influencia decisiva 

axiológica armonizarla con la variedad y los camhios de la his- 
toi ia, en suma, lo que con fiase más o menos afoi tunada ha sido 
llamado un "Derecho Natural de contenido vat iable", Denti o de 
esta caracterización general -y sin perjuicio de los rasgos di- 
Ierenciales propios de cada doctiina-, caen, poi ejemplo, las 
concepciones axiológicas de Stammlei , Del Vecchio, Gény, V er- 
di oss, Pound, Cardozo, Edmond Cahn, Carcia Máynez, la mía, 
así como de los principales representantes actuales del neoesco- 
lasticismo (Renard, Preciado Hemández, Fragueiio, etc) 
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que en otras épocas tuvieron las docti inas filosófico-jmídicas en el 
desenvolvimiento progresivo del Derecho. 

6 -Pa1ece como si nuestra época de crisis, ante el azotamiento 
producido poi la quieln a de las valoraciones vigentes en el próximo 
pretérito, poi la concui rencia en pugna de nuevos ci itei ios diversos en 
materia política y social y poi el desbordamiento tnrmeutoso de los 
hechos a la deriva, los jusfilósofos contemporáneos, deseosos de ale- 
jarse del mundanal mido, hubieran preferido recluirse en temas 
neutrales, o al menos i el ativamente neutrales, como los de la Lógica 
y la Ontología jui ídicas; y que al abordar las cuestiones de Estimativa 
Im ídica hubieran atendido preferentemente a la fundamentación teó- 
i ica de estos temas, al establecimiento de las correctas directi ices me- 
tódicas pata tratarlos, y a la foi mulaoión de los primeros principios 
o ci itei ios, sin descender directamente al campo de las derivaciones 
prácticas. 

7.~Sin embargo, la Filosofía Jui ídica contemporánea, que acabo 
de desci ilii; sumariamente en los párrafos anteriores, y a la que po- 
di íamos dai el nombre de Filosofía "académica" del Derecho, pues 
es la 4.ue se enseña en la may01 parte de las cátedi as universitarias 
y la que se condensa en los tratados de mayor boga, no representa 
todo el pensamiento jm ídico que se ha producido en los últimos se- 
senta años. Po1 el contrario, al lado de aquella Filosofía Iui idica 
académica, que desde luego tiene altísimo rango y decisiva importan- 
cía teói ica, nos encontramos con otro variado conjunto de manifesta- 
ciones de pensamiento jui ídico, que tienen auténtica dimensión filo- 
sófica, o que poi lo menos poseen esenciales implicaciones filosóficas: 
una variedad de reflexiones suscitadas poi los problemas que plantea 
la política legislativa y sobre todo la aplicación jui isdiccional (ju- 
dicial o administrativa] del Derecho. Esas meditaciones jui ídicas al 
calor <le los ¡n oLlemas de la política legislativa y especialmente de la 
aplicación judicial del Derecho tienen como precedentes más o menos 
próximos o remotos algunas ideas de Bentham y de Ihei ing, Las ma- 
nifestaciones de ese pensamiento jui idico que podi íamos Ilamai "no 
académico", para distinguido del profesado en las cátedras y en los 
tratados de Filosofía del Derecho, son entre otras, las siguientes: los 
ensayos hechos en los Estados Unidos por los Magistrados de la Su- 
pi ema Coite, Olivei Wendell Holmes y Benjamín Cardozo, por Giay, 
poi el profesor Roscoc Pound y más recientemente poi los peitenecien- 
tes al llamado movimiento realista 1101 teamei icano, cuyos represen· 
tantes más destacados son, entre otros, Karl Llewellin y J erome Frank ; 
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las doctrinas elaboradas en Francia poi Francois Gény, René Demogue, 
J. Ciuet, Gastón Moi in y Ceorges Ripert; los trabajos producidos en 
Alemania poi Eugen Ehi lích, poi los representantes del movimiento 
del "Derecho Libre", Herrnann Kantorowixz, Ernst Fuchs y Hernian 
Isay, y poi la escuela de "Jmisp1udencia de intereses" a la que pe1- 
tenecen Phillip Heck, Maz Rumelin y Heimich Stoll, los análisis he- 
chos en Italia poi los profesores Max Ascoli y Francesco Carnelutti; 
la obi a realizada en España por el civilista Joaquín Dualde; los nue- 
vos estudios <le los norteamei icanos Pekelis y Cahn; parte de la obra 
del piofesoi argentino Callos Cossio, y mi libio Nueva Filosofía de 
la Inteipielación del Derecho (México, Fondo de Cultura Económica, 
1956). Cada una de las docti inas que acabo de mencionar tiene su 
peculiar fisonomía. Sin embargo, todas ellas presentan hasta cierto 
punto varios rasgos comunes: a) coinciden en haber mostrado con 
claridad y en habei subrayado vigorosamente que la aplicación del 
Derecho no es una operación mecánica que consista en un silogismo ; 
b) concuei dan en haber se desenvuelto soln e todo alrededor de los 
problemas de ínter pi etación que plantea el proceso judicial, e) tienen 
asimismo en común el haberse enfrentado de un modo muy sincero 
con la realidad efectiva y necesaria de la función jurisdiccional, des- 
nudando a ésta de mitos y disfraces pai a presentarla en su pura 
autenticidad. Todas estas doctrinas han cobrado elata conciencia de 
una sei ie de problemas que habitualmente habían sido o soten ados, 
o disfrazados, o escamoteados, o no subrayados suficientemente, poi 
muchas de las coi rientes de la Filosofía Jmídica "académica" 

8.-Los estudios de pensamiento jurídico "no académicos" men- 
cionados en el párrafo anterior tienen su sede propia y central en el 
campo de los problemas de la interpretación y de la aplicación pi ác- 
tica del Derecho. Sin embargo, tales estudios -algunos de los cuales 
se presentan visiblemente emaizados de modo teói ico en fundamentos 
auténticamente filosóficos y otros de los cuales tienen implicaciones 
genuinamente filosóficas aunque no explícitamente destacadae+-, pue· 
den, y aun dir ia deben a todo trance, completar, depurar y revitalizar 
los estudios geneiales de Filosofía del Derecho "académica". 

9.-Mi propia experiencia intelectual a este respecto ha sido la 
siguiente: aunque en términos geneiales sigo adherido a las tesis 
principales que expuse en mi libio de Filosofía Jurídica "académica" 
Vida Humana, Sociedad y Derecho (tercera edición Editorial Porrúa, 
México, 1953), me sucede que después de las meditaciones a lo largo 
de vatios años soln e el tema de la interpretación y aplicación del 

La Universidad 84 



Derecho ( expuestas en mi obra mencionada en el párrafo 8) siento 
la necesidad de completar, afinar y tal vez dar algunos nuevos matices 
a aquellas tesis. 

10.~La teoi ía fundamental del Derecho debe investigar ante 
todo la esencia de lo jurídico y de sus modos necesarios, esto es, el 
a pi ior i formal de lo jm idico. 

U --Esta teoi ía fundamental del Derecho debe ser primordial- 
mente ontología y dei ivadamente teoi ia del conocimiento jui ídico 

12.~La teoz fa tundarnental del Derecho dehe cimentarse meta- 
físicamente sobre la Antiopología filosófica o Filosofía de la vida 
humana. Las normas jui ídicas son vida humana social objetivada, o 
sea objetivaciones de vida colectiva con peculiares caractei ísticas (las 
notas foi males de lo jiu ídico). Peio cuando las not mas jurídicas 
son Derecho vigente y además realmente efectivo, entonces esas obje- 
tivaciones normativas son reactualizadas, revividas poi los sujetos que 
las cumplen y por los funcionarios que las aplican. Al revivir una 
norma jui ídica, las gentes que la cumplen espontáneamente, o los 
óiganos jui isdicciouales que la aplican, la adaptan -y deben adap- 
tada-- a los caracteres concretos de cada caso singular. Cuando las 
1101mas jui ídicas preexistentes son proyectadas sobre nuevas sítuacio- 
nes de la vida social, entonces van engendrando nuevos sentidos, co- 
bran alcance diferente y producen otras consecuencias diversas de las 
que produjeron antaño 

13 --La Teoi ía Fundamental del Derecho además de sus temas 
generalmente considerados como su asunto propio ( características esen- 
ciales de la uoi ma jmídica, esn uctm a de ésta, conceptos de relación 
juddica, de supuesto jurídico, de consecuencia jmídica, de pe1sona 
jui ídica, de dehei jui idico, de derecho subjetivo, etc.) debe además 
averiguar el sentido funcional del Derecho en la vida humana social. 
Ese sentido funcional consiste de modo solidado e inseparable en las 
siguientes dimensiones: a) Satisfacer un deseo de una relativa certeza 
y seguridad en el mundo de las relaciones sociales; b) Intentar la 
realización de la justicia y de los valores poi ésta implicados -al 
concepto universal del Derecho le es esencial la mención intencional 
de esos valor es, pei o no la definición de los mismos, la cual pertenece 
a la Estimativa Jurídica->; c) Annonizai la concurrencia de intereses 
y resolver los conflictos entre éstos de acuei do con pautas axiológicas ; 
d) Constituir un insti umento de compromisos entre el deseo de se- 
gm idad y el afán de mejora 
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14.-La Estimativa Jtn idica está justificada como tema de la 
Filosofía del Derecho porque la misma realidad del Derecho Positivo 
contiene la mención intencional de valores. Precisamente el Derecho 
Positivo consiste en el intento de crear en determinada forma un ms- 
trumento paia la realización de tales valores. 

15 -Los valores jui ídicos, como todos los valores, tienen un 
fundamento a priori objetivo, aunque en este respecto se trata de una 
objetividad intravital, esencialmente referida a la existencia humana 
y cuyo sentido está en inti ínseca conexión con ésta. 

16.-Aunque los valoi es sean esencias ideales a pi ior i, las enes- 
tiones de Estimativa J Ul ídica, como todas las cuestiones éticas en gene- 
i a l, consisten no en una mera desci ipción de tales ideas, sino que con- 
sisten sobre todo en el problema de su realización o cumplimiento en y 
pai a la existencia humana De esto sigue: 1) que la matei ia en la cual, 
con la cual y para la cual tales valores deben i ealizai se es siempre 
una realidad empir ioa concreta; 2) que siendo la vida humana esen- 
cialmente histói ica, la realización de los valores jui idicos queda esen- 
cialmente afectada poi esa inti inseca histoi icidad del hombi e. Respecto 
del punto b) he desan ollado en mi obra Vida Humana, Sociedad y 
Derecho, el estudio de cinco fuentes de historicidad de los ideales ju- 
1 ídicos: a) la divei sidad y el cambio de la matei ia social; b) las 
necesidades concretas de cada situación histói ica ; e) los alecciona- 
mientos de la expei iencia; d) las relaciones de pí ioi idad entre las 
variadas necesidades en cada época; y .f) la phualidad de valores 1e- 
lacionados con las situaciones y vocaciones de cada colectividad en 
cada etapa histórica 

17 -La Filosofía del Derecho debe ser completada con un tercer 
estudio solne el Derecho Positivo, estudio que pueda servir de base 
para una filosofía de la política legislativa y de la política judicial 
Este tercer estudio debe combinar e iutegiar consecuencias de la Teo- 
i ía Fundamental del Deiecho y de la Estimativa Jurídica y además 
completadas mosn ando cuál es la lógica peculiar de los contenidos 
jui idicos, 

] 8 -En este tercer estudio de la Filosofía Iui idica se debe poner 
de maniiiesto que el Derecho Positivo es siempre una obra ciicuns- 
tancial, es decir, que el Derecho Positivo no puede ser jamás un con- 
junto de verdades, o un conjunto de intentos de aproximación a unas 
verdades, sino que, por el contrario, el Derecho Positivo es un con- 
iunto de instrumentos faln icados por los homlnes para producir de- 
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19.-Consiguientemente, las normas del Derecho Positivo no 
pueden ni deben sei jamás tratadas como proposiciones con validez 
intrínseca en sí mismas, de las cuales quepa deducir por inferencia 
conclusiones en una sei ie ilimitada. Por el contt ai io, su validez, no 
sólo su validez axiológica, sino también su validez formal dentro de 
un determinado orden positivo, no depende de la corrección de un 
silogismo, sino que depende de la verificación de sus resultados prác- 

terminados efectos en la realidad social, precisamente los efectos que 
se reputan justos y útiles para el bien común en una determinada cir- 
cunstancia social Las normas del Derecho Positivo son la respuesta 
que el legislador, la sociedad [por vía consuetudinaria}, o el juez dan 
para satisfacer determinadas necesidades sociales, paia resolver cier- 
tos problemas o conflictos de la convivencia y cooperación humanas 
tal y como éstos se presentan en un lugar y en un tiempo determi- 
nados, inspirándose pai a ello en las valoraciones que estiman corree- 
tas. Con estas normas positivas, sus autores se proponen la realización 
de un fin o resultado cuyo cumplimiento representa el modo que se 
entendió como el más valioso en aquella eir cunstancia par a satisíacei 
aquellas necesidades o paia resolver aquellos conflictos. Además, las 
noi mas jui idico-positivas contienen los medios que estiman adecuados 
y eficaces pata la i ealización de aquellos fines El Derecho Positivo, 
pues, no consiste en un reino de ideas puras, válidas en sí mismas, vá- 
lidas poi sí solas, válidas absn actamente con independencia de toda 
considei ación de las situaciones concretas de la vida rea]. Poi el con· 
ti ai io, el Dei echo Positivo consiste en unos pensamientos humanos de 
índole normativa, concebidos bajo el estímulo de determinadas nece- 
sidades prácticas en la vida social y destinados a modelar normativa- 
mente unas ciertas situaciones reales, precisamente aquellas situaciones 
que suscitaron la elaboración de esas normas, Esta dimensión circuns- 
tancial que cai actei iza esencialmente el sentido de las normas del De· 
i echo Positivo -como cat actei iza también la significación de toda 
obra cultmal- no excluye que ese sentido tenga además otra dimen· 
sión de tipo u ascendente, es decir, no excluye que en ese sentido haya 
la referencia a valores, cuya validez i ehasa los límites de la situación 
concreta dentro de la cual se pensó en tales valores, y cuya validez 
puede ser a pi ioi i, es decii , necesaria. Tales valores, como ideas pm as. 
pueden set pei ennes , mas, poi el contrario, la ohm humana del De· 
recho Positivo inspirada en esos valores tiene sólo un alcance cii- 
cunstancial, en referencia, con la situación desde la cual y sobre todo 
pata la cual las normas jui ídico-positivas Iuei on fabi icadas 
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tices en cada momento, es decir, depende del hecho de que su apli- 
cación produzca el tipo de efectos que los autores de tales not mas 
trataron de conseguir. Así, pues, la validez de las normas jurídico- 
positivas está necesariamente condicionada por el contexto situacional 
en el que se produjeron y para el cual se produjeron 

20 -El tipo de razonamiento que deben desan ollar los autores 
de las 1101 mas jur ídicas, tanto de las uormas generales -el legisla· 
dor-, como también de las 1101 mas individualizadas -los jueces+-, 
no pertenece al ámbito de la lógica u adicional, esto es, de la lógica 
de lo racional pmo, de tipo matemático, sino que, por el conn az io, 
pertenece a olla lógica diferente al legos de lo humano o de lo razo- 
nahle. Durante más de ochenta años se han producido múltiples ofen- 
sivas contra el uso de la lógica ti adicional en la intei pretación y 
aplicación del Derecho, ofensivas en las cuales se ha mostrado que 
la lógica tradieional sirve de muy poco pa1a la interpretación jmídica, 
y que muy frecuentemente lleva a resultados monstruosos. Pe10 no 
se había caído suficientemente en la cuenta de que la lógica n adi- 
cional no es toda la lógica. Ella es sólo el logos de lo racional puro, 
que sii ve para la aprehensión de las conexiones ideales y pa1a el 
conocimiento de los hechos de la naturaleza. La lógica ti adicional en 
todos sus desenvolvimientos (Aristóteles, Bacon, Stuai t Mill, Sigwa1t, 
Honeckei , Froehes, Camap, Van Omam Quine, etc.) más la lógica 
de lo normativo a la manera de Ga1cía Máynez, Von W1igth, Klug, 
Beckei y Kalinowski, e incluso las investigaciones de Husserl, todas 
esas lógicas reunidas no constituyen la totalidad de lógica entera. Poi 
el conu ai io, el conjunto de todas esas lógicas representa tan sólo una 
parte del Iogos, representa únicamente el log,os de ciertos modos parti- 
culai es de operar con el intelecto. Hay ollas partes de la lógica. Así, 
las que se han llamado: el logos de la razón vital, el logos de la razón 
histórica, el logos de lo estimativo, el logos de la finalidad, el logos 
de la experiencia humana. No puedo aquí abordar, ni mucho menos 
desenvolver, el tema de la cartografía general del logos ni la inves- 
tigación para hallar las relaciones entre sus diversos sectores. Es pe1- 
tincnte aquí destaca; tan sólo que a la acción humana -de la cual 
el Derecho es una fo1111a- le es propia una lógica diferente de la 
lógica de lo racional o de la razón físico-matemática, a saber: la lógica 
de lo razonable. 

21.-La lógica de lo razonable, aunque sea muy diferente de la 
lógica de lo racional, es razón, razón rigurosa, justificada. Así, en los 
casos de intei prefación jui ídica en los que se pone de manifiesto que 

La Uniuet sidad 88 



la lógica tradicional es insuficiente o conduce a un resultado dispa- 
ratado, iri itante, injusto, comprendemos que hay razones muy im- 
portantes, decisivas, paia tratar el problema planteado por caminos 
diferentes de los de la lógica ti adicional. Ahora bien, si comprende- 
mos que hay i azones pa1a dejar a un lado la lógica tradicional, esto 
quiere decir que estamos dentro del campo de logos, si bien en una 
región de éste diferente de la zona tradicional, precisamente en virtud 
de que hay razones, las cuales entendemos deben prevalecer sobre 
aquéllas de lo racional matemático que no sirven paia resolver corree- 
tamente el problema. Poi lo tanto, estamos dentro del campo de la razón. 

22 ~El reino de la vida humana, lo mismo de la vida viviente 
individual que de las instituciones, es el reino de la acción, el cual 
es un reino diferente del campo del pmo conocimiento a pesar de que 
éste sea también acción desde on o punto de vista. 

23.-La acción humana no está predeterminada forzosamente de 
un modo unilatei al. Poi el contrario, en la acción humana el sujeto 
decide poi su cuenta dentro de un ciei to ma1gen de holgura eligiendo 
algunas de las posibilidades concretas -en número Iimitado+-, que el 
contorno le ofrece en cada momento. Poi eso, po1que el yo tiene que 
elegir libi emente entre el repertorio de vai ios caminos que su mundo le 
depara en cada situación, cabe afiunai que el homln e es alhedi ío 

24 ~El hombre siente necesidades cuya solución no le es ofrecida 
poi la nattn aleza. Tales necesidades le plantean al hombre el problema 
de tener él que resolverlas po1 su propia cuenta. Para ello busca con 
su imaginación algo que no existe, o que aun cuando exista no lo tiene 
ahí a la mano, pero que si existiese o estuviere ahí aatisfai ia la nece- 
sidad que siente. Cuando su mente se satisface con algo imaginado 
que todavía no existe o que todavía no está al alcance de la mano, 
entonces se propone como fin la consecución ele ese algo. Una vez 
establecido el fin d.e la acción, el hombre se dedica a buscar los 
medios ( causas adecuadas) pa1a lograr aquel fin, esto es, para pro· 
ducii aquel resultado apetecido. Cuando se ha decidido sobre los 
medios, entonces pone esos medios en P! áctica, 

25 -Todas esas operaciones implican: 
a) Que el homln e opera siempre en mundo concreto, en una 

circunstancial real, limitada y caracterizada poi rasgos particulares. 

L) Que ese mundo concreto es limitado: ofrece algunas posibili- 
dades, pero carece de otras posibilidades. 
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28 -A la vista de este esbozo de análisis de la acción humana 
o resulta posible darse cuenta de que el logos de la acción humana, 
o logos de lo razonable, presenta, entre otras, las siguientes carne· 
ter í sticas: 

a) Está limitado o circunscrito poi la realidad concreta del 
mundo en el que opera ~en el Derecho está cii cunsci ito po1 la 
realidad del mundo social particular en el cual, con el cual y para 
d cual se elahoi an las normas jurídicas. 

b) Está impt egnado de valoraciones 

c) Tales valoraciones son concretas, es decii , están 1efe1idas a 

'26 -Aun cumplidas ya todas las operaciones indicadas en el 
pái i afo anterior, sucede a veces que, cuando el hombre pone en 
pi áctica su plan de acción, la expei iencia vital acusa algunas fallas: 
oi a 1101L1ue el homlu e no calculó coi rectamente las posibilidades ac- 
tuales de las cÍlcunstancias o mundo en que vive y actúa: ora po1y:ue 
ei i ó en las estimaciones soln e los Iines , 01a po1que los medios resul- 
taron inadecuados; 01a po1que los medios, aunque adecuados en pi in- 
cipio. se mosti atun ineficaces, 01a porque la i ea lidar] cambió desde 
que se n azó el plan hasta el tiempo en que se puso en ohm, o cambió 
desde que se puso en p1 áctica la p1 imei a vez hasta el tiempo en que 
se fue repitiendo 

27 -El análisis de la acción humana resumido en los párrafos 
22-26 se aplica a la acción jui ídica, tanto a la productora Je 1101mas 
{legislativa, administi ativa o judicial] como a la cumpl idor a de las 
normas 

c) Que en la búsqueda imaginativa de lo que es posible producir 
en ese mundo limitado y concreto pai a resolver el problema de una 
penui ia o necesidad sentida como atosigante, intei vienen múltiples 
valoraciones som e 1) la adecuación del fin paia satisfacer la nece- 
si dad en cuestión, 2 ) suln e la justificación de ese fin, desde vai ios 
puntos de vista, utilitaiio, moral, de justicia, de decencia, etc.; 3) 
solu e la coi i ección ética de los medios, y 4) sobre la eficacia de 
los medios 

d ) Que en todas las operaciones pai a establecer el fin y paia 
hallar los medios los homln es se guían no solamente poi las luces 
de sus mentes personales, sino también poi los aleccionamientos de· 
1 ivados de sus propias experiencias y de las experiencias ajenas 
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una detei minada situación, y, poi lo tanto, toman en cuenta las posi- 
hilidades y las limitaciones 1 eales 

d) Está regido poi tazones de congruencia o adecuación entre: 
l) La realidad social y los valores ( cuales son los valores pertinentes 
pa1a la 1 egulación de una determinada realidad social) ; 2) Entre los 
valor es y los fines ( cuales son los fines valiosos) , 3) Entre los ±ines 
y la 1 ealidad social conci eta (cuales son los fines de 1 ealización po- 
sible) , 4) Enti e los fines y los medios, en cuanto a la conveniencia 
de los medios paia los fines, 5) Entre los fines y los medios respecto 
de la coi i ección ética de los medios, y 6) Entre los fines y los medios 
en lo que se 1efie1e a la eficacia de los medios. 

e) Está orientado po1 las enseñanzas sacadas de la experiencia 
vital e histórica, esto es, individual y social, y se desenvuelve al compás 
de esta expei iencia. 

29.--La producción del Derecho debe estar inspirada poi el logos 
de lo i azonahle. La lógica de la razón pma tiene aplicación solamente 
al estudio de las faunas a p1 ioi i o esenciales de lo jui ídico, pero no 
tiene aplicación a la matei ia o contenido de las normas jui ídicas. La 
lógica de la razón pma puede además tener alguna intei vención li- 
mitada e incidental cuando en algún asunto humano se halle inci us- 
tado un problema de tipo matemático, poi ejemplo, el de medir un 
predio, el calcular unos réditos y oti os análogos Pe10 la determinación 
de los contenidos del Derecho, tanto de las normas geneiales como 
Je las normas individualizadas, debe regirse poi el logos de lo humano 
o de lo razonable 

30 -Es un g1 ave e1101 distinguir tajantemente entre creación y 
aplicación del Deiecho, pensando la pi imei a como legislación y la 
segunda como función judicial. Poi el conti ai io, el p1oceso de ela- 
Loración del Derecho consta de varios giados sucesivos que van desde 
el establecimiento de normas geneiales pasando a veces poi la crea- 
ción de 1101111as particulares (pe, en los negocios jmídicos), hasta 
la emisión de nor mas conci etas e individualizadas en la sentencia 
judicial o en la i esolución administrativa Ahora bien, las únicas nor- 
mas jui ídicas pe1 fectas, completas, esto es, susceptible de aplicación, 
ejecutivas, son las 1101 mas conci etas e individualizadas. Ninguna noi ma 
general, ni siquiera la c1ue pudiese dicta: el más inteligente de todos 
los legisladores, es directamente ejecutiva, es aplicable directamente 
y sin más a la vida, po1que esa norma es general y abstracta, y la 
vida es siempre concreta y par ticulai , Poi consiguiente, la producción 
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del Derecho termina y se perfecciona esencialmente en las normas 
concretas e individualizadas. Las normas generales son tan sólo ci i- 
tei io o directrices pa1a producii 1101mas individualizadas, las únicas 
completas y perfectas. 

31.-El legislador opeia con valoraciones sobre tipos de situa- 
ciones reales en términos generales y relativamente abstractos. Lo 
esencial en su oln a no consiste en el texto de la ley, sino en los juicios 
de valor que el legislador adoptó como inspiración para la ley. 

32.-El p1oceso de producción del Derecho continúa en la obra 
del juez, quien en lugar de valorar en términos geneiales tipos de 
situaciones, tiene que valorar en términos concretos situaciones indivi- 
duales. Pata eso tiene tJ:Ue valorar la pi ueba, valorar los hechos del 
caso planteado, comprendiendo su singular sentido, calificándolos, es- 
timar cuál es la regla pertinente, y valorar cuáJ debe sei la solución 
más justa dentro del orden positivo. Mientras que el legislador tiene 
un ámbito de libertad relativamente amplio pai a elegir sus valora- 
ciones, el juez dehe atenerse a los ci itei ios adoptados poi el orden 
positivo vigente. Ahora bien, el juez debe atenerse no tanto al texto 
de la ley, sino sobre todo y pi incipalmente a las valoraciones positivas 
en las que la ley está de hecho inspirada, y aplicar esas mismas 
estimaciones al caso singttlar , 

33.-La función estimativa no está reservada exclusivamente al 
legislador. Poi el conti ai io, la función estimativa penetra y empapa 
todos los grados en la producción del Derecho. La función del juez en 
esle sentido, aun manteniéndose como debe mantener se den ti o de la 
obediencia al orden positivo, es siempre creadora, pues se alimenta 
de un rico complejo de valoraciones particulares sobre lo singular, 
las cuales pueden set llevadas a cabo con autoridad solamente poi 
el órgano jui isdiccional. 

34, -Sob1e las bases apuntadas en los párrafos 18-32, se puede 
y se debe hacer una Filosofía Jmídica aplicada a las situaciones 
reales del presente, la cual deberá consistir en ofrecer una filosofía 
de la política legislativa, de la administrativa y de la judicial. En la 
medida en que esto se haga, conseguiremos poner el pensamiento 
filosófico-jui ídico en contacto con las necesidades actuales y al seivi- 
cio de un mejor tratamiento de éstas. Con ello se zanjará el distan- 
ciamiento que se dio entre la Filosofía Jmídica del siglo XX y los 
cambios y los nuevos desenvolvimientos del Derecho positivo en nues- 
u o tiempo. Esta Filosofía Jmídica aplicada, de la política legislativa, 
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administrativa y judicial, deberá mantenerse en el plano genuinamente 
filosófico, con la dignidad propia de la teoi ía ( aunque en este caso 
se trate de docti ina de la práctica), y, poi lo tanto, alejada de las 
pasiones y de los intereses. La decisión práctica corresponde siempre 
inevitablemente a los óiganos políticos con competencia paia ello. Pero 
a la Filosofía aplicada del De1echo le toca ofrecer orientaciones básicas 
en un plano de altura 
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Ciencias Médicas 





Es ciei to que la especialización trae en su interior una enorme 
fuerza expansiva de progreso, responsable en buena parte del avance 
espectacular que estamos pi esenciando , pero también contiene el ge1- 
men de una regresión en el orden intelectual y espiritual. Especializa- 
ción quiete decir fragmentación, visión parcial, limitación de nuestro 
horizonte. Lo que se gana en hondui a se pierde en extensión. Para 
dominar un campo del conocimiento, se tiene que abandonar el 1 esto; 
el homhi e se confina así en un punto y sacrifica la visión integral de 
su ciencia y la visión universal de su mundo. Sufie con ello su cultura 
general, que se ve obligado a soltar, como se suelta un lastre; sufre 
después su formación científica, po1que deja de mii ai la ciencia como 
un todo, para quedarse con una pobre pequeña rama entre las manos; 
suhe, po1 último, su mundo moral, po1que el sacrificio de la cultura 

Los peligt os de la especialización 

Vengo aquí con una viva sensación de inquietud, vecina del temor. 
Poi primera vez asisto a un Congreso de Cardiología pata presentar, 
no un tema concreto de investigación clínica o de laboratorio, sino 
un tema general, mitad historia y mitad filosofía de nuestra rama 
médica. Y o no me hubiera atrevido a tanto, sabedor de mis limitacio- 
nes. Pero fue el ilustre Presidente de este Congreso, el Profesor Rijlant, 
quien me pidió que junto a los centenares de temas específicos que 
f igm an en el progiama, hubiese una hora destinada a discutir uno de 
los problemas cruciales de nuestro tiempo, el de la profunda transfor- 
mación científica y técnica de la medicina, con su consecuencia inme- 
diata, el auge de la especialización, fecunda en realizaciones meritorias, 
pero preñada también de riesgos, 

Aspiración a un Nuevo Humanismo 

Por Ignacio Chávez. 
Rector de la Univeisidtul Autónoma de México (UNAM). 

Grandeza y Miseria de la Especialización Médica 
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Que estamos en un momento fascinante de la evolución de la 
medicina, es algo que miran hasta los profanos , los avances logrados 

El auge de la medicina científica 

Este es un problema real, no ficticio. Constituye una de las gian- 
des preocupaciones de médicos, educadores y filósofos de nuestro tiem- 
po. En más de una ocasión yo he expresado mi inquietud angustiada 
poi esta situación, que no conocieron nuestros abuelos. Como no soy 
filósofo ni historiador me doy cuenta cabal de mi escasa autoridad 
paia ahordai el tema; pero como el problema me atañe en tanto 
médico y en tanto educador, he aceptado la invitación y quiero pie· 
sentar os una sei ie de 1 eflexiones que intentan despei tai el ínter és de 
todos, los viejos y los jóvenes. Me importa, sobre todo, dirigirme a 
los jóvenes, po1que ellos serán los que hagan la medicina del futuro 
y de ellos depende el sello que le impriman como ciencia; de ellos 
también depende la fauna de medicina y:ue ejercei án mañana como 
profesión. 

Yo sé muy bien que no está en el gusto de nuestra época una 
larga exposición de ideas generales y que los médicos habitualmente 
prefieren las aportaciones concretas, los hechos nuevos, las técnicas 
audaces o las formulaciones matemáticas que definan problemas no 
1 esueltos. Esa actitud la comprendo; en el fondo todo eso es bello. 
Conquistar una nueva verdad es como apoderarse de una estrella. Ade- 
más, da la sensación de poder o la embriaguez del triunfo cosas ambas 
que están a tono con el alma de la juventud. A pesar de eso, yo os 
invito a sentirnos estudiantes de los tiempos helénicos y a pasea1 juntos 
poi los jardines de Akademos o del Lyceo, mientras discutimos sei e- 
narnente algunas cosas generales de la medicina. 

constituye un sacrificio de los valores que debieran fijar las normas 
de su vida. Y en este drama del hombre de ciencia actual se perfila 
un riesgo inminente· la deshumanización de la medicina y la deshuma- 
nización del médico 

Quien sólo mire la carrera fulgurante de los avances que realiza 
la medicina, puede no percibir los riesgos severos que esa carrera 
ti ae aparejados; puede no darse cuenta de que estamos en un punto 
de encrucijada, capaz de hacernos cambiar el rumbo y puede no pe1- 
catarse de que las conquistas y los avances materiales tendremos, quizá, 
que pagailos con una triste moneda, todos, el médico, el enfermo y 
la medicina misma. 
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en esta primera mitad de nuesti o siglo valen tanto como todo lo 
acumulado en muchos siglos antei ioi es. Naturalmente que ese avance 
prodigioso no hubiera podido realizarse sin la oln a de los que nos 
precedieron La ciencia actual estaba ya en ge11nen en la obi a pi evia ; 
peto el milagro de la semilla no mengua en nada la majestad del 
árbol. 

Fue en este siglo cuando la medicina dejó de ser pm amente 
clínica y la confrontación anatómica dejó de ser suficiente. Llegó un 
día en que se i equii iei on estudios minuciosos de la función orgánica. 
Para logiatlos entraron a la medicina, pi imei o con timidez, después 
tumultuosamente, la física y la química, la biología y la matemática 
y con ellas enti a1011 las técnicas complejas, el instt umental de preei- 
sión y el 1ig01 del cálculo. Fue el auge del lahoratoi io y el comienzo 
de una nueva ei a, la era de la investigación Las ciencias llamadas 
de base viniei on a cambiar el aspecto tradicional de la medicina tia· 
tando de substituir el conocimiento empíi ico poi el científico y la 
"casta obsei vación" por el experimento de laboratoiio. 

Es imposible n azai el límite preciso que separa las dos épocas. 
Nunca en la historia ha podido decirse dónde termina una ei a y 
dónde empieza otra y tienen que aceptarse límites convencionales 
Aún en los camhios más radicales, las ei as se super ponen o se imbi i- 
can, como aconteció con la medicina medioeval y la del Renacimiento, 
cuando Galileo seguía reinando en la fisiología un siglo después de 
que Vesalio había iniciado su 1 evolución en la anatomía. Si eso acon- 
íece en épocas que son esencialmente opuestas, como el medioevo con 
su filosofía escolástica -hecha dogma- y el Renacimiento con su 
cz itei io científico -hecho lib1e crítica- mayor dificultad existe pa1a 
ti azar el punto de donde arranca la medicina científica y experimental 
de nuesti os días 

Es que, en el fondo, no hay difei encía esencial sino cuantitativa; 
la medicina ei a ya científica desde antes, paiticulai mente la del siglo 
XIX. No puede pedirse i igoi científico mayor a las confrontaciones 
de Laennec ni a los experimentos de Claude Bema«l. La ciencia no 
pudo set más i igui osa en las manos de Pasteur y de Koch, lo mismo 
que en las de Virchow, ni fue nunca más desinteresada y certera que 
en los expei imentos de Roentgen. El cambio no estriba, pues, en que 
nuestra medicina sea científica y la otra no, sino en que ahora 110 es 
sólo un aspecto fiagmenta1io o un campo aislado, los que se trans- 
forman, sino que todos los campos de la medicina son atacados en 
forma científica, todos están siendo sometidos al método exper imental 
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Nadie podi ía negar que la cosecha ha sido exn aordinai ia, poi no 
decir fantástica. Si nos limitamos sólo a nuestro campo de la eai dio]o- 
gía, vemos que en esta mitad del siglo ha nacido la radiología cardio- 
vascular y ha alcanzado los 1efinamientos técnicos de la quimografia, 
la tomografía, la angiocardiologfa selectiva y la radiocinematogr afía; 
ha nacido la elecnocardiografia, con su aportación inmensa, particular- 
mente en el campo de la insuficiencia coi onai ia y del comportamiento 
mecánico poi hipertrofias o sobrecargas, y ha nacido la exploiación 
fecunda del cateterismo cardíaco, con todo lo que enseña de presiones, 
de gastos y de flujos, de respiración tisular y de metabolismo; vemos 
que casi todo lo que se sabe sobre las cardiopatías congénitas, las 
hípertensivas y las pulmonares, es cosa de nuestro tiempo, como tam- 
bién lo es el conocimiento del infarto del miocardio, de las cai dipatías 
car enciales y de las chagásicas , que con nosoti os ha nacido la cirugía 
del corazón, el dominio de la sífilis oai dio-aórtica y de la endocat ditis 
bacteriana, el control de la actividad reumática sostenida y la pieven· 
ción de las carditis reumáticas mediante los antibióticos; que nuestro 
arsena] se ha enriquecido con las estroíantinas de Fraenkel, la cuabai- 
na de Ai naud, los lanatósidos de Stohl y toda la gama de los hipoten- 
sores, los diuréticos mercui iales y las vitaminas, la medicación anti· 
coagulante y la antian itmica Para qué seguir una enumeración in· 
tei minahle. La lista incluida la influencia de las hormonas, la acción 
de las enzimas y el papel de los electrólitos, todo ese mundo de 
conocimientos nuevos que nos ha venido a aclarar causas y mecanismos 
en el capítulo del diagnóstico y que nos ha dotado de a1111as eficaces 
en el tratamiento y la pi evención 

Que se ponga la aportación actual en un platillo de la balanza 
y se ponga en el otro la aportación de los 50 siglos anteriores y se 
verá que no hay ei i oi en afirmar que la cosecha reciente es superior 
a la antigua. Si hoy viniera aquí. a este Congreso, uno de los grandes 
cardiólogos del siglo pasado, Ti aube, Stokes o Potain, su pasmo no 
i econocei ía límites. Empezada por no entender nuestro lenguaje téc- 
nico. Lo que ellos no pudieron siquiera columbrar con todo su saber 
y su expe1 iencia, hoy se ha vuelto noción fácil, al alcance Je cualquier 
estudiante de medicina 

Las grandes aportaciones de nuestros tiempos 

y en todos han entrado las ciencias llamadas básicas para aclai ai 
los problemas. 
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El resultado natin al de esta masa impresionante de conocimientos 
y de esta tecnificación de la medicina, de esta invasión de las ciencias 
fisicas, químicas y matemáticas, ha sido el nacimiento de las especia- 
lidades. Imposible que un hombre pueda conocer ya, ni siquiera en 
sus aspectos esenciales, todo este mundo de la medicina. ImposiLle 
que pueda seguir sus rápidas tr ansformaciones Imposible también que 
pueda dominar todas las técnicas de estudio, tan variadas y tan com- 
plejas. Como un signo del tiempo, han nacido las especialidades, que 
permiten a un hombre concentrarse en un campo y ahondar en él, 
hasta dominado. Lo que fue un efecto del avance vertiginoso de la 
ciencia, se convirtió después en factor causal de ese p1og1eso 

El advenimiento de las especialidades. La inve~tigación pu, a 
f1 ente a la investigación clínica 

El asombro poi lo realizado en dos o ti es generaciones, sei ía in- 
finitamente mayor al asomarse a lo que se está fraguando La patología 
visceral que ellos conocieron, empieza a explicarse en términos <le 
patología tisular y más tai de de patología de las células; además 
de entidades específicas, las enfermedades se están convirtiendo en 
reacciones sistémicas; en el fondo de la fieln e reumática, aparece la 
1 eacción del tejido fibroblástico; en lugar de las causas únicas -ge1- 
men, producto tóxico o cai encia-e- se descubren interacciones comple- 
jas, choques alérgicos y acciones enzimáticas; detrás de las lesiones 
orgánicas aparecen trastornos metabólicos, profundos cambios hioquí- 
micos o alteración de las propiedades físicas de una célula o de una 
mernln ana, que alternan su cai ga elécti ica, su recambio de sales o 
su riqueza de iones. Al llega1 al nivel del átomo, la materia y la 
energía se confunden; el limite entre lo orgánico y lo funcional se 
vuelve }J011oso y toda la inmensa máquina del organismo exhibe sufrí- 
miento hasta en sus células y en sus electrones cuando se establece una 
enfermedad. Al asomhi o <le nuestros visitantes se añadii ía el gozo de 
mirar que sus hipótesis tienen ya validez de teoi ias 

Nosotros, los que estamos asistiendo a los cambios, vemos también 
con gozo los avances; pero empezamos a mii ai con angustia lo que 
podi ía ser la medicina de mañana, el día en que las investigaciones 
que están en fiagua an ojen sus respuestas. Como en los sueños de los 
alquimistas, no saln íamos qué hacer con una medicina así, ti ansmu- 
tada y deshumanizada, convertida en piedra filosofal. 

La investigación científica en mm cha 
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La ventaja de la especialización médica no puede ya discutirse 
ni en el aspecto pragmático de la profesión ni corno factor de avance 
en el conocimiento. Cada especialidad ha realizado la investigación 
clínica de su rama y todas pueden ufanar se de haber contt ibuido con 
una gran masa de aportaciones, 

Pero la investigación del especialista se agota pronto si éste la 
efectúa sólo como clínico y como técnico, sin tener la pi eparación 
científica de base Las grandes i espuestas serán dichas en el lenguaje 
de la física, la química y la biología, apoyadas en el rigor matemático 
De aquí ha surgido una querella que se perfila más a cada día, la de 
la investigación pura o de hase, frente a la investigación aplicada <le 
los clínicos. Los sabios "puros" miran esta última con desdén, poi 
pi agmática y poi limitada en sus alcances y aun le niegan la categoi ía 
científica, pretendiendo que no se aparta mucho del conocimiento 
empírico. 

Esto es un grave error, que inhibe la colaboración entre los dos 
g1 upos. La investigación aplicada puede set tan científica como la 
oti a, aunque ambas difieran en sus metas y en sus resultados inme- 
diatos Es ciei to que la investigación desintei esa da es la que suele dai 
la clave de los giandes p1 oblemas científicos. Es ciei to que la fóunula 
de la relatividad de Einstein hizo posihle el estudio de la i adiación 
atómica y dio las bases pa1 a la medicación poi isótopos i adioactivos , 
que el hallazgo de Fleming hizo posible la falnicación <le los antibió- 
ticos y vino a 1 esolvei el tratamiento de las enfermedades infecciosas; 
y que en la teoría de Planck, de los quanta, está la verdad que ha de 
explicar un día los pi ocesos de oxidación en la vida celular y la 
n.ansíormación de la energía química en eléctrica, base de la actividad 
nerviosa, o en energía mecánica, base de la actividad muscular, Pe10 
la investigación aplicada a la clínica, aunque habitualmente sea mo- 
desta, no p01 eso es menos noble, con tal que se la realice con método 
científico. El experimento regulado en el animal ele laboratoi io no 
puede compararse al expei imento natural provocado en el homln e poi 
la enfermedad Con tal de que el investigador clínico tenga en cuenta 
las vai iahles numerosas y no caiga en falsas esquematizaciones, puede 
lograr una experimentación tan i igurosa como la del lahoi atoi io y del 
mismo valot científico. 

Como prueba de lo antei ioi , están 1os aportes exti aoi dinai ios que 
debemos a la investigación clínica. Mellanbv se pregunta con justicia 
qué sahi íamos de las vitaminas Bl, C o D, de la insulina, la tii oxina 
y los principios activos del hígado y del estómago en la anemia per- 
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La /01 mación científica del especialista 

Mas pata que los especialistas, los cardiólogos en nuestro caso, 
puedan participar en ese movimiento conjunto, deben tener una recia 
formación científica. Esa debe ser hoy <lía una exigencia indispensable 
Y a no basta con ser buenos clínicos en el sentido ti adicional de la 
palaln a. Eso puede estar bien para los fines prácticos de la pi ofesión ; 
pei o la cai diología de hoy está demasiado inci ustada de ciencias exac- 
tas para que se la pueda dominar sin una sólida preparación cientí- 
fica. "Vosotros no podéis aspir ar a mucho como modestos ingenieros 
sino hasta que hayáis hecho las matemáticas y la física, de las cuales 
surge la verdadera intei pretaoión de la ciencia. Vosotros no podréis 
ser especialistas sino hasta que seáis hombres de ciencia", decía J acoh 
Bronowsky a sus alumnos. Eso es lo mismo, exactamente, que debemos 
decir hoy a los que quieran especializa1se en nuestra i arna. Vosotros 
no podréis ser especialistas en Cardiología si no sois, al mismo tiempo, 
clínicos y hombres de ciencia. 

niciosa si la experimentación no hubiese sido realizada poi los clínicos 
en el campo de lo patológico. 

Habrá, pues, que reaccionar contra la tendencia que se observa 
en las generaciones jóvenes de considerar científica sólo la investiga- 
ción de laboratorio y de mirar con desdén la de tipo clínico, como si 
fuese una forma de valor seoundai io. Es uno de tantos íetichismos que 
el hombre de estudio crea, olvidando que lo científico no depende del 
instrumental que se emplee sino del método que se siga y que lo 
mei itoi io no esn íha en el método, por científico que sea, sino en la 
idea creadora. Hay mucha investigación de laboratorio que no vale 
nada poi estar vacía de contenido. Simmel ha lanzado la acusación de 
que "padecernos desde hace tiempo un culto Ietichista del método y 
consideramos de gi an valor nna aportación cualquiera poi el solo 
hecho de que el método sea impecable", y aún hay estudios que jus- 
tifican la hase cáustica de Chesterton, de que "muchas investigaciones 
le hacen pcnsa1 a uno en un ciego que busca en un cuarto obscm o un 
sombrero negro <JUe no está allí". 

En realidad, las dos formas de investigación no son extrañas y 
deben, al contrario complementarse.Los estudios en el campo de lo 
normal pueden hacerse al mismo tiempo que los del campo de la 
patología; la observación se hermana bien con la expei imentación y 
las aportaciones del análisis no son sino la etapa obligada paia legar 
a la oln a de la síntesis. 
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Pe1 o cuando este requisito de la doble preparación sea satisfecho 
poi los especialistas, surgirá aún más grave el problema que ya se 
plantea con el auge de las ciencias; hablo de su divoi cío con el hu- 
manismo. Y mientras el especialista cultive más su aspecto científico, 
el riesgo será mayor Smgi1á en él la tendencia a la superespecializa- 
ción, que amenaza romper el ci itei io de unidad en la ciencia y que 
hará inminente el divorcio con el humanismo. Y no hay peoi Ioi ma 
de mutilación espii itual de un médico que la falta de cultura huma· 
nística Quien carezca de ella podrá ser un gian técnico en su oficio, 
podrá sei un sabio en su ciencia; pe10 en lo demás no pasará de un 
bárbaro, ayuno de lo que da la cornpi ensión humana y de Jo que fija 
los valores del mundo moral. Y eso, en un cardiólogo es imperdonable. 

El humanismo no es un lujo ni un refinamiento de estudiosos que 
tienen tiempo para gastarlo en fi ivolidades disfrazadas de satisfaccio- 
nes espirituales Humanismo quiete decir cultura, comprensión del 
hombre en sus aspüaciones y misei ias ; valni aciones de lo que es bueno, 
lo que es bello y lo que es justo en la vida; fijación de las normas 

La ciencia /¡ ente al humanismo 

Sabei la clínica tradicional, dominar las técnicas usuales, estar 
enterado de las doctrinas coi rientes, eso basta paia hacer un cai diólngo 
práctico, pero no un especialista en Cai diología. Los pi imei os son 
clínicos en el noble sentido de la palabi a, pero de actividad ciicuns- 
ci ita, clínicos de vuelo cm to, muy útiles en la comunidad social, pei o 
que lo son menos en la comunidad científica. Los verdaderos espe- 
cialistas, en cambio, son los que pueden hacer avanzar los conocimien- 
tos de su ramo. 

Esta exigencia de que el especialista sea además de clínico, hom- 
[n e de ciencia, no enti aña ningún desdén para la clínica tradicional. 
El lugar de ésta es otro, muy alto y muy noble. Me he referido al 
especialista capacitado paia la investigación, pero yo no pretendo que 
todos los cardiólogos se consagren a ella. Pienso, como Sir Jolm Par- 
kinson, que en todo hospital de categoi ia, junto a los hombi es de 
ciencia, debe guardarse un lugar de honor para los clínicos superiores, 
los que no son más que eso, clínicos de saber y de expei iencia, en 
cuyas manos se prolongan las más bellas tradiciones y descansan la 
confianza y la segmidad de los enfermos. Ellos viven también su 
ciencia especial, que hace vivir. Saben que con una ciei ta dosis de 
ciencia y una de experiencia está salvado un homlne 
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Fue ese humanismo espléndido el que engendró nuestro mundo 
moderno, el que en el orden intelectual nos lanzó a la búsqueda de la 
verdad, interrogando a la naturaleza misma, y en el aspecto artístico 
nos inculcó el amor a la belleza, libre del pecado; el que en el orden 
espii itual nos infundió la aspiiación de sei hombres universales y el 
que reivindicó, en el orden moral, nuestra dignidad superioi de 
hombres. 

El mundo vivió entonces una hora de milagro, que no volverá a 
repetirse jamás en la historia, pmque jamás volverá a haber una con- 
junción feliz de circunstancias que la engendraren. En esa hora de 
milagro, Leonardo da Vinci anuncia el prodigio, mostrando lo que es 
"un homln e capaz de cuanto pueda hacer ci iatui a humana"; Copémico 
hace que nuesn o mundo baje de su trono geocénn ico y lo lanza a girar 
humildemente en su órbita ; Vesalio inicia la revolución de la medicina 
en conti a de la autoridad de los textos; Miguel Angel plasma otro mun- 
do en la Capilla Sixtina y hace que el mármol hable: "paila, e pe1 che 
non paila?"; Améi ica surge del Océano, presentida por Colón y Asia 
se dibuja en el horizonte, anunciada por Marco Polo y sujetada po1 
V asco de Gama; y la imprenta, la gi an renovadora, se encarga de di- 
fundir poi el mundo esta maravillosa conjunción de rebeldías contra 
la vida medioeval y el pensamiento escolástico 

Los humanistas del Renacimiento, hartos del mundo bárbaro en 
que vivían socialmente y hartos del mundo obscuro intelectual de la 
Edad Media, hicieron el gran movimiento de [ihei ación de las concien- 
cías. Hemontaz on el i ío de la historia para buscar contacto con la 
cultura helénica, buscaron inspiración en los grandes clásicos de la 
Iiterann a y la filosofía y aprendieron a liberarse del dogmatismo es- 
colástico, usando de su razón. Se dieron cuenta de que el ínter és mayor 
del homhre es el de asomarse sobre el homln e, para conocer lo y 
comprenderlo. Su visión cobró entonces la anchura del mundo y pudie- 
ron gritar orgullosamente la frase de Terencio: hamo sum, humani 
n ibil a me a lienum puto. 

que r igen nuestro mundo interioi ; afán de superación que nos lleva, 
como en la fiase del filósofo, a "igualar con la vida el pensamiento". 
Esta es la acción del humanismo, al hacernos cultos. La ciencia es oti a 
cosa, nos hace fuertes, pe10 no mejores. Po1 eso el médico mientras más 
sabio debe ser más culto. 
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Ante esta situación, cabe preguntar cuál es el humanismo que se 
pi egoniza como complemento de la educación científica. ¿Es el hu- 

El Humanismo de Nuestro Tiempo 

Ese legado precioso es el que ha dado al médico, a ti avés del tiem- 
po, su posición superior y su autoridad frente a los enfermos, al hacer 
de él un consultor y un guía, no sólo un médico. Su cultura le ha peí - 
mitido la comprensión del problema humano que se encieua en cada 
caso clínico y comprensión significa simpatía El médico no es un 
mecánico que deba an eglai un organismo entenno como se arregla 
una máquina descompuesta Es un hombre que se asoma sobi e otro 
homln e, en un afán de ayuda, ofreciendo lo que tiene, un poco de 
ciencia y un mucho de comprensión y simpatía. ¿Pm qué hemos de 
dejar pei dei ese aspeclo fundamental, humano, que no viene ele nnes- 
ha ciencia sino de raíces más hondas, de nuesn a cultura que nos fija 
un deber y de nuestra sensibilidad que ti aduce, parafraseando a Peguv, 
un impulso del alma hacía el Líen? 

Inútil la sonrisa del escéptico, que crea que con su técnica y su 
ciencia no necesita más pai a dominar la cardiologia Ese hombre sei á 

mutilado si no es también rico en cultura, hondamente impregnado de 
humanismo, humanismo iniciado desde antes de Ilegai a la Univei- 
sírlad, continuado a lo largo ele todos los estudios médicos y prolon- 
gado después, indefinidamente, a lu largo de toda la villa 

La soru isa escéptica podi ia, quizá. justif icai se si se objetar a que 
el homln e de ciencia y el humanista adoptan a veces posiciones opues- 
tas y en cier to modo antitéticas. El humanista, con la car a vuelta hacia 
el pasado 1 emoto y el cientí±ico, viviendo sólo el minuto pi esente, 
ávido del último hallazgo, desinteresado de los conocimientos rle aye1, 
ya superados Esas situaciones extremas, poi fortuna, no son la 1egla 
El hombre de ciencia que procediera así, demosti ai ía que no merece 
tal nombi e, al ignorar que la ciencia <le hoy cai ere de hase y de 
sentido sin la de ayer, po1que ella, según la exp1 esión de Sa1 ton, '·es 
la única actividad humana c¡ue es acumulativa y pi ogi esiva". No, 
poi foi tuna esas dos conquistas del hornln e, la ciencia y la cultui a, 
no son opuestas ni menos excluyentes, antes bien, se hermanan y se 
completan armoniosamente cuando el hombre reune talento y sen- 
sihilidad 

Humanismo :Y Medicina 
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manismo clásico? ¿El que cultiva las lenguas muertas, el que co- 
menta los clásicos g1iegos y latinos y hurga en la historia del pensa- 
miento filosófico? 

No es ese, seguramente Sería un bello ideal si los científicos 
pudieran llegar a un refinamiento así de la cultura, recreando el ar- 
quetipo del hombre universal Eso se ha vuelto imposible en nuestro 
tiempo, que tiene mucho de véi tigo Y a no existe el hombre omniva- 
lente de esas dimensiones, como lo fue Leonardo, que lo mismo p1e- 
paraba un Ti atado de Anatomía en 30 volúmenes, que pintaba la 
Ultima Cena o elaboraba cálculos para que el hombre pudiera volai , 
o como lo fue1011 Albeiti o Fi acastoro o Ei asmo o tantos otros, que 
lo mismo cubi ían una cátedra de medicina que una de lenguas o 
una de filosofía. 

Nuestro tiempo ya uo permite una onmivalencia así. El huma- 
nismo que perseguimos no es el tradicional y nostálgico, como lo lla- 
ma Lain Enn algo, que sólo mii a hacia atrás, Cabe tener un humanismo 
de nuestro tiempo, dinámico y eficaz. "En el principio fue el Verbo", 
dice el Evangelio. Igual en nuestro caso: la raíz del humanismo actual 
debe set el conocimiento de las principales lenguas vivas. A n.avés 
de ellas podremos asomarnos al pensamiento de i azas y países que 
no son los nuestros y beber la información de las iuentes mismas. Re- 
cibirernos, de paso, la lección de humildad de que la ciencia y la 
cultura no terminan en las fronteras <le nuestro país. El mundo entero 
bulle, el mundo entero trabaja y crea. ¿ Cómo seguir aislados, igno- 
1 ándonos, dueños y pi isionei os a la vez de nuestra propia lengua? 
Pai a los fines científicos eso constituye una limitación poi ignorancia 
y para los fines humanos eso nos empuja a la incomprensión, fo1ma 
p1 i111e1 a del desprecio. Y a a mediados del siglo VXIII protestaba Sé- 
nac: '"El prejuicio nacional -decía- domina hasta a los mismos 
sabios; muchos se imaginan que el genio y el saber son exclusivos de 
su país y que las otras naciones están condenadas poi la natui aleza 
a la estei ilidad. Esta vanidad quizá sea útil a los Estados -agrega- 
ba-- pe10 es algo que degrada el espíiitu". Poi todo ello pienso que 
en el mundo de la inteligencia no basta con la propia lengua y que 
si el homlne de ciencia ha de ser culto, debe empeza1 poi cultivar 
las lenguas 

Siendo una aspiración eterna, la cultura no es una cosa universal 
y estática sino que cambia y se modela según el tiempo y el lugar. 
De aquí llUe el conocimiento de la historia sea un requisito esencial 
del humanismo contemporáneo, historia amplia, de los pueblos, de la 
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civilización y del pensamiento del hombre A nosotros, médicos, nos 
interesa además y en .fo11na decisiva, la histoi ia de nuestra i ama, que 
nos muestra la evolución de las doctrinas médicas. Jacobi decía a sus 
alumnos: "de igual modo que sin el conocimiento de la historia de 
vuestro país no podéis entender su esti uctui a y sin el conocimiento 
del ernln ión no podéis seguir cabalmente el desai i ollo del cuei po, así, 
sin el conocimiento de la historia de vuesti a ciencia o de vuestro aite, 
no seréis nunca ciudadanos de vuestra profesión" 

Como una imposición de la cultm a, el homlne debe después su- 
mergirse en el mundo en que vive, sintiéndose no un extraño y ni 
siquiera un pmo espectador de la realidad social que lo rodea. Que 
sea apenas un átomo de ese mundo, si se quiere, pe10 vivo y vibrante, 
una energía creadoi a de su tiempo, po1que no se concibe la cultura 
en divorcio con la vida misma ni un humanismo genuino que se des- 
interese de los p1oblemas del hombre. 

Y cuando ya se tenga todo eso, el conocimiento de las lenguas 
y el de la histo1ia en su mavoi anchui a ; cuando ya se conozca la i ea- 
lidad social y se tenga interés poi la hora en que se vive, el humanismo 
de nuesti o tiempo r1uedai ia ti iste y mate, si el hombre no puliera su 
espíritu con las lectui as selectas, con la fi ecuentacíón de los clásicos 
modernos, con el amor de la belleza -palaln a, música o plástica- 
y con la reflexión sobre los temas eternos de la conducta -el deber, 
el a11101, el bien- foirnas todas de sublimar el alma frente a la dma 
realidad de vivir. La marcha poi esos caminos ásperos de la pei Iec- 
ción nos lleva a un punto, el mismo adonde Ilegaron los humanistas 
clásicos, el de saber ({lle la preocupación máxima del hombre debe 
ser el hombre mismo, paia estudiado y comprenderlo, con todo lo 
que eso implica de interés pm su vida y de respeto poi su esfuerzo 
creador 

Ese es el humanismo que debemos Iomentai en nuestro tiempo, 
humanismo tanto más hondo y apasionado cuanto mayor sea la limi- 
tación impuesta p01 una educación cientifica exigente y unilateral. 
Esa es la dosis indispensable para el especialista de hoy; la lfUe le 
enseña que lo importante no es saber sino comprender al homln e, 
comprender el mundo, comprender su posición en la vida; la que, 
además, le ayuda a desau ollar el don de simpatía con que debe apio· 
ximarse al enfermo, Como po1 un efecto catalizador, el humanismo 
proyectado en la ciencia invita al hombi e a huir del aislamiento agoísta 
y le empuja u trabajar noblemente en colahoi ación, a la vez que le 
ofrece una fórmula pa1a contrari estai , en buena parte, los daños que 
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Esa situación del aislamiento y de divorcio se acentúa cada día 
más. Las genei aciones jóvenes paiecen no haberlo advertido. Yo he 
podido mirarla ele cerca po1que llevo muchos años dedicado a eso, 
a la formación de especialistas en cat diolog ia. En casi todos ellos se 
advierte un afán apasionado poi dominar la técnica más que poi 
apropiarse el método y con facilidad se les ve desarrollar el culto 
de los aparatos más que la pasión poi las ideas científicas. Es el 
e1101 cai actei istico de nuestra época que señala Samuel Ramos, de 
elevar los medios a la categoi ia de fines. "Ante los maraviljosos 1e· 
sultados de la técnica ~dice- el hombre de ciencia cae de rodillas 
ante ella, olvidándose de que es un simple medio". En cambio, las 
doctrinas generales importan menos a los jóvenes y los problemas de 
la cultura suelen interesai les menos aún. 

Es posible que surja de nuevo la sorn isa del escéptico, pensando 
que hay en esto una exageración y que la cultura, siendo estimable, 
es más un adorno que una necesidad para el especialista médico. Y o, 
en cambio, la considero tan imperiosa como la propia disciplina cien- 
tífica y poi eso digo con toda convicción a mis alumnos: "Vosotl os 
no seréis buenos cardiólogos mientras no seáis hombres cultos". Fo1- 
ma nueva de repetir la vieja sentencia de Paracelso en el siglo XVI: 
"Es bmda cosa paia un médico llamarse médico y hallarse vacío de 
filosofía y no saber de ella" 

El espii itu humanista imbuido en el hombre de ciencia le obliga 
a huir del pragmatismo puro como la filosofía de la medicina y le 
íuerza a no contentarse con los hechos sin ahondar en su explicación, 
a no atascarse en los datos acumulados sin buscar la docti ina que 
los integre. Esa actitud ayuda a despejar uno de los grandes proble- 
mas de nuestra medicina actual, fragmentada, desarticulada, i ica en 
hechos y pobre en teorías. Antes sobraban las doctrinas y faltaba el 
soporte de los hechos. Hoy que aprendimos la lección del "sapei 
vedere", hoy tenemos hechos sobrados y pocas docti inas generales, 
Abundan los hombrecillos del análisis y nos faltan homhres superiores 
que elaboren la síntesis, cuando el verdadero espíi itu científico estriba 

El Humanismo, Conectivo de la De/01 mación Científica 

smgen de la especialización: el hombre de ciencia que se aisla de los 
otros hombi es ; la especialidad que se separa de las otras especiali- 
dades, la medicina que se aleja de las oti as ciencias y la ciencia que 
se divorcia de la cultura. 
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justamente en alternar ambas cosas. Las investigaciones analíticas, 
dice Sarton, si no son seguidas del intento de síntesis, degeneran ne- 
cesariamente en ci udo empirismo, y las consn acciones sintéticas sin 
contacto experimental periódico, degeneran necesai iarnente en estéril 
dogmatismo". 

El espii itu humanista imbuido en el científico le impide poner 
en la ciencia una fe mítica, creyéndola de valor absoluto y le ayuda 
a comprender, humildemente, la relatividad de ella y a admitir que 
la ciencia no cubrirá nunca el campo entero de la medicina; que poi 
grandes, poi desmesurados que sean sus avances, quedará siernpi e un 
campo muy ancho pa1a el empirismo del conocimiento, pa1a la "casta 
obsei vación" de nuestros antepasados. Si todas las reacciones orgáni- 
cas pudieran llegar un día a ser medidas, registradas y aun 1ep10- 
ducidas en el Iaboratorio, quedarán siempre fuera del control i igu- 
roso de la física y de la química las reacciones psíquicas del enfermo, 
sus suh imientos y su angustia, como también quedará fuera el obs- 
curo factor genético, que nos gobierna desde el fondo del tiempo. 

Si no es de preverse que todo eso quepa dentro del i igor de 
una fórmula matemática y si el que sufre es un homhi e y no una 
máquina o una retorta de laboratorio, hab1á siempre lugar paia que 
el clínico diga su palabra y conduzca la medicina del futm o, como 
la ha conducido hasta hoy Poi eso no debe abdicar de sus altos valo- 
res humanos y debe enriquecer porfiadamente su oultura. Si po1 exi- 
gencia del tiempo, gira su especialización hacia la ciencia pma, su 
humanismo le ayudará a inclinarse con humildad ante la inmensidad 
de lo que ignora. Poco antes de morir decía melancólicamente Newton, 
uno de los gigantes del pensamiento científico: "Ignoto cómo pueda 
yo aparecei ante el mundo; peto para mí, me parece haber sido co- 
mo un niño que juega en la playa y se divierte encontrando un gui- 
jan o-más liso o una concha más hermosa que las oti as, mientras que 
el gran océano de la verdad ha quedado ignorado pa1a mí". 

Creo que es tiempo de detenerse. Mientras paseábamos poi el 
jardín de Akademos, discutiendo estas cosas generales de la medicina, 
ha caído la tarde El sol se ha puesto del lado del Píreo y sólo se ve- 
como una claridad, mitad rosa y mitad 010, la colina sagrada de la 
Acrópolis. Poi fortuna, esa luz es bastante para guiar nuestros pasos. 
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Economía 





Nadie puede negar que han existido y existen numerosos 
fenómenos económicos en todas las sociedades, ni tampoco que tales 
fenómenos obedecen a causas determinadas. Si un fenómeno se repite 
muchas veces y de igual manera, es obvio que obedece a la misma 
causa. Entonces es posiLle descuL1ü los principios o las leyes que 
explican la causa y los fenómenos correspondientes. De lo anterior se 
deduce lógicamente que la Economía es una ciencia. ¿Pe10 qué clase 
de ciencia es la Economía? Aquí se impone ensayar una respuesta. 

El Economista francés Juan Bautista Say, opinaba que la Economía 
debía sei objetiva, conct eta, teórica y desci iptiva; que debía exponerse 
híamente cómo se producen, se distribuyen y se consumen las riquezas, 
y nada de sermones, Por su parte el ginebi ino Juan Carlos Leonardo 
Sismondi esci ihia que la Economía es una ciencia moral y que su 
objeto no es la i iqueza sino el bienestar físico del hombre. Y a su 
vez el inglés Guille, mo Stanley [euons, decía textualmente: "La Eco- 
nomía debe tener un carácter tan matemático como las ciencias físicas 

.. En mi opinión nuesti a ciencia ha de ser matemática, sencillamente 
porque se ocupa de cantidades" 

Claramente se distinguen las opiniones divergentes de los autores 
citados. Say fue un economista clásico Iiberal y creyente en la exis- 
tencia de leyes na tui a les 1 eguladoi es de la vida económica; Sismoudi 
puede clasificarse como ci itico social, moralista y pi ecui soi del his- 
toi ismo, escuela que afilmaba categóricamente que las leyes de la 
Economía no son natui a les, sino históricas; y J evo ns íue uno de los 
primeros margíualistas, junto con Mengei y Wahas. El margínalismo, 
que tanto éxito ha tenido en la historia de las docti inas económicas, 
es una mezcla de ingredientes psicológicos y luculn aciones matemáti- 
cas. Po1 supuesto que estas concepciones y doctiinas no han sido las 

En busca de una definición 

Por Jesús Silva Herzog. 
Ex-Decano de la Escuela de Economía de México 
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La Economía no es una ciencia matemática como pensaba Jevons; 
es cierto que se ocupa de cantidades, mas es cierto también que entre 
esas cantidade está el homlne y que el hombre no es una mera cantidad; 
aquí está. la diferencia fundamental entre la sociología y las ciencias 
Iísicomatemáticas. El hombre es el ser más complejo del mundo en 
que habitamos; y poi eso, precisamente po1 esa complejidad, no se le 
puede reducir a cifras, ni pueden las matemáticas abarcarlo en su 
oscura y a la pa1 luminosa personalidad "El Homb1e ~dice C1oce~ 
es una síntesis de la historia universal". La historia es el di ama del 
hombre y es obvio que el drama escapa al guaiismo y que no cabe 
i epresentai lo ni p01 cien, ni poi mil, ni por diez mil. Tampoco puede 
reducirse a números la emoción estética: "La Piedad" de Miguel An- 
gel o la Novena Sinfonía de Beethoven No hay balanzas de pi eciaión 
paia medir el odio, el amoz , el deleite, el miedo o la vanidad de un 
sel humano cualquiera. Y se necesita ser un especialista en sardinas 
o un enfei mo mental, parn no darse cuenta que todo sentimiento o 
reacción psicológica ~sobre todo la vanidad+- suele influü en la 
conducta del homlne al comprar ciertas mercancías, desde un ángulo 
no siempre transparente de su objetividad Poi otra parte me importa 
repetir que el hombre económico es una ficción, de igual manera que 
el nomlne religioso, psicológico o biológico. El hombre es todo eso al 
mismo tiempo y mucho más. Todo hombre es muchos hombres y a la 
vez un todo integral 

Lo antes dicho no significa ignorancia respecto a la utilidad de 
las matemáticas pata el economista. Lo reconozco sin reserva alguna. 

mucas en el pasado ni lo son en el presente. Hay muchas ou as Je 
las cuales no es oportuno ocupamos en este Iugai 

La opinión de Say de que la Economía d.ehe limitarse a desci ibii 
Ii iamente los hechos, a informar al lector o al oyente, cómo se p10- 

<lucen, se distribuyen y se consumen las 1 iquezas, no puede aceptar se 
en nuesti os días; si así fuese no podría haLla t se de política económica, 
de desarrollo económico, ni de una mejor distribución del ingreso ; 
no podría hablarse de planear la economía de un país o de una región, 
Toda política económica debe basarse en el estudio profundo de la 
realidad con el claro propósito de superarla, Salta a la vista el absurdo 
de siquiera pensa1 en una política económica i egi esiva, que implicara 
marcha hacia atrás no hacia adelante. Reduci1 la Economía a una 
ciencia desc1iptiva es negarle su calidad científica, es hacer de ella 
una especie de botániea primitiva, es, en fin, giave e1101 que todavía 
cometen cíei tos economistas de muy discutible talento. 
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Sé muy bien que no es ocioso recordar <le vez en vez algunas 
ideas elementales que precisamente poi sello se olvidan fácilmente. 

La economía. el tiempo y el espacio 

Pe10 no es lo mismo reconocer que las matemáticas son heuamientas 
útiles y aun necesai ias al economista, que sostener que la Economía 
es una ciencia matemática porque se ocupa de cantidades. Entre una 
y otra postura, entre una y otra concepción la distancia es inmensa. 

A mi paiecei el punto de vista de Sismondi, se aproxima más 
a la verdad que los puntos de vista de Jevons y Say, pero se hubiera 
aproximado más todavía, si hubiera escrito que la Economía es una 
ciencia social que estudia cómo se producen y disti ilruyen los bienes 
materiales y cómo debieran producirse y distribuirse: si hubiera aña- 
dido que su objeto no es la riqueza poi la riqueza misma, sino un 
medio pai a mejorar al hombre en todos los aspectos esenciales de su 
existencia individual y social. 

De lo antei ioi se concluye que la Economía es una ciencia hu- 
mana y que sus leyes, con excepción <le las de carácter económico· 
Liológico como la de la población y la del rendimiento decreciente 
en la agricultura, son leyes sujetas a cambios inevitables, impuestos 
poi la esti uctura de la sociedad Voy a poner dos ejemplos: la Iiln e 
competencia, que Mill catalogaba entre las leyes naturales, no funciona 
a principios de 1956 en los Estados Unidos, poi lo menos tratándose 
de buen número de mercancias, de modo idéntico a como funcionaba 
hace un siglo en el mismo país, cuando no existían grandes unidades 
económicas ni el Estado se ocupaba de intei venir para fija1 los p1e- 
cios de algunos productos agi ícolas y mineros. El otro ejemplo: la 
libre competencia no funciona o casi no funciona en la Unión Soviética, 
poi la simple tazón de que el Gobierno intei viene en toda la 01gani- 
zación económica, si desea resti ingir la venta de algún ai tículo eleva 
considerablemente los pi ecios, pe1 o si poi el conti ario estima con ve· 
niente incrementar el consumo de otro artículo, y muchas veces lo hace 
poi tazones políticas, entonces reduce el precio aun por debajo de 
los costos. 

De suelte true el tiempo y el espacio, o en atlas palaln as, la 
historia y la geogtafía son nociones fundamentales en la Ciencia 
Económica. Lo primero lo hizo notar Alfredo Ma1shall hace ya más 
<le medio siglo; lo segundo, es algo que no escapa 4.ue no puede ni 
debe escapa1 a ningún estudioso de nuesti a compleja disciplina 
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Esto me lo ha enseñado la expe1 iencia de algo más de ti einta años 
de cátedra universitaria, De manera que voy a decir aquí algo ya 
dicho en más de una ocasión. 

Todo en la naturaleza está sujeto a un cambio constante Lo 
mismo lo infinitamente grande que lo infinitamente pequeño, lo mismo 
el átomo que la estrella Por supuesto que la estrella y el átomo se 
transforman con i itmo diferente Inmensamente más lento en el ma- 
crocosmos que en el microcosmos Las edades siderales escapan a la 
imaginación humana. El maestro Antonio Caso solía decir : "Lo único 
que no cambia es que todo cambia". 

El hombre ha ido conociendo poco a poco la historia geológica 
de su pequeña morada, Sabe bien que no siempre ha sido como es; 
que donde hoy se levanta una elevada montaña fue quizás hace mi- 
lenios el lecho de profundo lago; que en el lugai en el cual ayei el 
mai se agitaba, crecen hoy el olivo y la vid. En México hace menos 
de hes lustros presenciamos el parto de un volcán. Se dijo historia 
geológica, que es lo mismo que decir cambio en la fisonomía del globo. 
Cambio significa historia e historia significa cambio. Hay en estas dos 
palabras una sinonimia esencial. 

Las sociedades que llamamos civilizaciones y que aún existen, 
son hoy diferentes a como fueron en cualquier otro momento de su 
historia a través de los siglos. De la vida en Atenas en los momentos 
de mayor plenitud económica y cultural, nos queda tan sólo en realidad 
el hermoso recuerdo. Sus sistemas de producción de igual manei a que 
su técnica han sido ha mucho tiempo superados El hombre de nuestros 
días difiere en sus concepciones fundamentales sobre la vida, el mundo 
y el universo, de aquel que en el Agora escuchara las arengas encen- 
didas de Pericles Y los dioses inmortales de Hesíodo, Home10 y los 
grandes trágicos han muerto vencidos por nuevos dioses. 

Poi otra parte, si el visitante de la ciudad de Pai ís, ayudado 
poi la historia, se imagina cómo ei a la vida allí al finalizar el siglo 
XVI y la compaia con la vida en la ciudad de Nueva York en 1956, 
se da1á cabal cuenta del abismo que las separa, Más todavía, se puede 
pensai en una misma ciudad, poi ejemplo, México, en dos distintos 
momentos de su evolución: en 1880, antes de la luz y los ti anvías 
eléctricos, del fonógrafo, del cinematógrafo, de los automóviles, de la 
radio, de los aviones y de la televisión; y después de todo eso al 
comenzar la segunda mitad del siglo XX: el cambio ha sido profundo 
en todos o en casi todos los aspectos de la vida urbana. 
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Y ¿a qué se han debido estos cambios en la historia de las so· 
ciedades? A mi juicio el 01 igen de tales cambios se encuentra en el 
cerebro del hombre, estimulado en la mayoría de los casos poi la 
presión de necesidades insatisfechas. Es el científico que después de 
largos afanes ha logrado api ehendei alguna ver dad Esta verdad, este 
descubrimiento lo aprovecha al aplicarlo el técnico para producir algo. 
No se olvide que producir es crear utilidades futuras Ese algo que 
se produce es un algo material: una riqueza, un bien económico, una 
mercancia Ya geneializada la producción -recuéldese la fabücación 
de locomotoras y de vías féueas en el curso del siglo XIX- se ti ans- 
forma la economía, influyendo en el ingi eso per cápita y acelerando 
el p1oceso de desanollo. Y los cambios en la estructura económica 
exigen cambios en la legislación, en la organización política y en la 
conducta Je los miembros de la sociedad. El esquema puede intentarse 
en la foi ma siguiente: pi imero, desculn imiento científico, segundo, 
aplicación técnica; tercer o, cambios en la estiuctui a económica, total 
o parcial a la corta o a la laiga ; cuarto, adaptación de las leyes y de 
la organización política a la nueva realidad; y, quinto, progreso de 
todos, o poi lo menos de una parte, de los habitantes de un país o 
de una región. Empero, esto no quiere decir que el p1og1eso se realice 
sin tropiezos y desajustes derivados <le un avance desigual entre las 
ciencias de la naturaleza y las ciencias del espír itu 

Ahora bien, para mayor clai idad puede citarse el caso del pe· 
tróleo. Se perfora el primer pozo en 1859 Pasado cierto lapso unos 
químicos, después de buen número de experimentos logran transformar 
la substancia negia y viscosa en keí osina para utilizarla como ilumi- 
nante. Bien pronto se perfecciona la refinación y se obtiene la gasolina. 
En otro campo otros científicos ven coronados sus esfuerzos poi e] 
éxito al fabricar los p1 imeros motores de combustión interna; y los 
pi imei os automóviles s01 p1 enden con su velocidad y su i uido infernal 
a los habitantes de las grandes urbes. El automóvil mejora año ti as 
año: se hace más cómodo, más rápido y más estable Poco después, 
se presentan en escena los ingenieros y emprenden la tarea de construii 
largos caminos asfaltados, iniciándose así una revolución en la indus- 
tria del ti anspoite, Años más tarde se fabrica el avión y se consuma 
una de las más asombrosas hazañas humanas 

Y ¿hay alguien que se atreva a negar que el automóvil y el avión 
han ti ansfoi mado la vida individual en particular y de la sociedad 
en general? 

La revolución tecnológica está en pleno desenvolvimiento. El ce· 

117 Homilía para Futuros Economistas 



reln o del hombre no descansa. En ocasiones se recibe la impresión 
de presenciar el triunfo de la magia: de la magia negra en Hüoshima 
Y N agasaki; de la magia blanca en la junta de sabios reunidos ha 
poco en la ciudad de Cinebra La desintegración del núcleo y la 
cibernética son heraldos de un nuevo amanecer. 

Una teor ía económica ayei verdadera, bien puede dejar de serlo 
en el presente si se han operado cambios sustanciales en la esti uctui a 
de la economía. Esto ha sucedido a través de las edades en el desauollo 
económico. Las teoi ías o las ideas solne política económica de los 
mercantilistas, no fueron equivocaciones de mentes obnubiladas como 
lo creyeron no pocos economistas de la pasada centuria, quienes se 
Iimitaron a repetir los juicios de Adam Smith sin conti ihuii con nin- 
guna aportación crítica al estudio del problema. La verdad es que el 
pensamiento mercantilista fue elaborado poi hombres inteligentes, que 
apoyaron sus principios en la realidad objetiva de su tiempo En cam- 
hio, los economistas del siglo XIX, en su gran mayoi ia, no tuvieron 
visión histórica para aquilatar con ánimo sereno y comprensivo a los 
esci itores del siglo XVII. La discrepancia entre unos y otros se explica 
poi el hecho de hallarse separados poi doscientos años y poi la i evo- 
lución industi ial ; es decir, poi el tiempo y poi el p1og1eso de la 
técnica. 

En resumen, la Economía es una ciencia dinámica que se está 
haciendo y rehaciendo constantemente, porque constantemente se está 
haciendo y rehaciendo el mundo económico Cla10 que lo mismo sucede 
con todas las ciencias sociales y en ciei to sentido y hasta ciei to punto, 
con todas las demás ciencias. Toda ciencia es avance, demora, retroceso 
y nuevo caminar hacia adelante pai a aproximarse a las metas peise· 
guidas. Ninguna ciencia ha sido terminada como se termina un puente, 
un edificio o una estatua; y tal vez jamás, el auténtico hombre de 
ciencia -biólogo, físico o economista- podrá ufanarse de haber vio- 
lado todos los arcanos o de que su ciencia sea pei fecla v nunspaiente. 
como una esfera de ci istal. 

El espacio de igual manera que el tiempo, tiene singular impor- 
tancia para la Economía. Muchas veces, no siempre, el tiempo y el 
espacio, o sea la historia y la geog,1afía, se conjugan y exigen un 
amplio análisis económico Si como antes se dijo, se estudia la esti uc- 
tui a económica de la ciudad de México en el año de 1880 y se la 
compaia con la de 1956, se advertirá que los grandes cambios se han 
realizado en el tiempo y que se trata de fenómenos histói icos ; peto 
si el estudio comparativo se hace entre la ciudad de Nueva York y la 
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La teoi ía económica moderna, o mejor dicho contemporánea -ol· 
vi demos poi ahora la histoi ia de las docn inas-s- ha sido en huena 

de México en el mismo año, se notará que las difei encias no sólo 
son de tiempo sino también de espacio; de tiempo porque Nueva York 
se halla en un grado de evolución económica más adelantado que 
México, en un tiempo histórico supei ior ; y de espacio a causa de 
las muy diversas caractei ísticas geog1 áficas, altitud, latitud, tempera- 
tui a, precipitaciones acuosas, etc. De todo lo cual aparece obvio que 
los problemas económicos de uno y de otro centi os de población no 
pueden resolverse con idénticas foirnulaciones teóricas. Lo mismo debe 
Jeci1se u atándose de las naciones, ancladas -como dijera hace más 
de un siglo Federico List-e- en etapas económicas diferentes A lo que 
cahe agiega1 y en puertos de distintas condiciones natm ales 

La Ceografía es nna ciencia a la que a menudo tiene que acudii 
la Economía, poi la razón elemental de las distintas condiciones 010· 

gráficas, hidrográficas, climáticas y de otra índole en las varias 1e· 
giones del planeta 

Para la adecuada localización de una industi ia se debe tornar en 
consideración los recursos naturales del lugar escogido, principalmente 
combustible y matei ias pi imas, a la pai que los medios de ti anspoi te 
y la proximidad de los mercados. De suerte que en todo pi ohlema de 
localización industrial, los conocimientos económicos se entrelazan ló- 
gicamente con la Ceograf ia, Estas nociones son elementales pe1 o sin 
<luda útiles e indispensables, de modo especial paia el futuro econo- 
mista. Lo antei iot se aclara más aún al pensa1 en lo disparatado que 
iesultai ía establecer una fábrica de 1efiige1ado1es en Tei i anova, o una 
gi an empresa para fa}nica1 zorros azules y plateados en la población 
de Panamá, 

Poi oti a palle, bien sabido es que las mei canoias de mayor 
consumo son aquéllas que sii ven a la ajimentación, a la indumentai ia 
y a la moi ada ; mas el caso es que las habitaciones, los vestidos y la 
comida no son los mismos en todas las latitudes y altitudes. Dos ejem- 
plos absui dos: usar trajes de lino en Sibei ia durante los siete meses 
del ci udo inviei no, o pasea: en el verano poi las calles de La Habana 
luciendo un gi ueso alnigo de pieles; y no sei ia difícil, seguramente, 
ejemplificar destacando contrastes con respecto a los pi oductos ali- 
menticios y a los alojamientos. Precisa pues insistir, una y muchas 
veces, en que el tiempo y el espacio son dos escollos que la teoi ía 
económica necesita salvar 
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parte elaborada en los países anglo-sajones, Inglaterra y los Estados 
Unidos, dos de las naciones capitalistas más ampliamente desai i olla- 
das. Y aquí se impone la pregunta siguiente: La teoría económica ela- 
horada en las naciones más intensamente industrializadas, en los centros 
metropolitanos más poderosos del mundo, ¿puede aplicarse en los te- 
rritoi ios de la perifei ia, apenas en p10ceso de desan ollo? La 1 espuesta 
no puede ser completamente afirmativa ni tajantemente negativa. La 
teor ía keynesíana veibigiacia, con sus adiciones y iefinamientos pos- 
tei iores es aplicable en algunos casos y en otros no. Hay algo más 
en los países latinoamericanos, poi lo menos en la mayo1 parte de 
ellos, se hallan todos los grados de desan ollo económico, todos los 
escalones de la evolución industi ial, desde la industria familiar hasta 
la fábrica moderna, sin excluir el artesanado, la industria a domicilio 
y las manufacturas propiamente dichas; o en otros términos: existen 
grupos de organización casi primitiva, explotaciones agi icolas que se- 
mejan feudos medievales y ciudades de estructura pi ecapitalista o ple- 
namente capitalista; y, lógicamente, la teoi ía keynesiana o post-keyne- 
siana puede aplicarse hasta cierto punto en los g1andes centros urbanos 
como México, Buenos Aires o R5o de Janeiio, peio en manera alguna 
en las poblaciones medianas y pequeñas de retrasada evolución eco- 
nómica y cultural. 

El profesor Samuelson del Tecnológico de Massachusetts, escribe 
en su Economía Moderna que el problema funrlamental de la teoi ía 
económica estriba en encontrar la solución adecuada para log1ai de 
modo permanente la ocupación plena. Esto es cierto pala las naciones 
capitalistas que han alcanzado la meta en su desauollo, mas no lo es 
en relación con los países deficientemente desan ollados, po1que el 
problema fundamental de éstos consiste pi ecisamente en alcanzar su 
pleno desai rollo, para lo cual necesitan resolver un buen número de 
problemas complejos y de inevitable lenta solución. 

Vale la pena añadir que la teoi ia económica contemporánea se 
ha basado en el análisis de la realidad esti uctural del capitalismo y 
no en el feudalismo del siglo XIV ni en el socialismo o pi esocialismo 
del siglo XX. Y como poi una parte hay extensos tei i itoi ios en Ah ica, 
Asía y América que no han llegado todavía o están muy lejos de llegar 
a la etapa capitalista, y poi la oti a la Unión Soviética, China, Polonia, 
Checoeslovaquia, Rumania, etc, se han organizado o se están organi- 
zando de conformidad con normas no capitalistas, resulta claro que 
las teorías de Keynes y sus discípulos no tienen aplicación en la mayor 
parte de las sociedades humanas; no son teoi ías ecuménicas, de hoi i- 
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Ahora paia completar el cuadro que me he propuesto diseñar, se 
impone la necesidad de dar mi versión acerca de los conocimientos 
que debe adquii ir el economista y de las funciones que debe desempe- 
ñar en la sociedad 

Keynes dice en la biografía de Alfredo Marshall que la Economía 
es una materia fácil en la que son muy pocos los que logran destacarse. 
El lector se habrá dado cuenta de la intencionada ironía keynesiana 
y habrá entendido precisamente lo conti ai io. En efecto, la Economía 
es una ciencia social compleja, dinámica y difícil de abarcai en su 
enorme y variada totalidad. Poi eso son muy pocos los economistas 
que logi an destacarse; tan pocos que en los últimos cien años apenas 
pueden contarse con los dedos de ambas manos. 

J. A. Schumpetei , en su oln a póstuma titulada Histm ia del Análi- 
sis Económico, esci ibe LfllC las heu amientas del economista son las 
teoi ía económica, la historia económica, ] a sociología económica y la 
estadística A mi entender hay que ag1ega1 la geogr afía, en primer 
luga1; y. en segundo, una cierta dosis de matemáticas y a guisa de com- 
plemento el resto de las ciencias sociales. Finalmente, no dañauí. al 
economista adquir ii algunos conocimientos geneiales sobre biología. 
Se dirá que estoy pidiendo demasiado y esto tal vez es vei dad. Estoy 
pidiendo demasiado pou1ue pienso en la 1 esponsabilidad del econo- 
mista en la hora aciaga que estamos viviendo, poi que conozco las 
posibilidades del economista de cue1po entero pata conu íbuíi a superar 
la p1 o funda ci isis en que impotente se agita el homln e contempoi áneo. 

Pc1 o no basta ser ilusn ado para sei útil a la humanidad en gene- 
i al y en particular al gtupo social en que se ejerce alguna acción 
rectora: es menester vivir preocupado po1 el g1 upo social y poi la 
humanidad, poi sus problemas vitales y po1 sus anhelos de supei ación 
El que sólo sabe, no sabe pai a qué sir ve lo que sabe, si no sabe sentir 
las palpitaciones del mundo circundante. Lo que me importa afiimai 
es que el economista sin preocupaciones sociales, sin un sentido social 
de la Economía, es un mutilado que se mueve en ámbito estrecho, sin 

Mi radiografía del economista 

zontes ilimitados denno de nuestro globo, sino de funcionamiento res- 
ti ingido más restringido de lo que generalmente se cree. 

Insistamos una vez más: el tiempo y el espacio son las dos mayo1es 
dificultades de la Economía y poi lo tanto del Economista. 
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Es noción elemental que no puede siquiera concebirse al especia- 
lista en moneda, comercio extei ioi , economía industi ial o hacienda 
pública, sin una sóhda base teói ica, sin tener muy presente el espacio 
geogi áfico y sin contacto estrecho con la realidad del momento 
hislói ico 

En un país deficientemente desauullado, la tarea sustantiva del 
economista consiste en n abajai sin descanso dentro del mateo de sus 
posibilidades, pai a que ese país alcance su pleno desan ollo Y aquí 
es opo1 tuno insistir en que no debe apjicai servilmente la teoi ía ela· 
horada en los grandes centros del capitalismo, pmque si así se hiciere, 
el Ílacaso ser ia inevitable. Toda adaptación teórica tlebe hacerse des- 
pués de un cuidadoso trabajo analítico, con los pies hundidos en la 
propia tiei i a y con clara visión de las necesidades pi imai ias y de las 
legítimas aspiraciones de su pueblo. El economista nativo de un país 
de la periferia, sin capacidad ci ítica, que sigue al pie de la letra y 
con ufana pedantei ía al autor exti anjei o, por ilustre que éste sea, se 

No se me oculta la dificultad de que un economista abarque con 
amplitud y profundidad todos los campos de la Economía, poi lo cual 
no puedo negar la necesidad de la especialización; más ésta, obvia- 
mente, debe ser postei ioi a los conocimientos generales a que an iba 
se hizo i eferencia No se puede ser oftalmólogo sin conocer la anato- 
mía y la fisiología del ojo, ni ingeniero especia lizado en la constr ucción 
de puentes sin sahei matemáticas. Y a lo he dicho ou as veces y me 
gusta 1 epetii lo: no hay qne vei el paisaje poi una estrecha clai abova, 
po1que será h agmentai io y engañoso, sino p01 amplios ventanales abier- 
tos a todos los rumbos 

alas en el pensamiento y sm capacidad constructiva y creadora Es 
claro que no todos los economistas ni los aspirantes a economistas, 
tienen igual capacidad intelectual. Unos son o podrán llegar a set bue· 
nos ai tesanos de la Economía, útiles como los peones en el juego de 
ajedi ez ; otros alcanzan o alcanzarán la categoi ía de técnicos distinguí· 
dos, aptos para manejar con seguridad y soltui a la variada hei ramien- 
ta, y sólo unos pocos, ciertamente muy pocos, merecen o rnei ecei án 
la honrosa designación de homln es de ciencia Y el auténtico hombi e 
de ciencia es aquel que vive poseso de un amor apasionado por la 
verdad y un hondo interés desintei esado p01 la suelte del género hu- 
mano Poi eso todo homln.e de ciencia verdadero es humanista y todo 
verdadero humanista es hombi e de ciencia. El esti echo mai idaje de 
las humanidades con la ciencia es la fórmula suprema de la cultura. 
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asemeja al lacayo que imitara gozoso y g1 otesco los Iinos modales 
de su señor 

El móvil del economista no debe sei su propio enriquecimiento 
porque entonces se u ansfoirnaría, descendiendo, en un simple y vulgar 
mercader. El economista debe ser investigado, social, vasallo de la, 
»ei dad y misionero en la noble cnczada poi mejot a: las condiciones 
mate, iales de vida de las gt andes masas desnuu idas y hai apicntas 
No se olvide que a los estómagos vacíos [amás intei esa el atn endizaje 
del al/ abeto, ni que nunca pueden f1 aterniztu el hambi e y la cultui a 
Sólo aquellos que normalmente satisfacen sus necesidades biológicas 
elementales, pueden ad01meee1 a la bestia que todos llevamos dentro 
y disfrutar de los dones del espit itu, conti iliuii al progreso de la 
ciencia, creat olnas de arte, levantar la cabeza pata estudiar la luz 
de las estiellas y cantal Iil» emente su canción 

Me place citai , siempre que lo encuentt o oportuno, al clásico 
Smith cuando esci ihió ; "ninguna sociedad puede florecer ni sei feliz, 
siendo la mayoi ía de sus miembros pobres y miserables" Y logi ai 
que no existan misei ables ni pobres en la propia nación, es la meta 
a cuya conquista definitiva debe el economista cousagia1 su vida y 
sus más elaz os afanes. Porque si en un país desaparece la pobreza y 
la miseria, eso quiere decir que ya alcanzó su pleno desan ollo o ({lle 
está a punto de alcanzado. El economista de nuesu a Amél ica, que 
es en guíen particularmente pienso, de la América nuestra de que 
hablara Dai ío en su poema "Al otro Hoosevelt", puede y debe sumarse 
a los que movidos poi un ideal de justicia y lle libertad, ti abajan en 
la construcción del nuevo edificio en que mañana se alojarán sin 
temores, con decencia y dignidad, los pueblos de nuestra noble estirpe 
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La razón, sin embargo, se impone siempre. Le ganó la gian pa1- 
tiria al dogma medieval y obtendrá la victoria final contra el ii i acio- 
nalismo que contamina el arte contemporáneo. La crítica universal 
está de acuerdo en sefialai al romanticismo como responsable de la 
tendencia irracional que domina el arte moderno. Y no sólo desde el 
ángulo artístico, sino por la influencia ideológica de carácter irracio- 
nalista que satui a la mentalidad occidental. Desde el gótico, el des- 
at i ollo de la sensibilidad no había recibido un impulso tan fuerte, 
como en el movimiento romántico que proclama el derecho del artista 
a seguir la voz de sus sentimientos y su disposición individual, el 

Actualmente el arto y la Iitez atuz a oscilan entre dos polos: el 
realismo de sencilla argamaza y el suuealismo de materia de sueño. 
El realismo hereda el equililn io de la i azón y del sentimiento de los 
momentos clásicos ; el surrealismo arranca del símbolo in acional de 
los períodos mágicos. En las etapas clásicas, el homln e y su razón 
profunda, es la medida del ai te que se enh enta con 1 calidades y no 
con sueños. Así en el clasicismo grecolatino, en el Renacimiento, en 
el Neoclasicismo o clasicismo emopeo, en el Realismo critico de la 
novela del siglo XIX, en el Realismo social o neonealismo del arte 
militante de hoy. En los ciclos de tendencia absti acta, el ai te se vuelve 
mágico, irreal, simLólico, dominado poi la pasión it i acional, y 1epie- 
senta, por tanto, una fuga, una evasión <le la realidad. Así en el ar te 
primitivo, en el simbólico oriental, en la Edad Media, en el Barroco, 
en el Romanticismo, en el Surrealismo con su neurótica í loi 
existencialista 

Geot g Lukács. 

"La t azoti pe1 dida, la ,azón destruida 
~ólo puede I ecobi arse en la realidad misma, 
influyendo en ella y dejándose inf luu po: 
ella. Y, para pode, llegar a la 1 ea lid ad, no 
hay más 1 emetlio que 10mper con aquella 
falsa ti adición del it 1 acionalismo", 

Matilde Elena López. 
Profesora de Literatura de la Universidad de El Salvador 
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dei echo del instinto al que sir ve de manei a incondicional. Lo fatal 
de la pasión se levanta contra toda razón, Entonces ya no hay medida, 
ni equilibrio, ni aunonía posible en la dura querella de las formas 
y los temas Domina el turbión pasional, iueflexivo, a veces extra- 
vagante, en busca de lo original. La consigna es lo nuevo, la 1 uptura 
total con la tradición clásica renacentista Y toda la Iíi ica occidental 
culta, sufre esta influencia poderosamente innovadora, creadora de 
vocablos nuevos, extraños caminos del ai te en la oscura dislocación 
de las formas. No podemos negar que su aporte de recursos técnicos 
inconceLiLles, es utilizado aún poi escritores y artistas de tendencia 
social. El realismo sufre la invasión de lo sohrenatui al, poi lo menos 
en aquellos aciertos estéticos que pueden ser vir a sus pi opios fines. 
La concepción bersogniana del tiempo que abre la puer ta al infinito, 
ha i oto con las unidades clásicas y las imágenes poéticas tradicionales, 
ya i esqueln ajadas poi el romanticismo. Aun autores de tendencia social 
definida, como Aithui Millei , aprovechan las innovaciones del sur i ea- 
lismo, en la superposición de escenas, herencia de la escena simultánea 
medieval. Y poetas militantes emplean la super posición de imágenes 
entre sus novísimos procedimientos poéticos. El empleo del símbolo, 
del mito. de la imagen visionada y de la visión onii ica, propios del 
surrealismo, en cierto modo influyen, aun en poetas calificados de 
realistas, de tendencia y de tesis. En la poesía, en el teatro, en la 
novela, en el cuento, las técnicas del cinematógrafo nacido bajo el 
signo de la concepción hersogniana del tiempo, alcanzan pleno vigor, 
no sólo en Proust, Ioyce, Kafka, sino en esci itoi es y poetas de estética 
1 ealista, contaminados de la alucinación sui i ealista. Y no sólo en las 
bellas letras sino en el campo general del arte, en las artes plásticas, 
paia sei más precisos. Cuesta trabajo a los propios revolucionarios 
definir la ubicación artística de un Picasso, en sus gi andes momentos 
clásicos, y en su cubismo ti astot nadoi de la realidad. Aún hay quienes 
pi etenden hahlat en nombre de un 1 ealisnio mágico . . que no es 
otra cosa que el símbolo instalado en el arte con sus ojos videntes 

Sin condenar del todo este movimiento i11 acional, ( a él le debe- 
mos innovaciones aitísticas extraoi dinar ias) sabemos que al fin impe- 
i ará la tazón, la sencillez ai moniosa, el perfecto equil.ibi io ... Que el 
ai te sepa aprovechar el vuelo genial, la emoción ner viosa de las alas 
atrevidas, pero que vuelva a la tiei i a, a la razón simple, a la verdad 
sencilla que oh ece la realidad 

Pe10 es el romanticismo el culpable de todo este caos artístico, 
aunque no ei a nueva su pasión poi lo abstracto, su amor por el pasado, 
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s11 vuelta al tiempo perdido, su evasión sideral Pero fue el i omanti- 
cismo quien ti astomó la razón ya salvada poi la ilusti ación. Fue el 
romanticismo el que proclamó, en nombre de la libertad, que todo es· 
taba permitido, y dominó los límites del tiempo, rompió las medidas, 
Iorzó las eompuei tas sensoriales para que la sinestesia y el sueño se 
proyectaran al iníinito ; los simbolistas no hiciei on más que dar el otro 
paso, y ya estábamos frente a lo soln enatura] del surrealismo paia 
caer finalmente en el abismo existencial. El mensaje social de Prestley, 
célebre poi su di ama Llega el Ins pectot , requei ía supe1 posiciones en 
el espacio y en el tiempo, como en· Tres piezas soln e el tiempo. . . Y 
en el campo de la poesía, la imagen 1 utilante de Cóngora es la precui- 
soi a ele la gian renovación poética universal. Siglos más tarde Vicente 
Aleixandi e romperá con los apoyos lógicos de la imagen tradicional 
v proclamará su credo angustioso "Humano, nunca nazcas", 

El movimiento 1 omántico se cai actei iza en tics etapas: 1 ~1-El 
Preuomanticismo que con Housseau alcanza categoz ía universal. 29- 
El Romanticismo de la Revolución Industrial. 39-El Romanticismo 
de la Contrarrevolución y de la Restauración. Pe10 lo cai aotei istico 
pai a el movimiento romántico, no era que i epresentai a una concepción 
del mundo revolucionai ia o anrin evoluciouai ie, progresista o t eaccio- 
nai ia, sino el que alcanzara una u olla posición p01 un camino capi i- 
choso, ir 1 acional y nada dialéctico . 

.E.l Pt ei i omanticismo lucha ya contra la rigidez de las reglas neo- 
clásicas y academistas, en tanto el romanticismo 10mpe con todas las 
normas e impone libertad en el arte y en la vida. El movimiento 10- 
mántico se convierte ahoi a poi pi imoi a vez en una lucha poi la liher- 
tad, no sólo contra la Academia, la Iglesia, la Corte, sino contra el 
mismo principio de autoi idad Esta lucha es inconcebible sin la atmós- 
Iei a intelectual creada poi la revolución a la que debe su génesis y 
su influencia. Todo el ai te moderno es hasta cíei to punto, el resultado 
de esta romántica lucha por la libeuad que es rebeldia contra to<la 
opresión tanto en el campo artístico como en el político. Sólo que en 
su afán ilimitado poi Iihertai las formas, cae en el íi i acionalismo. 

Con el romanticismo sufr ió el racionalismo la denota más penosa 
de su historia Sin embargo, la etapa floreciente del romanticismo, 
couesponde a la época de la revolución. Su decadencia, a la etapa de 
la conn an evolución y de la i estaui ación. Cuando la hurguesia i e- 
asume su poder, pues sólo estaba transitoi iamente denotada, vuelve 
el momento lnillante del romanticismo hancés íJUC hace decir a Víctor 
Hugo que "el romanticismo es 18 docti ina estética del lihei alismo", 
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El desprecio del entendimiento y la razón, la glorificación lisa 
y llana de la intuición, la teoi ia aristocrática del conocimiento, la re- 
pulsa del progreso social, la mitomanía, etc., son los motivos que 
podemos desculn ii sin dificultad en todo inacionalista. Pata decido 
con las voces de Mefistófeles a Fausto: 

El Renacimiento y la Ilustración, representan la vigencia univer- 
sal del i acionalismo dominante en todo el mundo civilizado. El 10- 

manticismo es un retomo al pasado, puesto que nunca se había haLlado 
con tal menosprecio de la razón, del equilibrio y la sobriedad, que en 
esta época convulsa, conti adictoi ia, de grandes desequil.iln ios y crisis 
sociales. El romanticismo es el emocionalismo desbordado en contra 
de la razón que aunque se recobra pronto de las acometidas románticas, 
no puede impedir que todo el arte de occidente siga siendo "román- 
tico". "La Iir ica moderna ~·-dice Callos Bousuño- aparece cuando 
los poetas llevan a su extremo práctico ciertos impulsos del i omanti- 
cismo. Es en ella donde encontramos el resultado final y más sazonado 
y sustancial de la dooti iua i omántica ; es en ella donde se produce la 
verdadera, la definitiva ruptura con el renacimiento", El iornanticismo 
había deshecho el equililn io renacentista enti e intuición y razón, a 
favor, claro está, del primero de tales elementos. Pe10 todavía quedaba 
algo de racional, Los románticos no se atrevieron aún a 10mper total- 
mente las amarras que los ataban al pasado. No haLía sonado todavía 
la hora; era excesivamente grave el peso de la tradición. Peto el i es- 
queln ajamiento era profundo. Llegaron, pues, los simbolistas, los mo- 
dernistas, y luego, la llamada "revolución sui i ealista". Diríamos que 
la poesía contemporánea es una consecuencia última del romanticismo. 
Acaso su más coherente resultado Y no sólo en las Lellas Ieti as ; todo 
el ai te contemporáneo es el resultado del romanticismo, 

El romanticismo creó un lenguaje Iitei ai io universal y ha cons- 
tituido un factor pei mauente en el desarrollo del ar te. "Quién que es, 
no es romántico" -sentencia Dai ío. Y desde sus trincheras ci iticas, 
Haussei concluye: "Efectivamente, no hay producto del arte moderno, 
no hay impulso emocional, no hay impresión o disposición de ánimo 
del homln e moderno, que no deba su sutileza y su vai iedad a la sen- 
sibilidad nerviosa que tiene su origen en el romanticismo Toda la 
exuberancia, la anarquía, y la violencia del arte moderno, su lirismo 
eln io y balbuciente, y exhibicionismo desenfrenado y desconsiderado, 
proceden <lel i oruanticismo ". 
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El romanticismo que tiene sus i a íces en el tormento del mundo, 
aln ió la puerta al inacionalismo. La fuga al pasado es sólo una de 
las íoi mas del in ealisrno y el ilusionismo romántico, pero hay tam- 
bién una iuga al íutui o, a la utopía La evasión a la fantasía, al idilio, 
al cuento, a lo inconsciente, a lo fantástico y sobrenatm al, a lo lúguln e 
y a lo secreto -es decir la evasión hacia adenti o-s- a la patria de la 
infancia ~exp1esión del sentimiento de la carencia de pan ia y de la 
soledad infinita del alma- a la naturaleza idílica, al sueño, a la locura 
-±ounas y sublimaciones de la misma emoción romántica. Intentos 
de huida de aquel caos. 

El clasicismo siempre fue dueño de la i ealidad ; el romanticismo 
poi el contrario, no 1 econocía ningún vínculo externo, se sentía in- 
defenso ante la realidad que no queda enfrentar. 

El sentido del arte y del mundo para los románticos, es la nos- 
talgia o la idea de la carencia de patria. Novalis hablaba de esa nos- 
talgia como el afán de estar en el hogar en todas partes, como el 
sueño de aquella tierra natal que está en todas palles y en ninguna. 
Elogia en Schillei "lo que no es de esta tierra", en tanto que Schiller 
llama a los 1 ománticos "destei i ados que languidecen poi su pati ia". 
Po1 esto hablan tanto del caminar, del infinito camina! y de la flor 
azul inasible, de la soledad como evasión y 1cto1110. Así define Nova- 
lis la poesía romántica como "el arte de mostrarse ajeno de manera 
atractiva, el arte de alejar un objeto y, sin embargo, hacerlo conocido 
y atractivo" Y afirma que "todo se vuelve romántico y poético si se 
pone en la lejanía . " Más tarde Proust dirá: "Los únicos, los ver- 
dadei os paraísos, son los pai aisos perdidos". 

En nada se retleja el desga11amiento del alma romántica como 
en la figtua del "otro yo" implícito en el pensamiento de los román- 
ticos, en su expresión literaria. Es el impulso irresistible a la intros- 

Fausto de Goethe, versos 1851-5) 

(Vet achte nur Vemunit utul W'üsenschaft 
Des Menschen allerhiichste Kraft ... 
So hab icli dich schoti unbedingt, 

"Desprecia la ciencia )' la 1 azón, 
la mayor fue, za en que descansa el hombi e 
y te tendré po1 entet o a merced mía. 
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Histót icamente el romanticismo tiene su origen en la Revolución 
Industrial de Inglaten a y cobra vigencia univei sal en la Revolución 
Francesa Por un momento es i evolucionai io, cuando conjuga las aspi- 
raciones de todo el pueblo. Pe10 la lucha contra el feudalismo y la 

pección, "la fuga hacia adentro" que se hunde al abismo del alma. 
Expresa la incapacidad del romanticismo paia enfrentar su propia si- 
tuación en un momento de desplazamientos sociales profundos. Poi 
eso la novela realista -tipo Halzac-s- desprecia la fantasía romántica 
y encuentra el método de investigación de la realidad en el arte. 

El i omántico inicia el autodcsdoblamiento tan grato a los sui rea- 
listas, tan grato a la novela psicológica, tan propicio a la neiuosis y 
a la psicosis de nuestro tiempo. El arte moderno se arroja de caben 
en esa ventana oscura y ambigua que va a dar al caos y al éxtasis, 
a lo demoníaco y a lo dionisíaco, nuevo refugio contra la realidad y 
la 1 azón. Poi esa 1 uta se llega al inconsciente, al "subconsciente di- 
námico" de Freud, al psicoanálisis, a las visiones onii icas predilectas 
de la cinematogi afía comercial en busca del éxito de taquilla. 

Goethe, prerromántico a pesar suyo, a pesai de su amor poi lo 
clásico, pe10 responsable de los suicidios del imposible amor, descubre 
que en su pecho habitan dos almas: Fausto y Meristóteles, la eterna 
dualidad humana ... lo qne niega y lo que afirma, ¿No son éstas las 
bases del psicoanálisis'? Donde lo n i acional se justifica po1que no 
está sujeto a dominio consciente y poi eso ensalza los instintos osen· 
10s, los estados anímicos de ensueño y éxtasis . proclives al ci i- 
men . ¿Acaso no está todo permitido? =-según la gran apostasía de 
Dostoyewski. Los románticos, y más adelante los simbolistas -los 
poetas malditos de los paraísos artificiales, de las flores del mal+- 
aman lo exótico, lo raro, el azar, el caos, y el destino. Ellos se creen 
predestinados, víctimas de una ten ible fatalidad, como no sea la fa. 
talidad de su pasión. Cuanto más impenetrable sea el caos, tanto más 
ln il lante se espeta que sea la estrella que surgirá de él, y surge, en 
efecto, poi tenebrosa en el existencialismo nihilista y morboso, Aquí 
el culto de todo lo patológico, de lo misterioso y nocturno, de la per- 
veisidad refinada que se escuda en la inconsciencia, de lo extraño y 
g1otesco, lo horrible y fantasmal, lo diabólico y macaln o, todo lo que 
cabe en la mente enferma y ti astomada, Tal la gran pernubacíón de 
nuestro tiempo reflejada en el arte, 
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Certei amente define Haussei esta situación ambigua de! reman- 
ticismo: "El Saint P1 eux de Rousseau y el Weither de Goethe, fueron 
las pi imei as encamaciones de la desilusión que se había apoderado 
de los homln es de la ez a romántica ; el René de Chateaubriand es la 
expresión de la desesperación hacia la que evoluciona esta desilusión. 
El sentimentalismo y la melancolía <lel pi en omanticismo coi i espon- 
den a la disposición de ánimo de la hmguesía antes de la revolución; 
el pesimismo y el tedio de la vida de la literatm a de emigrados, co- 
n esponden a los sentimientos de la ai istocracia después de la i evo- 
lución. Estos sentimientos se convierten apenas sucumbe Napoleón en 
nn fenómeno europeo general, y expi esan el sentido de la vida de 
todas las clases altas. La melancolía de René, es indefinible e incui a- 
lile Para él toda la existencia se ha vuelto absui da; siente un infinito 
y exaltado deseo de amor, <le sociedad, un anhelo eterno de aharcarlo 

monarquía iepi esenta el triunfo de la bmguesía liberal, que al sólo 
llegar al poder, vira hábilmente a la derecha para negar a los pueblos 
los derechos que compró con su sangre. De allí procede la posición 
ambivalente del romanticismo, "Siempre que el artista entra en des· 
acuerdo con la sociedad, se refugia en el arte por el arte", en el clá- 
sico aforismo de Plejanov. El Pren ornanticismo es la nostalgia de la 
bmguesía que aspira a desplazar a la nobleza. El Romanticismo en su 
minuto victoi ioso, revolucionario, es rebeldía conti a toda opiesidn, El 
Romanticismo de la tercera etapa conu an evolucionaria, significa la 
lucha de la Restauración poi alcanzar de nuevo el poder Pe10 su 
victoria es transitoria ... La partida la gana definitivamente la bur- 
guesía, el nuevo sistema social que engendra una ola de revoluciones 
en Europa. La espada de Napoleón se lanza a la ruptura de los úl- 
timos reductos feudales. Pe10 el campo romántico ha quedado escin- 
dido según la procedencia social de los ar tistas. Los románticos de 
la ai istocracia, tipo Lamartine, Novalis, Chateauln iand, de Vigny, 
de Musset, Lo1d Bvron y Shelley, Leopai di y Manzoni, Pushkin y 
Lennontov. Los románticos que proceden de la clase media y se in· 
clinan a la bmguesía y siguen las oscilaciones de este sector social en 
su lucha poi sostenerse en el poder, tipo Víctoi Hugo, quien proclamó, 
tiualmente, cuando estaba consolidada su clase predilecta, que el 10· 

manticismo es la doctrina estética del liheralismo . . . Y luego, los 
románticos del pueblo, tipo Cautiei , que odian tanto a la aristocracia 
como a la hmguesía que defraudó los sentimientos populai es. Ellos 
toman el camino desesperado del ai te poi el a lle, de la toi i e de mar- 
fil, y expresan su tormento interior, su tortura sedienta y dionisíaca. 
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Los i ománticos son los grandes rebeldes, ángeles rebeldes en lu- 
cha contra el caos: así Byi on, así Shelley, así la romántica lucha poi 
la libertad que estremece la tiei i a , y envuelto en rebeld ia i omén- 
tica, nos llega al Nuevo Mundo 

La imagen deJ mundo de Shelley, Schlegel y el romanticismo 
alemán, se basa en una mitología. Allí la metáfora se convierte en 
símbolo, en mito, y no el mito en metáfora como en los griegos. Los 
mitos de la antigüedad clásica se desp1endían de la i ealidad , la mi- 
iologia del romanticismo surge de sus ruinas y es un sustituto de la 
1ealidad.. La visión cósmica de Shelley lucha entre las tuerzas del 

Cla10 que el romanticismo no puede se1 colocado solamente en 
el hanquillo de los acusados Hay una estética romántica que vale la 
pena i evaloi izai Hay conquistas estéticas de la revolución romántica 
que no podemos negar La más impor tante fue la renovación del voca- 
bulario poético. El lenguaje litei ario Ílancés se había vuelto pobre y 
descolorido. Los románticos renuevan el vocabulai io y luchan ya con- 
tra la tradición renacentista hasta que los sun ealistas rompen con ella. 
Paia el siglo XVIII la poesía ei a la expresión de] pensamiento; el 
sentido y la finalidad de la imagen poética ei an la explicación de 
un contenido ideal. En la poesía romántica, poi el conti ai io, la ima- 
gen poética no es el resultado sino la fuente de ideas, sentimientos y 
sensaciones Los románticos descubren que el lengua je no es sopolte 
de mei os conceptos, como creia la i etói ica ti adicional, y así logran 
recursos poéticos que no se habían probado antes La mctá íoi a va 
quebrando sus apoyos racionales, lógicos, y tenemos el sentimiento de 
que el lenguaje se ha vuelto independiente y está componiendo poi 
cuenta propia. Al negar la n adición, tienen que empeza1 poi haceilo 
todo, tienen que inventado todo, ambiciosa pretensión que logran los 
simbolistas por caminos Iascinadores, y que los suuealistas ensayan 
poi senderos tortuosos Desde entonces, el poeta es un pequeño Dios 
en la concepción del creacionismo de Huidobro. Se exalta la inspira- 
ción que es una llama que se enciende por sí misma, luz o luciérnaga 
ffUe nace en el alma del poeta El poeta es un dios, es intuición ptua 
en la estética de C1oce Bergson dai á el paso definitivo: el paso a lo 
soluenatmal 

todo y de ser abarcado poi todo, pero sabe que este anhelo es ii reali- 
za ble y que su alma seguü ía insatisfecha aunque pudieran 1 ealizai se 
todos sus deseos. No hay nada que merezca sei deseado y todo afán 
y toda lucha es inútil; lo único sensato es el suicidio. 
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La experiencia básica de los sui i ealistas consiste en el desculn i- 
miento de una segunda 1 ealidad, que aunque está inseparablemente 
fundida con la real idad ordinaria y empít ica, es, sin embargo, tan 
dif et ente de ella, que el sur realista tei mina poi nega1 la. En ninguna 
parte se expresa el dualismo de modo más agudo que en las oln as de 
Kafka y Joyce; aunque ellos no tienen nada que ver con el sut i ealismo 
como doctrina, están bajo el signo surrealista como muchos de los ar- 
tistas de este siglo. En una profunda crítica de Kafka, se le emparienta, 
inclusive, a los símbolos del existencialismo. En Kafka la psicología 

Algo más le debemos al romanticismo: su apo1 te a la histoi ia 
y a la filosofía. Sólo a pai tii de la Revolución y el Romanticismo, la 
naturaleza del homlne y de la sociedad comenzó de nuevo a sei sentida 
como esencialmente evolucionista y dinámica, y sólo entonces sui gió 
la idea de que nuestra cultura está en un eterno Huir y en una lu- 
cha decisiva. 

El eterno devenir, e] camhio, lo que nace, crece, se desai rolla 
y muere, el p1oceso dialéctico de la vida, son consecuencias del 10· 

manticismo. Ti iunfalia Heráclito y los sofistas, triunfaba con el 10· 

manticismo la concepción evolutiva y dinámica contra la imagen del 
mundo estática y pannenídea. Pe10 también triunfaba el ii raciona- 
lismo, y la relatividad de los valores que dio un nuevo concepto de 
belleza Surge una ti ayectoi ia de defensa de lo antiguo, de la vuelta 
al pasado hasta la Edad Media, ti avectoi ia ind1enable <le la ii i a- 
cionalización general de la histor ia Su consecuencia más dilecta: el 
surrealismo La intuición be1gsoniana proyectada hacia el exterior, 
desu uvendo la realidad, la verdad del conocimiento. Y hacia el in- 
terior, como la introspección del individuo solitario, al margen de la 
vida social. No es una coincidencia casual, ni mucho menos, el que 
fuese Picust, en literatura, el autoi más influirlo poi Bergson. La in· 
tuición iuacionalista de Bergson, se proyecta en el arte contempouineo, 
y con ella, una concepción de] munrlo coherente, ~místico-iuacional 

bien y del mal. Es el gran rebelde contra Dios; pe10 no lo niega 
Combate a un opresoi y a un tirano, símbolo de la rebeldía romántica 
contra toda op1 esión. 
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está sustituida poi una especie de mitología; y en Joyce, aunque los 
análisis psicológicos son pei Iectamente cuidadosos, Jo mismo que los 
po1meno1es en la pintui a sun ealista son absolutamente fieles a la i ea- 
lidad, no hay estera psicológica en la totalidad del sei : hay símbo- 
los. Pi oust marca la cumbre de la novela psicológica y su tránsito al 
sun ealismo 

Es el ci ítico del ai te y sociólogo agudo, Ai nold Haussei , quien 
nos explica de manei a nítida, la influencia de Hem y Bergson en el 
arte contempoi áneo: "El concepto he1gsoniano del tiempo sufre una 
nueva ínter pi etación. El acento se pone ahora soln e la simultaneidad 
de los contenidos de conciencia, la inmanencia del pasado en el pie· 
sente, el constante fluii juntos los diferentes pei iodos de tiempo, la 
fluidez amorfa de la experiencia interna, la infinidad de la con iente 
temporal en la cual es transportada el alma, la relatividad de espacio 
y tiempo, es decir, la imposibilidad de diferenciai y definir los medios 
en que el sujeto se mueve. En esta nueva concepción del tiempo con· 
vergen casi todas las hebras del tejido que fo1ma la materia del ai te 
moderno: el abandono del ai gumento, del motivo ar tístico, la elimi- 
nación del héroe, el prescindir hasta de la psicología, el método auto- 
mático de esci iliii , el montaje técnico y la mezcla de las formas es- 
paciales y temporales del cine. El nuevo concepto del tiempo cuyo 
elemento básico es la simultaneidad, y cuya naturaleza consiste en la 
cspacialización de los elementos temporales, en ningún otro género 
se exp1esa más impi esionantemente que en este aite más joven, aun- 
que data de la misma época que la filosofía del tiempo, de Bergson, 
La coincidencia enti e los métodos técnicos del cine y lo cai acteristico 
del nuevo concepto del tiempo es tan completa, que se tiene el senti- 
miento de que las categoi ías temporales del arte moderno, deben haber 
nacido como del espjt itu de la founa cinematográfica. 

Esta superposición de las escenas y todos los recursos técnicos 
surrealistas, influyen en el teatro, el medio artístico más semejante 
al cine donde se combinan formas tempo1ales y espaciales. E influ- 
ye también en el cuento moderno, en la novela intt overtida, en la 
poesía, espejo de imágenes móviles que se descomponen y se mezclan, 
buscan reiteraciones insistentes en metáíoras simbólicas, donde se ins- 
tala un símbolo sin apoyo real, intuido poi el instinto, poi una especie 
de pista emocional que da la clave del enigma y que puede n ansfor- 
mai se en mito. Todos los géneros litei ai ios se entremezclan, se com- 
binan, hacen difusas sus fronteras, gracias a la técnica nueva del arte 
moderno. En la concepción bei gsoniana del tiempo, los límites espa- 
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ciales y temporales son flotantes, el espacio tiene un cai áctei casi 
temporal, el tiempo, un carácter espacial. El tiempo puede ser llevado 
a una detención: en primeros planos; sei invertido en ieti ospecciones ; 
repetido, en recuerdos y atravesado en visiones del futmo. Aconteci- 
mientos concurrentes y simultáneos pueden set mostrados sucesivarnen- 
te y acontecimientos temporalmente distintos, simultáneamente, en do- 
ble exposición y montaje alternativo. El pi imero puede aparecer des- 
pués, el postei ior, antes de tiempo, como en las Tres Piezas Sobt e el 
Tiempo; de Priest1ey. Las unidades clásicas aristotélicas, se den um- 
baron en el estrépito de la anarquía surrealista. El tiempo es un camino 
sin dirección, sobre el cual el hombre se mueve para un lado y pa1a 
otro. Encontramos la concepción bergsoniana del tiempo en el cine y 
el teatro, en la novela y en el cuento, en poesía, en todos los géneros 
y orientaciones del arte contemporáneo. 

En todo la simultaneidad de los estados del alma. En la pintura 
y en la escultui a sun ealista, en las audaces escenografías y decot adcs 
de Dalí, en el ojo perdido en el caos, del llamado neoi realismo ita· 
liana expresado en el genio de Fellini. Un juego con el caos y una 
lucha contra cJ caos social, símbolo de la crisis de nuestro tiempo. 
Las amargas i aíces del existencialismo se hunden en la misma tiei i a 
vei ma donde sólo crece el pesimismo y la desesperanza. La misma 
angustia de donde se nutre la tortura de Kieikegaard, la misma so· 
ledad existencialista con sus arnaigos símbolos: el callejón sin salida, 
el infierno en los olios, la incomunicación del alma, en el enemigo 
que nos espía desde Iuei a, y el muro, el alto mtuo erizado de espadas, 
que 1 odea nuestra alma como en un castillo aln upto e inaccesible 

Y frente a este mundo que se hunde ante nuestros pies, la p10- 
iunda solidaridad del pueblo que rescata los más altos valores. Y 
Íl ente al caos en que se abisma el arte contemporáneo, el orden ar- 
monioso y perfecto de las pi ístinas fuentes clásicas donde abreva el 
t ealismo. El equililn io entre el sentimiento y la razón, vuelve a en- 
centrarse poi virtud del realismo social, heredero del realismo crítico 
que den umbó la toue de marfil romántica El realismo social que 
presenta la realidad ya pugnadoi a de oti a realidad prometida, el rea- 
lismo, en fin, que ofrece los rasgos esenciales de la realidad, no sus 
deformaciones enfermizas, ganará la pa1 tida al surrealismo, al apio· 
piarse de sus recursos estéticos que no contradigan su mensaje humano. 
Así la razón volvei á a ganar la batalla contra el irracionalismo, aun· 
que se empape de afectividad paia ati aei a las almas y se desvíe por 
fascinantes caminos dionisíacos como en la noche de Walpmgis 
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El pz ohlema del ai te moderno trasciende atIUÍ ~poi mediación 
de la ética - al campo de la política, como ya lo observa H. St. Corn- 
magei, escritor norteamericano "Los tipos de hombre y de mujer que 
en las obi as de Faulkner, Caldwell, Fai rel y Hemirtgway, de Waldo 
F1 ank, Evelvn Scott y Eugene O'Neill, dan rienda suelta de un modo 
tan tumultuado a sus instintos naturales, son tan amorales como las 
bestias . Nadie que haya estudiado la carrera de Ezra Pound podrá 
duda1 de que su. búsqueda de lo oscuro guarda relación con su odio 
contra la democracia", El ataque desplegado contra la tazón en obras 
como estas, es, según su expresión "la más profunda degradación del 
hombre" 

Frente a ese arte que refleja el hundimiento de una sociedad 
couompida y decadente y que busca los espejos rotos de Tenesse 
Williams, Sa1t1 e, la Sagán y coi ifeos, un mundo nuevo se levanta: 
el mundo limpio de pecados como después de la desti ucción de Ba- 
bilonia, el mundo de la justicia, de la fraternidad que descubre las 
mejores virtudes del homlne 
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Yo no quiero ahusar de la palabra cathai sis, peto no creo, sin 
embargo, que sea posible reencontrar las fuentes de este lenguaje, a 
la vez íntimo y universal, sin una pureza que excluya todo compto· 
miso con el mundo actual, o más exactamente, con el mundo, tal como 

Yo no creo que los poetas puedan znoz iz . Ningún gian escritor 
pue<lc moi ii , en tanto haya hombres que los lean Pero no es esto lo 
que quiero decii a propósito de los poetas. Ellos no tienen necesidad 
de ningún intermediario, necesai ios éstos a la palaln a <lel novelista 
y del filósofo: personajes ficticios o ideas que mueven las sociedades 
El poeta durante toda su vida busca su vei dadero camino, que es, ante 
todo, el suyo, pe10 que también es el de la naturaleza entera ~el de 
la vida y el de la muerte+- la muerte, la de todos los hombres que 
no cesan de i enacet y de moi ii. 

La poesía no es, no puede sei , contingente. Ella es el hilo de 
Ai iadna que nos conduce, a través de los milenios, a través de las som- 
In as, hacia las luces del pasado. Porque la poesía es fuente de vida 
sus Ioi mas vai ian mucho menos de lo que podi ía creerse, y ésta es 
la inmensa verdad de la poesía contenrpoi ánea, la de haber i eencon- 
ti ado, más allá de las retóricas herencias del clasicismo, un lenguaje, 
un lagos que reuna la perennidad de la poesía universa l. 

La traducción del francés del presente trabajo de 
Guy Dumu« sobi e el gran poeta francés fules Superoieile 
=-nacido en Uruguay y recientemente muerto en Paris-:-, 
y la de los dos poemas del poeta, fneron realizados por 
losé Ramón Heredia, especialmente para esta Revista 
Heredia es poeta de sensibilidad nueva y, además, un 
estético de la poesía, de quien ha dicho uno de sus crí- 
ticos, el francés René Durand, que "no debe se, fácil 
encontrar un poeta tan consciente de su arte" y que "e11 
él la creación poética se [unt« estrechamente con zma 
visión muy lúcida de la historia de la poesía" 

Por Cuy Dumur, 

Una Obra Jamás lnlerrumplde 

Jules Supervielle 



es representado en los diarios o en las literaturas de grandes tírajes 
-1ep1esentación ésta que influye en la psicología y en el gusto de 
nuesn os contemporáneos 

La mayor parte de los poetas de nuestro tiempo -y esto después 
de Baudelaire y de Rimbaud- han llegado a esta soledad, necesaria 
en la violencia y en el desgauamiento. Uno sólo, pa1ece sei -peio 
sei ia necesai io hacer una especie de excepción para con Saint John 
Pei se=>, ha llegado a esta pm ificación por su natm aleza misma, sin 
que una decisión exterior a él la haya determinado. Y este poeta es 
Jules Super vi elle. 

La humorada de Pien e Enmanuel, "Super vielle me ha curado 
de Rimbaud", va más lejos de lo que se piensa. Super viellc es efec- 
tivamente el que ha reconciliado la poesía con ella misma y el len- 
guaje con la más natural sensibilidad. Al releer, como yo acabo de 
hacerlo, las pi incipales etapas de esta obra de una perfecta unidad, 
se sor prende uno ante el acuerdo absoluto que existe ent: e las inten- 
ciones del poeta y su expresión íntima, al punto que la intención, o, 
si se quiere, la inspiración, las imágenes y el ritmo, son hoi i adas en 
provecho de una i eal idad que no nos es impuesta a la fuerza, sino 
que se insinúa en nosotros como el agua en la arena. 

Si se quier e situai a Super vielle según las categoi ias de Bache- 
lai d, se vacijai ia en colocado bajo el signo del agua o bajo el signo 
del aire. Seda menester encontrar un mundo inteimediai io, quizás 
el de los árboles, el de las plantas, que participan a la vez del agua. 
del aii e -los que restituyen sus elementos más puros- y de la tierra, 
pues, ten estre es también J a poesía de Super vi elle. Esta amistad hacia 
los hombres, hacia los animales, pertenece a una naturaleza que no 
supone una organización social ~ni histói ica-e- bien definida J .a pre· 
sencia del hombre y del mundo creado es presentada en su frescura 
primitiva Es, paia emplear el título de uno de sus lilnos, la "Fábula 
del Mundo" tal como ella se lee: con los ojos y con los oídos. También 
con las palabras del poema, pero entonces éstas son las más simples 
y las más simplemente acordadas o coordinadas. Y sin embargo ... 

Y sin embargo esta presencia en el mundo se dobla de una ausen- 
cia, de un como esfuminamiento que no cesa de recordar al poeta la 
fragilidad del hombre. En la terrible cla1idad que ha caído soln e la 
muerte de Supervielle, esta obra aparece toda impregnada de la idea 
de la muerte. La noche, la profundidad, pa1ecen agrandar esta "natu- 
ialeza", que podría creerse tan fácilmente accesible. Desde Gravita- 
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Nacido en Uruguay, como Lautreámont y Laiorgue, Supeivielle 
frecuentemente realizó la larga ti avesia del Océano. Fue un hombre 
afortunado, padre de una familia exti aoi dinai iamente unida en la cual 
se reflejaban sus dones. Si no hubiera estado tan estrechamente ligado 
a la vida Iitei aria de nuestra época, se estaría tentado de ver en él 
un so litai io. Uno de esos personajes de tiempos antiguos o del mundo 
oriental, a la búsqueda de una perfección de la que él conocía las 
voces secretas Yo creo que Jouhandeau, hablando recientemente de 
Super vielle, no eu ó al decir, desde la introducción que hizo, que "poca 
diferencia hay enti e un poeta y un santo". Lo que le permitía decirlo 
de él era, justamente, esa manera de estar y no estar en el mundo, 
que cai actei iza la vida y la ohm de Supeivielle. Este homln e colmado 
de todos los beneficios de la tierra usó de ellos con una moderación 
tal, que se está tentado de ver en ello una cierta clase de heroísmo, si 
no se tratara, sobre todo y en fin de cuentas, de la más justa utili- 
zación del lenguaje humano 

El retrato que se podi ia trazar de él a través de sus personajes 
de novela, tales como el seíioi Cuanamira (El Hombr e de la Pampa), 
El Coronel Bigua (El Ladtéti de Niños, La Supei uiuiente¡ y el ma- 
ravilloso "Joven del Domingo", que nos dio hace algunos años, per- 
sonajes de fantasía y de ternura que i inden cuenta, de manera más 
inmediata, de esta ti anspai encia, de esta discreción, sería retrato fiel. 
Los personajes de la Bella Dui miente, cambiados en imágenes al final 
de la pieza; Robinson en su Isla, con sus visiones; Shéherazade; Simón 
Bolivai mismo, sin olvidar al Coronel Bigua, encarnan en el teatro, 
y con los mismos títulos de los personajes de Shakespeare en las piezas 
t¡ue tr adujo Super vi elle, lo que parece imposible de mostrai : la trans- 
parencia, lo invisible. . En los poemas, bien entendido, ese enfoque 
de la nada es todavía más sensible. Pe10 para hacer surgir estos fan- 
tasmas -y es a esto a lo que yo quei ia llega1-, Super vielle no tiene 
necesidad de ningún aparejo, de ningún mecanismo romántico. Ni al- 
quimista ni gnóstico, sino más bien tentado por el humor, él acierta 

ciones a Olvidaza Memo, ia, la melancolía asombi a, p01 su obstina- 
ción en quei ei negar un mundo tan amable. 

Es en eso en lo que reside la grandeza de Supeivielle, En querer, 
como lo ha dicho otro poeta, "cantar el mundo en su nacimiento". El 
no pudo evitar el ver más allá de él mismo y de las cosas, de dai a 
las apariencias mismas su doble ultra-sensible, como en un pensamiento 
platónico Íargarnente asimilado poi los siglos. 
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a dalle al mistei io los más naturales aspectos. Sorprendente acierto 
de una vida y de una obra, de un lenguaje y <le una sensibilidad 

Poi todo esto, es imposible hablar en pasado. Más tarde, los his- 
toriadores de la literatura dirán, sin duda demasiado mal, por qué 
uno de los períodos más perturbados de la Historia ha podido producir 
este equilibrio perfecto, este sistema que nada debe a la tensión de la 
retórica -como fue el caso de Valéi y y de Ciraudox-«, y ha podido 
instalar en el cor azón de nuestro mundo al último poeta de la na- 
uualeza. 

Po1 mi palle, yo quedo persuadido de que las dos culturas de 
Supei vielle, la española y la francesa le han permitido evitar los pe· 
ligios de la una y de la otra el "gongorismo" y el "intelectualismo". 
Pe10 ci eo también que sólo la poesía de nuestro tiempo -en defecto 
de tiempos mucho más viejos o de civilizaciones más alejadas de la 
nuestrn- puede todavía permitir que se manifieste la pmeza de un 
lenguaje y de un alma privilegiada. No es esto como paia llevarlo al 
habei de nuestro tiempo, que trata por sobre todo de vivir fuera de 
los caminos de la poesía, sino sólo al haber del poeta, que ha sabido 
durante toda una vida, pe1manecer fiel a esta pureza. 

Bien sé que se me podi ía objetar que la transparencia y la 
constancia del lenguaje poético de Super vielle no era posible sino 
mediante una lengua ~aquella común a todos- afinada poi los siglos, 
manejada v remanejada poi docenas de poetas que han obtenido de 
ella misma su perfecta utilización. Pero esto sería porque quizás yo 
me haga entender mal. Sin soñar siquiera poi un instante en negar la 
pertenencia de Supervielle a un fondo común de la poesía Iraucesa, 
que nadie amó más que él, yo creo que acertó a realizar el milagro 
de hacernos olvidar que él se sez vía de las palabras. Los agradables 
versos que él ha escrito y las grandes frases de un solo soplo, el humor 
y la melancolía, la contemplación y la angustia han sido su propia 
respiración. Más que eso: todo cuanto ha escrito cesa de pertenecerle 
en el momento mismo en que ha sido escrito. Las palabras, entonces, 
o mejor los ritmos, que nunca han dejado de sel' los suyos, reencuentran 
su destino primitivo y teologal: al nombrar las cosas, ellas se ci ean ; 
apenas diferentes de lo que son y poi tanto cambiadas: tales las pala- 
bias rnetamoríoseadas por la música, tal nuesti a tiei i a en el momento 
en que el sol se levanta. 

Un presente tal, no caerá en olvido. Ahora que Supervielle ha 
entrado en la grande eternidad de los poetas, debe recordarse que él 
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Se pretende que ellos son todo dulzura 
esto no es asi para quien los soporta, 
los cabellos grises no dan tranqtdlidad 
sino en apariencia, y sin calor. 

¡Oh! vida, en la que empujan sin esfuerzo, 
la voluptuosidad, las seiioi itas 
y los que se ven privados de ellas. 
Los aiios induciéndolos a su e, ror 

No se trata de se1 el fuego, sino de hacet un poco de fuego 
cuando se tiene frío y la humedad quiere reinar sobre nosotros poco a poco; 
110 se trata de ir siempre sobre una gt ati ruta prevista, 
sino de poder vagm un poco como lo hace el asno que 1 amanea, 
no se trata de estar en todas partes, sino de poder elegir un pequeño rincón, 
llámesele árbol, casa o mujer, o bien, pedazo de pan 
Un dia yo te explicaré lo que son el cielo, las esu ellas 
y lo que tú mismo eres, en tu oro inocente 
Y o te tt azaré algunos croquis sobi e la pizarra negra de la noche, 
pero si tu quieres ver claro allí, debes venir con todos tus fuegos apagados 

AL SOL 

Ve1sión del fi ancés, 

POEMAS DE JULES SUPERVIELLE 

había iniciado aquí abajo el camino hacia esa eternidad. Una eternidad 
que podemos sentir dentro de nosotros, leyéndolo, en el momento en 
que nos sentimos solos y desampai ados Es entonces que su voz puede 
hacernos bien. Ella nos recordará la exti afia fuerza de esta debilidad 
y de esta desnudez. Ella nos recoi dará, sobie todo, que no hay posible 
muelle paia los poetas, y que amándolos, nosotros comprendemos un 
poco el sentido de esa inmorta lidad, 
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El presente estudio y los poemas, han sido tomados de la revista 
"MEDECINE DE FRANCIA" que atiende por igual la ciencia y el arte 

]OSE RAMON HEREDIA. 

La uejez empuja sin ruido, 
silenciosa catástrofe, 
y nos lleva de estrofa en estrofa 
hasta la gruta del olvido 
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Considero un señalado honor el ser en estos momentos el poi ta voz 
de nuestra Universidad pata cumplir el gi atisimo encargo de ofrecei 
y entregar al magnífico Rector de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, el título de Doctor Honoris Causa de la Universidad de 
El Salvador. Deseamos que se comprenda muy bien que este. grado 
académico que se le concede al doctor Chávez no es un mero acto de 
cortesanía. Muy pocos son los títulos de esta clase que la Universidad 
de El Salvado; ha conferido. Y al otorgar éste, lo hace en atención 
a los extraoi dinai ios méritos científicos y a la alta categoría de pen- 
sador eminente tjUe definen la personalidad del doctor Chávez. 

Como dije antes nuestra Universidad no ha sido pródiga en la 
concesión de esta clase de títulos. 

Y esto lo traigo a cuento no con el annno de sobreestimar la 
calidad del que ahoi a recibe el doctor Chávez, sino para hacer ver la 
legítima autenticidad valorativa que se ha tomado en consideración 
pata concederlo. 

No es necesai io que yo venga a hacer a ustedes relación de los 
múltiples meiecimientos, que a través de una vida activa dedicada a 
la ciencia y a la consecución del hienesta i de la humanidad, ha con- 
quistado el doctor Chávez. Demasiado conocido es en él ese p1oceso 
de constante oblación a lo más noble que conlleva la misión del hom- 
lue sobre la tierra: la realización del bien y la lucha contra el dolor. 

Pe10 sí quiero destacar aquí el i aro privilegio que significa el 
poder ostentar, en la medida exacta de su definición, el título de 
"Doctor". 

Seiioi Recto, de la Unioei sidad Nacional Autónoma de México, 
Honorables Delegados, 
Autoridades Universitarias. 
Señoras J Señores: 

DISCURSO DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE EL 
SALVADOR DOCTOR NAPOLEON RODRIGUEZ RUIZ 



En la historia de los g1ados académicos, el de "Doctor" es el 
más antiguo y el de más alta jerarquía. En su origen equivalía a 
"Maestro" "Magíster". En este sentido es usado en el Imperio Roma- 
no y lo encontramos con esa acepción en los escritos de los grandes 
historiadores, poetas, oi adoi es y científicos de la época, como en "Ci- 
cerón, Quintiliano, Horacio, Suetonio, Plinio, etc. Pasó después a sig- 
nificai titulo o dignidad, adoptando el valor lexicológico que se le 
daba en la religión israelita, en la cual ya se mencionaban y existían 
los "Doctores de la Ley Mosaica". 

La teología escolástica dignificó el título aplicándolo a sus más 
altos representativos, A Santo Tomás, po1 ejemplo se le llamó Doctor 
Angelicus o Universalis, a San BuenaYentma, Doctor Seraphicus, a 
Cregorio de Ríminí, Doctor Authenticus, etc. Todos esos calificativos 
nos traen a la mente la idea de excelsitud, de elevada jerarquía es· 
piritual, de una auténtica valorización ecuménica. Y Íos cito para 
insistir en el hecho de que dentro de la esencia de la calidad Je doctor 
va ese atributo inconfundihle de Jo ecuménico, de lo universal. 

Y desde ese punto de vista implica un tremendo compromiso in· 
telectual el estar investido de esa dignidad académica. Tal compromiso 
abarca un ámbito insospechado dentro de la vida social y se traduce, 
casi siempre, en sacrificio y entrega. La humanidad deposita en los 
que alcanzaron aquella dignidad doctor al, su fe, su esperanza, su des· 
tino. Cuando el mundo se agita convulso, sacudido por las grandes 
ci isis de su histoi ia, el hombre, indefenso, vuelve sus ojos a los "rloc- 
tos" para que acudan en su ayuda. Y he ahí, que muchos, en esa hora 
decisiva, fallan. Y la comunidad pierde entonces mucho de su patri- 
monio espiritual, que ha costado sangre y lágrimas pa1a conquistado. 

Ya podeis vosotros considerar, señoras y señores, el 01gullo que 
un pueblo debe sentir cuando cuenta en su seno con hombres doctos 
que están prestos a dar sus luces y a sacrificar su tranquilidad y hien- 
estar, en ai as del ser vicio a su comunidad. La República se siente 
segura, sabiendo que detrás de ella, está la fuerza mental de sus me- 
jores hombres, que no traicionarán jamás su destino 

Poi eso la Universidad de El Salvador, fiel a los grandes pos· 
tulados que alientan su vida, se siente albor ozada al ponerse en con- 
tacto fraterno con un hombre de la talla continental del doctor Igna- 
cio Chávez. 

Y ha querido unirlo a ella en íntimo consorcio espiritual aco- 
giéndolo como hijo suyo en este hogar ya centenai io. 
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Viene así el eminente científico a ser un miembro más de la 
gian familia universitaria aalvadorefia, cuya trndición se remonta a 
ciento veintiún años. 

De esa gi an familia surgieron los hijos que, paso a paso, con 
un fracaso hoy y una victoria mañana, han venido forjando la Re- 
pública. Aquí, como en México, como en toda la América hispana, 
las luchas por la libertad, los esfuerzos poi la estructuración de la 
nacionalidad, tuvieron y tienen como paladines incansables a aca- 
démicos uuiversitai ios. Aquí, como en México, como en toda la Amé- 
I ica india, han sido y son universitarios los que más han comprendido 
el doJ or y la angustia de sus pueblos. Y lo han expresado en la lite· 
i atui a, en la oln a científica. Y han hecho vivo el amor hacia esos 
pueblos con el suh imiento, con el sacrificio. En la interminable ba- 
talla que se está librando poi la salvación de los valores morales de 
Ja humanidad, en el combate que se renueva todos los días por la 
salud y el bienestar social, son académicos universitarios los que 
ocupan los puestos de vanguar dia 

Muchos caen en la lucha. Los que quedan en pie, recogen la han- 
<lera y continúan la oln a, en los laboi atoi ios, en las Univei sidades, en 
los parlamentos, en la plaza pública, en las calles, y no pocos, aún 
en las cárceles o en el <lestieno. 

Ese es el espíi itu que la Universidad, madre multípara, ha in· 
culeado en sus hijos legítimos. Las aulas están llenas de las sombras 
de los muertos, que con su sangie nos trazar on un camino. Un hálito 
de eternidad se presiente en estas casas universitarias que son el hogar 
de todos Y a nosotros, los que en ellas vivimos pareciera que a su 
conjuro nos nacieran alas. Y que una semilla de heroísmo estuviera 
germinando en nuestras almas 

La vida, como la hagedia gtiega, tiene dos catas: la de la ale- 
gría y Ia del llanto. A los hombres de ciencia, a los giandes bene- 
factores de la sociedad, les toca moverse dentro de la segunda fase: 
la del doloi , Ra1as, pero muy ratas veces participar á de la alegria 
universal, Su trabajo, silencioso, casi ignorado, su rendición continua 
a] servicio común, los alejan de todo aquello que pueda significar el 
goce superficial y ligero. Sus satisfacciones son, sin embargo muy 
hondas. Consisten en el alcanzamiento de los fines que harán más 
útil, más perennemente hermosa, más auténticamente noble, el traba- 
jo humano. 

El Dr. Chávez sabe de esa satisfacción. Científico eminente, hu- 
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manista, educador de juventudes, pe10 sobre todo, como hombre sen- 
cillo, cornpr ensivo y amable, se ha dado a coi azón abierto y ha tenido 
la dicha de ver el fruto de su obi a. 

Se da en él, el caso bien poco h ecuente poi cierto, del hombre 
que no es absorbido por el especialista. Sino al conti ai io. Antes y 
por sobre el cardiólogo, está el hombre, el hombi e ele carne y sangre. 

Y por ello le vemos tratar el corazón desde dos ángulos que se 
complementan como mero cuadro anatómico, Iisiológico y como pan- 
talla en donde se refleja toda nuestra vida sentimental. Respecto de 
su habilidad y sabiduría en lo pi imero, pueden dar testimonio los 
miles de pacientes de todas las nacionalidades que han recibido sus 
ser vicios médicos. Y respecto de lo segundo, dan fe y verdad sus acti- 
vidades humanísticas, ampliamente puestas de manifiesto en nume- 
rosos trabajos publicados, entre los cuales merecen especial citación: 
"La actitud del médico Íl ente a sus enfermos cardíacos". "El Padre 
Hidalgo", publicado en Cuadernos Americanos en 1953; "La obra 
del Bienestar Social de la población rural de México", "Evolución 
de la Medicina en México" (Confe1encia pronunciada en la Sorbona 
de París) ; "La actitud del médico frente a su enfermo con infai to 
mio-cái dico"; "Crandeza y Miseria de la especialización médica, aspi- 
ración a un nuevo humanismo", leído en el 3ei. Congreso Mundial 
de Cardiologia, en Bi uselas, etc. etc. Muchos de estos ti abajas, espe· 
cialmente el último citado, han sido traducidos a vatios idiomas. 

Las juventudes amei icanas tienen una deuda de giatitud con el 
01. Chávez. El ha enseñado a vai ias generaciones de estudiantes, gra- 
duados y no graduados. Y en todos ellos ha dejado impreso el fluido 
de su singular personalidad. Poi Amé1ica entera andan regados sus 
discípulos. De él aprendieron la ciencia, la modestia, la honestidad 
científica y profesional, y esta máxima de supi ema humildad: sel 
poi todo y sobre todo, siempre estudiantes. 

Dios permita que el Di. Chávez viva aún muchos años para que 
las futuras generaeiones de estudiosos puedan tener el p1 ivilegio de 
formarse bajo el signo de su sabidmía pati iarcal. 

Aquí, en El Salvador, tiene también sus discípulos. Aquí en El 
Salvador, tierra volcánica como su México, tiene también gentes que 
le admitan. Aquí, le ofrecemos nuestra amistad y le brindamos nues- 
ti a hospitalidad; esa hospitalidad nuestra que tiene ya caracteres de 
tradición nacional, que viene desde el humilde y miserable albergue 
del rancho indígena, se riega en nuestro paisaje, ancho de horizonte 
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San Salvador, noviembre 20 de 1961. 

y de cielo, canta en nuestras fuentes y se detiene en la austeridad 
colonial de nuestras pequeñas ciudades. 

Sed, pues, Dr. Chávez, nuestro huésped de honor y recibid este 
título de la más modesta de las Universidades de América, pe10 
grande en su sinceridad y en su devota admiración hacia los valores 
esenciales del espíritu. 
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